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 INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES.
FECHA: 01 de abril de 2019

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

PROGRAMA EQUIPAMIENTOS URBANOS

CONVOCATORIA No. PAF-EUC-I-003-2019

CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA)  A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE :  UN PARQUE RECREO 

DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN VILLA MELISA EN EL MUNICIPIO DE MONTERIA, DEPARTAMENTO DE CORDOBA; UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN NUEVA ESPERANZA EN EL MUNICIPIO DE SOLEDAD, DEPARTAMENTO 

DE ATLANTICO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN SHADDAI EN EL MUNICIPIO DE FUNDACIÓN, DEPARTAMENTO DE MAGDALENA; UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN NANDO MARÍN EN EL 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, DEPARTAMENTO DE CESAR” .

A continuación se anexan los informes individuales de verificación de los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros, donde se podrá evidenciar  el proceso de verificación de cada proponente.

1, CONSORCIO PARQUES DE LA COSTA HABILITADO

2. JAH INGENIERÍA INDUSTRIAL S.A.S

3. JUAN CARLOS JAIMES ACERO

7. CONSORCIO PARQUES ATLÁNTICO

NO HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO

4, ING INGENIERÍA S.A.S

5, CONSORCIO INTERDESARROLLO

6. UNIÓN TEMPORAL INTERCARIBE 

De conformidad con los términos de referencia, Capítulo II, Subcapítulo I, numeral 1.28.2. Findeter, en su calidad de Comité Evaluador presenta el siguiente Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes como resultado de la verificación de dichos requisitos.

PROPONENTES.

REQUISITOS JURÍDICOS. REQUISITOS FINANCIEROS. REQUISITOS TÉCNICOS. RESULTADO VERIFICACIÓN.

(HABILITADO/ NO HABILITADO)

8.  GNG INGENIERÍA S.A.S

9. DAIMCO S.A.S

HABILITADO

NO HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO

HABILITADO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar su existencia y

representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:
CUMPLE 8 al 12

Allegan el respectivo certificado de exitencia y 

representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días calendario anteriores a

la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. (CIERRE 13 DE MARZO DE 2019).
CUMPLE 8 al 12 Certificados expedidos con fecha 19/02/2019,

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden relación con el mismo. CUMPLE 8 al 12
ARQUICIVILES TIENE POR OBJETO "PODRA REALIZAR 

CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD LICITA"

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo para la presentación de la

oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 8 al 12
El Representante legal de Arquiciviles esta facultado 

para contratar. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en

el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de

la parte pertinente de los mismos. Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término requerido por la

entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, 

y por tanto se procederá a su rechazo. CUMPLE 8 al 12
El Representante legal de Arquiciviles no tiene 

limitaciones

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en Colombia. CUMPLE 8 al 12

ARQUICIVILES DIRECCIÓN: CARRERA 5 N° 34-54 

MONTERIA 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de antelación al cierre de la presente

convocatoria.

Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la presente

convocatoria. (CIERRE 13 DE MARZO DE 2019)

CUMPLE 8 al 12
ARQUICIVILES CONSTITUIDA EL 26/08/1996

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5) años más. CUMPLE 8 al 12 ES INDEFINIDO

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

 PROGRAMA EQUIPAMIENTOS URBANOS 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-003-2019

  OBJETO:   CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE: UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN VILLA MELISA EN EL MUNICIPIO DE MONTERIA, DEPARTAMENTO 

DE CORDOBA; UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN NUEVA ESPERANZA EN EL MUNICIPIO DE SOLEDAD, DEPARTAMENTO DE ATLANTICO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN SHADDAI EN EL MUNICIPIO DE FUNDACIÓN, DEPARTAMENTO DE MAGDALENA; UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA 

URBANIZACIÓN NANDO MARÍN EN EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, DEPARTAMENTO DE CESAR"

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 1

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO PARQUES DE LA COSTA

INTEGRANTES:

1) ARQUITECTOS INGENIEROS CONSTRUCTORES SAS(30%)

2) LACIDES JAVIER BANQUEZ PAYARES (50%)         

  3) MARIA ELENA VERGARA CARRASCAL (20%)                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

REPRESENTANTE LEGAL: MARÍA ELENA VERGARA CARRASCAL - C.C. 1.065.374.338



La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento equivalente en

su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se

entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través de las figuras asociativas de consorcio o unión

temporal, en el cual constará por lo menos: 
CUMPLE 14 al 17

El proponente allega el respectivo documento de

constitución consorcial.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de: a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula

de ciudadanía por ambas caras. b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de ciudadanía

del representante legal. c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. d. En caso de persona

natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia,

se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.  e. 

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del

Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 14 al 17
SE REQUIERE QUE DE CONFORMIDAD CON LOS TERMINOS DEREFERENCIA EL PROPONENTE CORRIJA EL NIT DE 

ARQUITECTOS INGENIEROS CONSTRUCTORES SAS EN LA CARTA DE INFORMACIÓN DE CONSORCIOS 

El proponente 

subsano, aportando 

nuevamente la carta 

de informacion de 

consocio con el NIT 

CORREGIDO

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar CUMPLE 14 al 17 El mismo de la convocatoria. 

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir

en dicha nominación el nombre de la Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 14 al 17 CONSORCIO PARQUES DE LA COSTA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del consorcio o unión

temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 14 al 17 MARIA ELENA VERGARA CARRASCAL - C.C. 1065374338

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. CUMPLE 14 al 17

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 14 al 17 DIRECCIÓN: CARRERA 6 N° 65-24 OFI 323 MONTERÍA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran expresamente las actividades,

términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.
CUMPLE 14 al 17 CONSORCIO 

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o unión temporal responderán

por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio

solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y

limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 14 al 17

Los miembros del consorcio expresan que responderan

solidariamente por el cumplimiento de todas y cada una

de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato. 

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. 

(El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de RECHAZO de la propuesta, igualmente,

procederá el rechazo, cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.) 

CUMPLE 14 al 17

INTEGRANTES:

ARQUITECTOS INGENIEROS CONSTRUCTORES SAS;

(30%) 

LACIDES JAVIER BANQUEZ PAYARES; (50%) 

MARIA ELENA VERGARA CARRASCAL; (20%) 

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la existencia y

representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal. 

CUMPLE 14 al 17 Así lo anexan a la propuesta

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la

cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

NO APLICA 14 al 17 NO TIENEN LIMITACIONES

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los requisitos señalados en los presentes términos

de referencia, deberá indicar los integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación. 
CUMPLE 3 al 6

INTEGRANTES:

ARQUITECTOS INGENIEROS CONSTRUCTORES 

SAS;(30%) 

LACIDES JAVIER BANQUEZ PAYARES;(50%) 

MARIA ELENA VERGARA CARRASCA;(20%) 



Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado

de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo apoderado común, y en tal

caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los

señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del

Consorcio o Unión Temporal.  

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal, deberá presentar solamente

una oferta. 
CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. CUMPLE 19 al 20

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del representante legal. CUMPLE 19 al 20

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con establecimiento de comercio o

sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin establecimiento de comercio o

sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del proponente en caso de

persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)

reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del

presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. CIERRE 13 DE MARZO DE 2019

CUMPLE 189 al 192

El proponente allega certificados, donde consta que la

persona natural, la persona jurídica y su representante

legal no registran antecedentes fiscales.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la certificación de que

trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el

proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del proponente en caso de

persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n)

reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de

la Procuraduría General de la Nación.Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.  CIERRE 13 DE MARZO DE 2019

CUMPLE 194 al 197

El proponente allega certificados, donde consta que la

persona natural, la persona jurídica y su representante

legal no registran sanciones  ni inhabilidades vigentes.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la certificación de que trata

el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el

proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el proponente, sea persona 

natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus representantes.No mayor a 30 dias calendario anteriores a la 

fecha de cierre. CIERRE 13 MARZO DE 2019

CUMPLE 199 al 201

El proponente allega certificados donde se consta que

las personas que integran el consorcio no registran

antecedentes judiciales.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar el poder otorgado

en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar,

obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato y copia de la cédula de

ciudadanía o documento equivalente de éste.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para efectos de este

proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de

Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii)

Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados

(artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos exigidos en el Código

General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en

el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA



El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro, expedidas por una compañía de seguros o

una entidad o establecimiento bancario; legalmente constituido en Colombia, según corresponda; que ampare la seriedad de la

propuesta con las siguientes características:

CUMPLE 3 al 6

Aseguradora: SURAMERICANA

Poliza:            2305738-4

Certificado:    127203512

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento del

ofrecimiento.
CUMPLE 3 al 6 SERIEDAD DE LA OFERTA

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del proyecto. $37.788.152 valor

total
CUMPLE 3 al 6 Valor Asegurado: $ 37.788.152

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista para el cierre del

proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (CIERRE 13 DE MARZO DE 2019)
NO CUMPLE 3 al 6

Se requiere que de conformidad con los Términos de Referencia 2.1.8. GARANTIA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA el proponente 

ajuste la vigencia de la garantía de seriedad toda vez que la misma deberá indicar "una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la 

fecha prevista para el cierre del proceso, y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha dispuesta para el 

cierre"

El proponente 

subsano aportando la 

garantia con la 

vigencia corregida, 

cumpliendo con lo 

solicitado 

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.  identificada con Nit. 830.055.897-7
CUMPLE 3 al 6

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en el documento de

identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 3 al 6 CONSORCIO PARQUES DE LA COSTA

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de pago será admisible por la entidad, hasta

el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”, establecida en el cronograma de la convocatoria. No se admitirá la

certificación de No expiración por falta de pago

CUMPLE 3 al 6

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 19/03/2019

b.Teléfono o página web consultada: 4378888 

SURAMERICANA

c. Hora de la consulta: 4:30PM

d. Persona que atendió (en caso de llamada):LUIS OSPINA

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales o sus apoderados no podrán encontrarse reportados o incluidos dentro de las listas

restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. - SARLAFT. 

En consecuencia, con la presentación de la propuesta otorgan autorización expresa para que la entidad en cualquier momento consulte

listas restrictivas, sistemas de información y bases de datos a los que haya lugar, que hagan referencia al Lavado de Activos y

Financiación del Terrorismo.  

CUMPLE

Información verificada por la Dirección de Contratación

en la Plataforma de listas restrictivas. (No esta

reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá presentar el

certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 23 al 30 El proponente allega los respectivo RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no aplica este requisito para

la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección

de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y 

APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago de los aportes

parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional

de Aprendizaje.

CUMPLE 209 al 215

El proponente allega certificación donde hace constar el

cumplimiento de este requerimiento, por la persona

jurídica revisor fiscal y las personas naturales que

integran el consorcio

A. PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ

OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la garantía de seriedad y las garantías

que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser

presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como

tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.  

 

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a través de Liberty Seguros S.A.

Nota: El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de pago será admisible por la entidad,

hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar” , establecida en el cronograma de la convocatoria. No se admitirá

la certificación de No expiración por falta de pago

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir la garantía de

seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES

PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como asegurado y beneficiario. 

 

Esta garantía deberá señalar expresamente que: 

 

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas en los términos de

referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos:  

 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de condiciones, los

términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción

del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas. 

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para

amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato. 

NO CUMPLE 3 al 6

Si bien el proponente aportó para la presente convocatoria una garantía de seriedad, en la cual se evidencia que la

constitución es de conformidad a la opción No. 2 “EN FAVOR DE ENTIDADES PARTICULARES” de acuerdo con lo determinado 

en el numeral 2.1.8. "GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA", de los términos de referencia, sin embargo, esta no da

cumplimiento a todo lo establecido en el numeral aludido, en atención a que no se encuentra establecido en la Garantía de

Seriedad de la oferta aportada no fue establecida la UNIÓN TEMPORAL ACUEDUCTO LURUACO como tomador, por lo cual

se debe modificar la garantía de seriedad, donde se establezca debidamente como tomador el proponente como fue

denominado en el documento plural; además, dentro de la garantía de seriedad no fue relacionado lo señalado a

continuación, por lo cual, se solicita al proponente realizar la modificación, donde sea incluido, lo cual está estipulado

expresamente en el numeral 2.1.8 de los términos de referencia, con el fin de dar cumplimiento a este requisito, así:

“(…)

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas en los

términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, en los siguientes eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de

condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término

previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3)

meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA ENTIDAD

para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato. 

(…)”

el proponente 

subsano aportando la 

garantia con las notas 

requeridas, 

cumpliendo con lo 

solicitado 



En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener personal a cargo, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los supuestos establecidos en la

Reforma Tributaria y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté

obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

NO APLICA

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá acreditar el cumplimiento de esta obligación con la planilla o constancia

de afiliación al Sistema General de Seguridad Social, mediante el cual acredite que se encuentra vinculado bajo la modalidad de

cotizante, beneficiario o afiliado al régimen subsidiado, al menos del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de

la presente convocatoria.

NO CUMPLE 209 al 215

se le requiere al proponente LACIDES JAVIER BANQUEZ PAYARES, que de acuerdo a los terminos de referencia FORMATO 2 

"aporto con la propuesta la planilla o constancia de afiliación al Sistema General de Seguridad Social, mediante el cual 

acredito que me encuentro vinculado,  del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de la presente 

convocatoria. 

el propnete subsano 

aportando la planilla 

de de afiliacion al 

Sistema General de 

Seguridad, 

cumpliendo con lo 

requerido.

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que

pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios  expedido por el COPNIA o por el CPNAA

CUMPLE 32 al 38

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el representante legal o

apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil,

para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por

el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.
NO APLICA

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación expedida por el Revisor

Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades

anónimas. 

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento equivalente en

su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se

entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La Cámara De Comercio (En Caso De Estar

Inscrito)

las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la

Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del consorcio 

o unión temporal tratándose de proponente plural, actualizado y expedido(s) dentro de los treinta (30) días calendario, anteriores a la

fecha de cierre de la presente convocatoria. CIERRE 13 DE MARZO DE 2019, para efectos de la verificación y evaluación factor

cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE
El proponente allega RUPS, con fecha de expedición

19/02/2019, 27/02/2019 Y 19/02/2019

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución es de 8 MESES, No obstante, el plazo de ejecución de cada proyecto y por cada una de sus

Fases están dados como se indica a continuación, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio de actividades para cada una de

las Fases: ETAPA I 2 MESES y QUINCE DÍAS Y ETAPA II 5 MESES y QUINCE DÍAS, (El plazo anterior incluye dos meses para el cierre y la

liquidación del proyecto)

CUMPLE 203 al 207

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta persona, quienes se

encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo

establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la Nación y la suscripción de la

carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE 194 al 197

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se verifica

que el proponente lo afirma bajo la gravedad de

juramento en la carta de presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS. FORMATO 6

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o como integrante de un

consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de

interés, cuando: 

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes.   

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la liquidación

de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.  

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad

de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se

considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será también respecto de los

socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el

riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de

dos contratistas. 

 

4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente

convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación.

Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas

  

5. No podrán presentar propuesta en la presente convocatoria, y en la convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto al que se

le va a realizar la interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación y hayan diligenciado el formato 6 -

Declaración Juramentada Inexistencia Conflicto de Interés. 

CUMPLE 237 al 239
El proponente allega el formato debidamente

diligenciado y suscrito 



FORMATO 7- DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION  O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS DEL 

CONTRATISTA IMPUESTAS 

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre las cláusulas penales,

cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por

incumplimientos del contratista, que le hayan sido impuestas o declaradas en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de

contratista. En el evento de no ser sujeto de ninguna de las anteriores, deberá aportar debidamente suscrito el Formato 9. 

CUMPLE 241 al 246
El proponente  allega el formato debidamente 

diligenciado y suscrito 

FORMATO 8: FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS

PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 

En el evento que la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual o alguno de los

integrantes del consorcio o de la unión temporal no haya sido sujeto como contratista de cláusulas penales, cláusulas penales de

apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos del

contratista, impuestas o declaradas en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista, deberá presentar la respectiva

declaración juramentada.

CUMPLE 248 al 253
El proponente  allega el formato debidamente 

diligenciado y suscrito 

FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO 

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el

registro 

CUMPLE 255 al 257
El proponente  allega el formato debidamente 

diligenciado y suscrito 

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o como integrante de un

consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de

interés, cuando: 

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes.   

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la liquidación

de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.  

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad

de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se

considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será también respecto de los

socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el

riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de

dos contratistas. 

 

4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente

convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación.

Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas

  

5. No podrán presentar propuesta en la presente convocatoria, y en la convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto al que se

le va a realizar la interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación y hayan diligenciado el formato 6 -

Declaración Juramentada Inexistencia Conflicto de Interés. 

CUMPLE 237 al 239
El proponente allega el formato debidamente

diligenciado y suscrito 



No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN 

MODIFICADOS)
CUMPLE 203 al 207

Si bien el proponente aportó el FORMATO 1 "CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA", se requiere que ajuste el 

contenido del numeral 7 y 13 que en este caso el proponente lo dejo en el numeral 10, establecido en dicho formato, y que 

se transcribe a continuación: (“) 7.Que con la presentación de la propuesta garantizo que cuento con el personal mínimo 

requerido y los perfiles profesionales exigidos y la dedicación que sea requerida para la ejecución del contrato, y en caso de 

ser seleccionado presentaré para verificación del supervisor del contrato previo a la suscripción del acta de inicio el Formato 

de Estimación Propuesta Económica Detallada y Factor Multiplicador para cada una de las etapas y los respectivos soportes 

de formación académica y profesional y de experiencia del personal. - 13. Que conozco y me acojo a las condiciones 

establecidas por la entidad contratante para el desarrollo del modelo de contratación. En caso de no ser viable el desarrollo 

de algunas de las etapas previstas, me abstendré de realizar reclamaciones derivadas a causa de la inviabilidad de la 

realización de alguna de las etapas de interventoría de acuerdo con el modelo o cuando definitivamente no se avale la 

ejecución de la obra. "

el proponente 

subsano aportando 

nuevamente la carta 

de presentación de la 

propuesta con los 

nuemrales corregidos 

y sin nungun cambio 

adicional, cumpliendo 

con lo requerido

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO) OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones  técnicas exigidas. 

1.38.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como socio o como miembro de un consorcio o

unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.  

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.38.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o las etapas, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los

valores mínimos o superior a los valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta

económica o etapa.

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de Referencia. 

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia.  

1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o viceversa.

1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre

incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de

referencia. 

1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se encuentre

incurso en  alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia. 

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección objetiva. 

1.38.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible. 

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la

República. 

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o sus

representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una lista nacional o internacional que hagan referencia al Lavado de Activos y

Financiación del Terrorismo.

1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del consorcio o unión temporal presente

propuesta en la presente convocatoria y en la convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto al que se le va a realizar la

interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria. 

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los soportes existentes

no cumple con los requisitos habilitantes.

1.38.17. Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan información o datos que carezcan de veracidad,

inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de

requisitos habilitantes o evaluación y calificación de la propuesta. 

1.38.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia.

1.38.19. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de personas jurídicas,

consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para

el efecto. 

1.38.20. Cuando se presente propuesta parcial,  alternativa y/o condicionada. 

1.38.21. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del proponente plural o

se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.38.22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las facultades requeridas

con posterioridad al cierre.

1.38.23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales

1.38.24. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No Concentración de Contratos. 

1.38.25. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal no informen en el

formato de declaración juramentada, haber tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o sanciones; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre

del presente proceso de contratación declaratorias de incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en los contratos en los

cuales ha ostentado la calidad de contratista. 

1.38.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. 

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del PROPONENTE No. 01, CONSORCIO PARQUES DE LA COSTA se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del PROPONENTE No. 01, CONSORCIO PARQUES DE LA COSTA se concluye que el mismo ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar su existencia y

representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:
CUMPLE 9 al 13

Allegan el respectivo certificado de exitencia y 

representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días calendario anteriores a

la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. (CIERRE 13 DE MARZO DE 2019).
CUMPLE 9 al 13 Certificados expedidos con fecha 27/02/2019,

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden relación con el mismo. CUMPLE 9 al 13
"PODRA REALIZAR CUALQUIER OTRA 

ACTIVIDAD LICITA"

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo para la presentación de la 

oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación,

así como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 9 al 13

Se requiere de conformidad 

con los Términos de 

Referencia 2.1.1. 

EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL, 

que allegué copia del Acta 

del nombramiento del 

representante legal.

El proponente subsano aportando 

acta No. 2 del 19 de febrero de 

2019, mediante la cual se hizo el 

nombramiento del nuevo 

representante legal VERA JUDITH 

ESCORCIA BANDERA. No obstante, 

en el certificado de existencia y 

representación legal aportado con 

la propuesta de fecha de 

expedición 27 de febrero de 2019, 

aparece inscrito que el 

nombramiento de este 

representante legal se efectuó 

mediante Acta No. 2 el 29 de enero 

de 2018 e inscrita el 31 de enero de 

2018.  

La Entidad en uso de la potestad 

verificatoria, y teniendo en cuenta 

que el certificado de existencia y 

representación legal aportado con 

la oferta es electrónico, y permite 

su consulta a través del código de 

verificación de la Cámara de 

Comercio respectiva,  efectuó la 

consulta del documento, el cual 

arrojó  que el nombramiento del 

representante legal mediante Acta 

No. 2 del 29 de enero de 2018, e 
Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en

el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia

de la parte pertinente de los mismos. Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término requerido por la

entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la

propuesta, y por tanto se procederá a su rechazo. NO APLICA 9 al 13 El Representante legal no tiene limitaciones

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en Colombia. CUMPLE 9 al 13

DIRECCIÓN: CALLE 84 # 42C - 107 

BARRANQUILLA - ATLANTICO

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de antelación al cierre de la presente

convocatoria.

Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la presente

convocatoria. (CIERRE 13 DE MARZO DE 2019)

CUMPLE 9 al 13
CONSTITUIDA EL 6/11/2007

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5) años más. CUMPLE 9 al 13 SE FIJÓ HASTA 06/11/2042

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 9 al 13 REVISOR FISCAL - JOSÉ LUIS ZAKZUK BARLIZA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento equivalente en

su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se

entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través de las figuras asociativas de consorcio o unión

temporal, en el cual constará por lo menos: 
NO APLICA

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

 PROGRAMA EQUIPAMIENTOS URBANOS 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-003-2019

  OBJETO:   CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE: UN PARQUE RECREO DEPORTIVO 

UBICADO EN LA URBANIZACIÓN VILLA MELISA EN EL MUNICIPIO DE MONTERIA, DEPARTAMENTO DE CORDOBA; UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN NUEVA ESPERANZA EN EL MUNICIPIO DE SOLEDAD, DEPARTAMENTO DE ATLANTICO Y UN PARQUE 

RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN SHADDAI EN EL MUNICIPIO DE FUNDACIÓN, DEPARTAMENTO DE MAGDALENA; UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN NANDO MARÍN EN EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, DEPARTAMENTO DE CESAR"

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 2

NOMBRE DEL PROPONENTE: JAH INGENIERÍA S.A.S

INTEGRANTES:                                                                                                                                                                                                                                                                                           

REPRESENTANTE LEGAL: VERA JUDITH ESCORCIA BANDERA C.C. 32.790.822



1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de: a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula

de ciudadanía por ambas caras. b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de ciudadanía

del representante legal. c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. d. En caso de persona

natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia,

se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.  e. 

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del

Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir

en dicha nominación el nombre de la Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del consorcio o unión

temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran expresamente las actividades,

términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.
NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o unión temporal responderán

por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio

solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y

limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. 

(El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de RECHAZO de la propuesta, igualmente,

procederá el rechazo, cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.) 

NO APLICA

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la existencia y

representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante

legal. 

NO APLICA

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante

la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se

requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

NO APLICA

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los requisitos señalados en los presentes

términos de referencia, deberá indicar los integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación. 
NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado

de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo apoderado común, y en tal

caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los

señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución

del Consorcio o Unión Temporal.  

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal, deberá presentar solamente

una oferta. 
NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del representante legal. CUMPLE 8
el proponente allegó la copia de la cedula de 

su representante legal

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con establecimiento de comercio o

sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin establecimiento de comercio o

sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del proponente en caso de

persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)

reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del

presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. CIERRE 13 DE MARZO DE 2019

CUMPLE 14 al 15

El proponente allega certificados, donde

consta que la persona jurídica y su

representante legal no registran antecedentes

fiscales.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la certificación de que

trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual

el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN



Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del proponente en caso de

persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n)

reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de

la Procuraduría General de la Nación.Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.  CIERRE 13 DE MARZO DE 2019

CUMPLE 16 al 17

El proponente allega certificados, donde

consta que la persona jurídica y su

representante legal no registran sanciones ni

inhabilidades vigentes.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la certificación de que

trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual

el proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de

la verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el proponente, sea persona 

natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus representantes.No mayor a 30 dias calendario anteriores a la 

fecha de cierre. CIERRE 13 MARZO DE 2019

CUMPLE 18 al 19

El proponente allega certificados donde se

consta que las personas que integran el

consorcio no registran antecedentes

judiciales.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar el poder otorgado

en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar,

obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato y copia de la cédula de

ciudadanía o documento equivalente de éste.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para efectos de este

proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre

de manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de

Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii)

Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados

(artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos exigidos en el Código

General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en

el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro, expedidas por una compañía de seguros o

una entidad o establecimiento bancario; legalmente constituido en Colombia, según corresponda; que ampare la seriedad de la

propuesta con las siguientes características:

CUMPLE 20 al 22

Aseguradora: SURAMERICANA

Poliza:           2311621-6

Certificado:    12728823

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento del

ofrecimiento.
CUMPLE 20 al 22 SERIEDAD DE LA OFERTA

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del proyecto. $37.788.152

valor total
CUMPLE 20 al 22 Valor Asegurado: $ 37.788.152

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista para el cierre

del proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (CIERRE 13 DE MARZO DE

2019)

CUMPLE 20 al 22

Se requiere que de 

conformidad con los Términos 

de Referencia 2.1.8. 

GARANTIA DE SERIEDAD DE 

LA PROPUESTA el 

proponente ajuste la vigencia 

de la garantía de seriedad toda 

vez que la misma deberá 

indicar "una vigencia de cuatro 

(4) meses contados a partir de 

la fecha prevista para el cierre 

del proceso, y en caso de la 

prórroga del cierre, deberá 

constituirse a partir de la nueva 

fecha dispuesta para el cierre"

El proponente subsano aportando 

garantia con la vigencia ajustada 

según lo requerido.

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.  identificada con Nit. 830.055.897-7
CUMPLE 20 al 22

A. PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ

OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la garantía de seriedad y las garantías

que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser

presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá

como tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.  

 

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a través de Liberty Seguros S.A.

Nota: El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de pago será admisible por la

entidad, hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar” , establecida en el cronograma de la convocatoria. No se

admitirá la certificación de No expiración por falta de pago

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir la garantía de

seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES

PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como asegurado y beneficiario. 

 

Esta garantía deberá señalar expresamente que: 

 

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas en los términos de

referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos:  

 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de condiciones, los

términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción

del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas. 

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para

amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato. 

CUMPLE 20 al 22



Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en el documento de

identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 20 al 22 JHA INGENIERÍA INDUSTRIAL S.A.S

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de pago será admisible por la entidad,

hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”, establecida en el cronograma de la convocatoria. No se admitirá

la certificación de No expiración por falta de pago

CUMPLE 20 al 22

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. NO CUMPLE 

Respecto a la garantía de seriedad de la 

oferta, el evaluador en ejercicio de la 

potestad verificatoria, efectuó la 

consulta de la póliza de seriedad con la 

compañía aseguradora que la expidió, 

tanto de la inicialmente aportada con 

la oferta, como de la modificación 

efectuada por el proponente durante la 

etapa de subsanación. 

La Compañía Aseguradora informó que 

la modificación de la póliza fue 

efectuada mediante documento No. 

12755339, y no el que fue aportado en 

a. Fecha de verificación: 19/03/2019

b.Teléfono o página web consultada: 4378888 

SURAMERICANA 

c. Hora de la consulta:4:27PM 

d. Persona que atendió (en caso de llamada):LUIS 

OSPINA 

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales o sus apoderados no podrán encontrarse reportados o incluidos dentro de las listas

restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. - SARLAFT. 

En consecuencia, con la presentación de la propuesta otorgan autorización expresa para que la entidad en cualquier momento consulte 

listas restrictivas, sistemas de información y bases de datos a los que haya lugar, que hagan referencia al Lavado de Activos y

Financiación del Terrorismo.  

CUMPLE

Información verificada por la Dirección de

Contratación en la Plataforma de listas

restrictivas. (No esta reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá presentar el

certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 23 El proponente allega los respectivo RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no aplica este requisito para

la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección

de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y 

APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago de los aportes

parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional 

de Aprendizaje.

CUMPLE no tiene folios

El proponente allega certificación donde hace

constar el cumplimiento de este

requerimiento, por la persona jurídica revisor

fiscal y las personas naturales que integran el 

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener personal a cargo, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los supuestos establecidos en la

Reforma Tributaria y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté

obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

NO APLICA

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá acreditar el cumplimiento de esta obligación con la planilla o

constancia de afiliación al Sistema General de Seguridad Social, mediante el cual acredite que se encuentra vinculado bajo la modalidad

de cotizante, beneficiario o afiliado al régimen subsidiado, al menos del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre

de la presente convocatoria.

NO APLICA

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural

que pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios  expedido por el COPNIA o por el CPNAA

CUMPLE 6 a la 7
KELLY JOHANNA GUTIERREZ PEREZ - ABONO 

LA PROPUESTA

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el representante legal o

apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil,

para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por

el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.
CUMPLE 5

KELLY JOHANNA GUTIERREZ PEREZ - ABONO 

LA PROPUESTA

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación expedida por el Revisor

Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades

anónimas. 

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento equivalente en

su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se

entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La Cámara De Comercio (En Caso De Estar

Inscrito)

las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la

Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del

consorcio o unión temporal tratándose de proponente plural, actualizado y expedido(s) dentro de los treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre de la presente convocatoria. CIERRE 13 DE MARZO DE 2019, para efectos de la verificación y evaluación

factor cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 24 al 34
El proponente allega RUP, con fecha del

01/03/2019

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución es de 8 MESES, No obstante, el plazo de ejecución de cada proyecto y por cada una de sus

Fases están dados como se indica a continuación, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio de actividades para cada una de

las Fases: ETAPA I 2 MESES y QUINCE DÍAS Y ETAPA II 5 MESES y QUINCE DÍAS, (El plazo anterior incluye dos meses para el cierre y la

liquidación del proyecto)

CUMPLE 4 8 meses 

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta persona, quienes se

encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo

establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la Nación y la suscripción de la

carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE 16 al 17

Se verifican los reportes de la Procuraduría y

se verifica que el proponente lo afirma bajo la

gravedad de juramento en la carta de

presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS. FORMATO 6

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o como integrante de un

consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de

interés, cuando: 

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes.   

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la liquidación

de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.  

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad

de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se

considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será también respecto de los

socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el

riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de

dos contratistas. 

 

4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente

convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación.

Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas

  

5. No podrán presentar propuesta en la presente convocatoria, y en la convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto al que

se le va a realizar la interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación y hayan diligenciado el formato 6 -

Declaración Juramentada Inexistencia Conflicto de Interés. 

CUMPLE 39 al 40
El proponente allega el formato debidamente

diligenciado y suscrito 



FORMATO 7- DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION  O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS DEL 

CONTRATISTA IMPUESTAS 

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre las cláusulas penales,

cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por

incumplimientos del contratista, que le hayan sido impuestas o declaradas en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de

contratista. En el evento de no ser sujeto de ninguna de las anteriores, deberá aportar debidamente suscrito el Formato 9. 

NO APLICA

FORMATO 8: FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS

PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 

En el evento que la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual o alguno de los

integrantes del consorcio o de la unión temporal no haya sido sujeto como contratista de cláusulas penales, cláusulas penales de

apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos del

contratista, impuestas o declaradas en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista, deberá presentar la respectiva

declaración juramentada.

CUMPLE 41
El proponente  allega el formato debidamente 

diligenciado y suscrito 

FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO 

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el

registro 

CUMPLE 42
El proponente  allega el formato debidamente 

diligenciado y suscrito 

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN 

MODIFICADOS)
CUMPLE 2 al 5

El proponente  allega el formato debidamente 

diligenciado y suscrito 

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO) OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones  técnicas exigidas. 

1.38.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como socio o como miembro de un consorcio o

unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.  

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.38.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o las etapas, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a

los valores mínimos o superior a los valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta

económica o etapa.

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de Referencia. 

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia.  

1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o viceversa.

1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre

incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos

de referencia. 

1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se encuentre

incurso en  alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia. 

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección objetiva. 

1.38.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible. 

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la

República. 

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o sus

representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una lista nacional o internacional que hagan referencia al Lavado de Activos y

Financiación del Terrorismo.

1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del consorcio o unión temporal presente

propuesta en la presente convocatoria y en la convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto al que se le va a realizar la

interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria. 

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los soportes existentes 

no cumple con los requisitos habilitantes.

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o como integrante de un

consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de

interés, cuando: 

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes.   

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la liquidación

de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.  

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad

de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se

considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será también respecto de los

socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el

riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de

dos contratistas. 

 

4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente

convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación.

Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas

  

5. No podrán presentar propuesta en la presente convocatoria, y en la convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto al que

se le va a realizar la interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación y hayan diligenciado el formato 6 -

Declaración Juramentada Inexistencia Conflicto de Interés. 

CUMPLE 39 al 40
El proponente allega el formato debidamente

diligenciado y suscrito 

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



1.38.17. Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan información o datos que carezcan de veracidad,

inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de

requisitos habilitantes o evaluación y calificación de la propuesta. 

FINANCIERA RECHAZO

En el proceso de verificación de la carta de

cupo de crédito, por valor de $650.000.000

con la entidad financiera Banco BBVA,

inicialmente se llamó a la extensión indicada

en la carta no obstante ésta direcciona a la

sección de recursos humanos, también se

envió correo electrónico a la dirección

indicada en la carta sin embargo no se

obtuvo respuesta rápida. Posteriormente se

envió correo a la señora Jessenia Botía, quien

es la encargada de validar este tipo de

documentos, y fue ella mediante correo

recibido el 21 de Marzo informa que la carta

“no es original ni corresponde a un cargo y

funcionario del banco”. 

Teniendo en cuenta lo anterior el banco

informa que la carta no corresponde a un

documento emitido por ellos.

Por tal razón se considera que la propuesta

es rechazada en la medida que aplica la

causal de rechazo establecida en los términos

de referencia 1.38.17: "Cuando la propuesta

o los soportes aportados con la subsanación

contengan información o datos que carezcan 

1.38.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia.

1.38.19. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de personas jurídicas,

consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido

para el efecto. 

1.38.20. Cuando se presente propuesta parcial,  alternativa y/o condicionada. 

1.38.21. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del proponente plural o

se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.38.22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las facultades

requeridas con posterioridad al cierre.

1.38.23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales

1.38.24. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No Concentración de Contratos. 

1.38.25. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal no informen en el

formato de declaración juramentada, haber tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o sanciones; o dentro de los cinco (5) años anteriores al

cierre del presente proceso de contratación declaratorias de incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en los contratos en

los cuales ha ostentado la calidad de contratista. 

1.38.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. 

NO

NO

NO

NO

NO

SI

NO

CONCEPTO.
Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 02, JHA INGENIERÍA S.A.S. se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE., teniendo encuenta que con los 

documentos aportados en la oferta y en etapa de subsanación  se logro evidenciar que estos carecen de veracidad o fueron tergiversados por el proponente, por lo cual el propopente resulta inmerso en causal de rechazo de conformidad al numeral  1.38.17.

1.38.17. Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de requisitos 

habilitantes o evaluación y calificación de la propuesta. 

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar su existencia y

representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:
NO APLICA

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días calendario anteriores a

la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. (CIERRE 13 DE MARZO DE 2019).
NO APLICA

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden relación con el mismo. NO APLICA

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo para la presentación de la

oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así

como para comprometer a la sociedad.

NO APLICA

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en

el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de

la parte pertinente de los mismos. Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término requerido por la

entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, 

y por tanto se procederá a su rechazo. NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en Colombia. NO APLICA

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de antelación al cierre de la presente

convocatoria.

Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la presente

convocatoria. (CIERRE 13 DE MARZO DE 2019)

NO APLICA

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5) años más. NO APLICA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento equivalente en

su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se

entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través de las figuras asociativas de consorcio o unión

temporal, en el cual constará por lo menos: 
NO APLICA

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de: a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula

de ciudadanía por ambas caras. b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de ciudadanía

del representante legal. c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. d. En caso de persona

natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia,

se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.  e. 

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del

Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir

en dicha nominación el nombre de la Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del consorcio o unión

temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

 PROGRAMA EQUIPAMIENTOS URBANOS 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-003-2019

  OBJETO:   CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE: UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA 

URBANIZACIÓN VILLA MELISA EN EL MUNICIPIO DE MONTERIA, DEPARTAMENTO DE CORDOBA; UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN NUEVA ESPERANZA EN EL MUNICIPIO DE SOLEDAD, DEPARTAMENTO DE ATLANTICO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA 

URBANIZACIÓN SHADDAI EN EL MUNICIPIO DE FUNDACIÓN, DEPARTAMENTO DE MAGDALENA; UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN NANDO MARÍN EN EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, DEPARTAMENTO DE CESAR"

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 3

NOMBRE DEL PROPONENTE: JUAN CARLOS JAIMES ACERO

INTEGRANTES:                                                                                                                                                                                                                                                                                              

REPRESENTANTE LEGAL: JUAN CARLOS JAIMES ACERO C.C. 91.514.205



7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran expresamente las actividades,

términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.
NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o unión temporal responderán

por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio

solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y

limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. 

(El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de RECHAZO de la propuesta, igualmente,

procederá el rechazo, cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.) 

NO APLICA

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la existencia y

representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal. 

NO APLICA

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la

cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

NO APLICA

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los requisitos señalados en los presentes términos

de referencia, deberá indicar los integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación. 
NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado

de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo apoderado común, y en tal

caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los

señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del

Consorcio o Unión Temporal.  

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal, deberá presentar solamente

una oferta. 
NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. CUMPLE 5

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del representante legal. NO APLICA

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con establecimiento de comercio o

sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin establecimiento de comercio o

sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del proponente en caso de

persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)

reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del

presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. CIERRE 13 DE MARZO DE 2019

CUMPLE 40

El proponente allega certificado, donde

consta que la persona natural no registran

antecedentes fiscales.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la certificación de que

trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el

proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del proponente en caso de

persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n)

reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de

la Procuraduría General de la Nación.Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.  CIERRE 13 DE MARZO DE 2019

CUMPLE 41

El proponente allega certificado, donde

consta que la persona natural no registran

sanciones, ni inhabilidades

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la certificación de que trata

el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el

proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el proponente, sea persona 

natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus representantes.No mayor a 30 dias calendario anteriores a la 

fecha de cierre. CIERRE 13 MARZO DE 2019

CUMPLE 42

El proponente allega certificados donde se

consta que la persona natural no registra

antecedentes. 

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar el poder otorgado

en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar,

obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato y copia de la cédula de

ciudadanía o documento equivalente de éste.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para efectos de este

proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de

Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii)

Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados

(artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA



El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos exigidos en el Código

General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en

el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro, expedidas por una compañía de seguros o

una entidad o establecimiento bancario; legalmente constituido en Colombia, según corresponda; que ampare la seriedad de la

propuesta con las siguientes características:

CUMPLE 54 al 60

Aseguradora: liberty seguros s.a

Poliza:            3024289

Certificado:    0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento del

ofrecimiento.
CUMPLE 54 al 60 seriedad de la oferta 

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del proyecto. $37.788.152 valor

total
CUMPLE 54 al 60 Valor Asegurado: $37.788.152

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista para el cierre del

proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (CIERRE 13 DE MARZO DE 2019)
CUMPLE 54 al 60 vigente hasta: 31/07/2019

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.  identificada con Nit. 830.055.897-7
CUMPLE 54 al 60

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en el documento de

identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 54 al 60

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de pago será admisible por la entidad, hasta

el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”, establecida en el cronograma de la convocatoria. No se admitirá la

certificación de No expiración por falta de pago

CUMPLE 54 al 60

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 19/03/2019

b.Teléfono o página web consultada:3077050 

LIBERTY 

c. Hora de la consulta: 3:41PM

d. Persona que atendió (en caso de 

llamada):MONICA MARTINEZ

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales o sus apoderados no podrán encontrarse reportados o incluidos dentro de las listas

restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. - SARLAFT. 

En consecuencia, con la presentación de la propuesta otorgan autorización expresa para que la entidad en cualquier momento consulte

listas restrictivas, sistemas de información y bases de datos a los que haya lugar, que hagan referencia al Lavado de Activos y

Financiación del Terrorismo.  

CUMPLE

Información verificada por la Dirección de

Contratación en la Plataforma de listas

restrictivas. (No esta reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá presentar el

certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 8 El proponente allega el respectivo RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no aplica este requisito para

la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección

de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y 

APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago de los aportes

parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional

de Aprendizaje.

CUMPLE 28 al 30

El proponente allega certificación donde

hace constar el cumplimiento de este

requerimiento.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener personal a cargo, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los supuestos establecidos en la

Reforma Tributaria y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté

obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

NO APLICA

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá acreditar el cumplimiento de esta obligación con la planilla o constancia

de afiliación al Sistema General de Seguridad Social, mediante el cual acredite que se encuentra vinculado bajo la modalidad de

cotizante, beneficiario o afiliado al régimen subsidiado, al menos del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de

la presente convocatoria.

CUMPLE 28 al 30

El proponente allega certificación donde

hace constar el cumplimiento de este

requerimiento.

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que

pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios  expedido por el COPNIA o por el CPNAA

CUMPLE 5 al 7

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el representante legal o

apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil,

para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por

el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.
NO APLICA

A. PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ

OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la garantía de seriedad y las garantías

que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser

presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como

tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.  

 

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a través de Liberty Seguros S.A.

Nota: El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de pago será admisible por la entidad,

hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar” , establecida en el cronograma de la convocatoria. No se admitirá

la certificación de No expiración por falta de pago

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir la garantía de

seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES

PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como asegurado y beneficiario. 

 

Esta garantía deberá señalar expresamente que: 

 

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas en los términos de

referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos:  

 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de condiciones, los

términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción

del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas. 

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para

amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato. 

CUMPLE 54 al 60



14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación expedida por el Revisor

Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades

anónimas. 

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento equivalente en

su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se

entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La Cámara De Comercio (En Caso De Estar

Inscrito)

las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la

Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del consorcio 

o unión temporal tratándose de proponente plural, actualizado y expedido(s) dentro de los treinta (30) días calendario, anteriores a la

fecha de cierre de la presente convocatoria. CIERRE 13 DE MARZO DE 2019, para efectos de la verificación y evaluación factor

cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 9 al 25
El proponente allega RUP, con fecha de

expedición 9/03/2019

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución es de 8 MESES, No obstante, el plazo de ejecución de cada proyecto y por cada una de sus

Fases están dados como se indica a continuación, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio de actividades para cada una de

las Fases: ETAPA I 2 MESES y QUINCE DÍAS Y ETAPA II 5 MESES y QUINCE DÍAS, (El plazo anterior incluye dos meses para el cierre y la

liquidación del proyecto)

CUMPLE 4 8 meses

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta persona, quienes se

encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo

establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la Nación y la suscripción de la

carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE 41 y 3

Se verifican los reportes de la Procuraduría y

se verifica que el proponente lo afirma bajo

la gravedad de juramento en la carta de

presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS. FORMATO 6

FORMATO 7- DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION  O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS DEL 

CONTRATISTA IMPUESTAS 

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre las cláusulas penales,

cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por

incumplimientos del contratista, que le hayan sido impuestas o declaradas en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de

contratista. En el evento de no ser sujeto de ninguna de las anteriores, deberá aportar debidamente suscrito el Formato 9. 

NO APLICA

FORMATO 8: FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS

PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 

En el evento que la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual o alguno de los

integrantes del consorcio o de la unión temporal no haya sido sujeto como contratista de cláusulas penales, cláusulas penales de

apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos del

contratista, impuestas o declaradas en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista, deberá presentar la respectiva

declaración juramentada.

CUMPLE 44
el proponente allegó el formato 

debidamente diligenciado y suscripto

FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO 

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el

registro 

CUMPLE 45
el proponente allegó el formato 

debidamente diligenciado y suscripto

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o como integrante de un

consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de

interés, cuando: 

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes.   

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la liquidación

de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.  

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad

de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se

considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será también respecto de los

socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el

riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de

dos contratistas. 

 

4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente

convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación.

Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas

  

5. No podrán presentar propuesta en la presente convocatoria, y en la convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto al que se

le va a realizar la interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación y hayan diligenciado el formato 6 -

Declaración Juramentada Inexistencia Conflicto de Interés. 

CUMPLE 43
el proponente allegó el formato

debidamente diligeciado y suscripto



No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN 

MODIFICADOS)
CUMPLE 2 al 4

el proponente allegó el formato 

debidamente diligenciado y suscripto

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO) OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones  técnicas exigidas. 

1.38.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como socio o como miembro de un consorcio o

unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.  

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.38.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o las etapas, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los

valores mínimos o superior a los valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta

económica o etapa.

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de Referencia. 

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia.  

1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o viceversa.

1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre

incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de

referencia. 

1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se encuentre

incurso en  alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia. 

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección objetiva. 

1.38.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible. 

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la

República. 

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o sus

representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una lista nacional o internacional que hagan referencia al Lavado de Activos y

Financiación del Terrorismo.

1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del consorcio o unión temporal presente

propuesta en la presente convocatoria y en la convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto al que se le va a realizar la

interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria. 

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los soportes existentes

no cumple con los requisitos habilitantes.

1.38.17. Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan información o datos que carezcan de veracidad,

inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de

requisitos habilitantes o evaluación y calificación de la propuesta. 

1.38.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia.

1.38.19. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de personas jurídicas,

consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para

el efecto. 

1.38.20. Cuando se presente propuesta parcial,  alternativa y/o condicionada. 

1.38.21. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del proponente plural o

se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.38.22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las facultades requeridas

con posterioridad al cierre.

1.38.23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales

1.38.24. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No Concentración de Contratos. 

1.38.25. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal no informen en el

formato de declaración juramentada, haber tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o sanciones; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre

del presente proceso de contratación declaratorias de incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en los contratos en los

cuales ha ostentado la calidad de contratista. 

1.38.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 3 - JUAN CARLOS JAIMES ACERO, se concluye que el mismo SI ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar su existencia y

representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:
CUMPLE 13 al 20

Allegan el respectivo certificado de exitencia 

y representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días calendario anteriores a

la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. (CIERRE 13 DE MARZO DE 2019).
CUMPLE 13 al 20

Certificados expedidos con fecha  

6/03/2019

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden relación con el mismo. CUMPLE 13 al 20

Relacionado con el objeto a contratar. 

"REALIZAR CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD 

ECONÓMICA LÍCITA"

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo para la presentación de la

oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 13 al 20
El Representante legal facultado para 

contratar. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en

el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de

la parte pertinente de los mismos. Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término requerido por la

entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, 

y por tanto se procederá a su rechazo. NO APLICA

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en Colombia. CUMPLE 13 al 20

DIRECCIÓN DE DOMICILIO: ANILLO VIAL 

KILOMETRO 12 PUERTA DE LAS AMERICAS 

ZONA FRANCA - CARTAGENA - COLOMBIA

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN:  ZONA 

NORTE KM 12 6 - 55 ANILLO VIAL 

CARTAGENA - COLOMBIA 

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de antelación al cierre de la presente

convocatoria.

Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la presente

convocatoria. (CIERRE 13 DE MARZO DE 2019)

CUMPLE 13 al 20

CONSTITUCIÓN DEL 24/05/1985 Y INSCRITO 

EL 28/05/1985

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5) años más. CUMPLE 13 al 20 DURACIÓN INDEFINIDA

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 13 al 20
EL REVISOR FISCAL ES: MAURICIO 

FRANCISCO PULIDO FRANCO.

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento equivalente en

su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se

entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través de las figuras asociativas de consorcio o unión

temporal, en el cual constará por lo menos: 
NO APLICA

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de: a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula

de ciudadanía por ambas caras. b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de ciudadanía

del representante legal. c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. d. En caso de persona

natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia,

se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.  e. 

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del

Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir

en dicha nominación el nombre de la Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del consorcio o unión

temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

 PROGRAMA EQUIPAMIENTOS URBANOS 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-003-2019

  OBJETO:   CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE: UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA 

URBANIZACIÓN VILLA MELISA EN EL MUNICIPIO DE MONTERIA, DEPARTAMENTO DE CORDOBA; UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN NUEVA ESPERANZA EN EL MUNICIPIO DE SOLEDAD, DEPARTAMENTO DE ATLANTICO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA 

URBANIZACIÓN SHADDAI EN EL MUNICIPIO DE FUNDACIÓN, DEPARTAMENTO DE MAGDALENA; UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN NANDO MARÍN EN EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, DEPARTAMENTO DE CESAR"

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 4

NOMBRE DEL PROPONENTE: ING INGENIERÍA S.A.S

INTEGRANTES:

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS ALBERTO BELLO AVENA C.C. 73.106.127



7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran expresamente las actividades,

términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.
NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o unión temporal responderán

por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio

solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y

limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. 

(El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de RECHAZO de la propuesta, igualmente,

procederá el rechazo, cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.) 

NO APLICA

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la existencia y

representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal. 

NO APLICA

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la

cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

NO APLICA

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los requisitos señalados en los presentes términos

de referencia, deberá indicar los integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación. 
NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado

de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo apoderado común, y en tal

caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los

señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del

Consorcio o Unión Temporal.  

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal, deberá presentar solamente

una oferta. 
NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. CUMPLE 7

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del representante legal. CUMPLE 7

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con establecimiento de comercio o

sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin establecimiento de comercio o

sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del proponente en caso de

persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)

reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del

presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. CIERRE 13 DE MARZO DE 2019

CUMPLE 86 al 87

El proponente allega certificados, donde

consta que la persona jurídica y su

representante legal no registran

antecedentes fiscales.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la certificación de que

trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el

proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del proponente en caso de

persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n)

reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de

la Procuraduría General de la Nación.Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.  CIERRE 13 DE MARZO DE 2019

CUMPLE 89 al 90

El proponente allega certificados, donde

consta que la persona jurídica y su

representante legal no registran sanciones

ni inhabilidades vigentes.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la certificación de que trata

el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el

proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

Certificados expedidos el día  XX/XX/2018, 

se verifico por la entidad.

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el proponente, sea persona 

natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus representantes.No mayor a 30 dias calendario anteriores a la 

fecha de cierre. CIERRE 13 MARZO DE 2019

CUMPLE

la ENTIDAD veificó los antecedentes y se

encuentra que el proponente no tiene

asuntos pendientes con las autoridades

judiciales 

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar el poder otorgado

en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar,

obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato y copia de la cédula de

ciudadanía o documento equivalente de éste.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para efectos de este

proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de

Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii)

Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados

(artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA



El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos exigidos en el Código

General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en

el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro expedidas por una compañía de seguros o

una entidad o establecimiento bancario; legalmente constituido

en Colombia, según corresponda; que ampare la seriedad de la propuesta con las siguientes características:

CUMPLE 70 al 76

Aseguradora: liberty seguros s.a.

Poliza:            3022118

Certificado:    0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento del

ofrecimiento.
CUMPLE 70 al 76

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del proyecto. $37.788.152 valor

total
CUMPLE 70 al 76 Valor Asegurado: $37.788.152

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista para el cierre del

proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (CIERRE 13 DE MARZO DE 2019)
CUMPLE 70 al 76 vigencia hasta el: 31/07/2019

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.  identificada con Nit. 830.055.897-7
CUMPLE 70 al 76

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en el documento de

identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 70 al 76

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de pago será admisible por la entidad, hasta

el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”, establecida en el cronograma de la convocatoria. No se admitirá la

certificación de No expiración por falta de pago

CUMPLE 70 al 76

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

a. Fecha de verificación: 19/03/2019

b.Teléfono o página web consultada: 3077050 

LIBERTY 

c. Hora de la consulta: 3:46PM

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 

MONICA MARTINEZ

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales o sus apoderados no podrán encontrarse reportados o incluidos dentro de las listas

restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. - SARLAFT. 

En consecuencia, con la presentación de la propuesta otorgan autorización expresa para que la entidad en cualquier momento consulte

listas restrictivas, sistemas de información y bases de datos a los que haya lugar, que hagan referencia al Lavado de Activos y

Financiación del Terrorismo.  

CUMPLE

Información verificada por la Dirección de

Contratación en la Plataforma de listas

restrictivas. (No esta reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá presentar el

certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 68 El proponente allega el respectivo RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no aplica este requisito para

la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección

de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y 

APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago de los aportes

parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional

de Aprendizaje.

CUMPLE 81 al 84

El proponente allega certificación donde

hace constar el cumplimiento de este

requerimiento, por la persona jurídica

revisor fiscal.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener personal a cargo, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los supuestos establecidos en la

Reforma Tributaria y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté

obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

NO APLICA

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá acreditar el cumplimiento de esta obligación con la planilla o constancia

de afiliación al Sistema General de Seguridad Social, mediante el cual acredite que se encuentra vinculado bajo la modalidad de

cotizante, beneficiario o afiliado al régimen subsidiado, al menos del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de

la presente convocatoria.

NO APLICA

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que

pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios  expedido por el COPNIA o por el CPNAA

CUMPLE 9 al 11

13. ABONO A LA OFERTA

A. PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ

OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la garantía de seriedad y las garantías

que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser

presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como

tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.  

 

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a través de Liberty Seguros S.A.

Nota: El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de pago será admisible por la entidad,

hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar” , establecida en el cronograma de la convocatoria. No se admitirá

la certificación de No expiración por falta de pago

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir la garantía de

seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES

PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como asegurado y beneficiario. 

 

Esta garantía deberá señalar expresamente que: 

 

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas en los términos de

referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos:  

 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de condiciones, los

términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción

del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.  

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para

amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato. 

CUMPLE 70 al 76



Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el representante legal o

apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil,

para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por

el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.
NO APLICA

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación expedida por el Revisor

Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades

anónimas. 

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento equivalente en

su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se

entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La Cámara De Comercio (En Caso De Estar

Inscrito)

las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la

Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del consorcio 

o unión temporal tratándose de proponente plural, actualizado y expedido(s) dentro de los treinta (30) días calendario, anteriores a la

fecha de cierre de la presente convocatoria. CIERRE 13 DE MARZO DE 2019, para efectos de la verificación y evaluación factor

cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 27 al 66
El proponente allega RUP, con fecha de

expedición 06/03/2019

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución es de 8 MESES, No obstante, el plazo de ejecución de cada proyecto y por cada una de sus

Fases están dados como se indica a continuación, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio de actividades para cada una de

las Fases: ETAPA I 2 MESES y QUINCE DÍAS Y ETAPA II 5 MESES y QUINCE DÍAS, (El plazo anterior incluye dos meses para el cierre y la

liquidación del proyecto)

CUMPLE 4 al 6

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta persona, quienes se

encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo

establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la Nación y la suscripción de la

carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE 89 al 90

Se verifican los reportes de la Procuraduría

y se verifica que el proponente lo afirma

bajo la gravedad de juramento en la carta

de presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS. FORMATO 6

FORMATO 7- DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION  O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS DEL 

CONTRATISTA IMPUESTAS 

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre las cláusulas penales,

cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por

incumplimientos del contratista, que le hayan sido impuestas o declaradas en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de

contratista. En el evento de no ser sujeto de ninguna de las anteriores, deberá aportar debidamente suscrito el Formato 9. 

CUMPLE 95
El proponente  allega el formato 

debidamente diligenciado y suscrito 

FORMATO 8: FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS

PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 

En el evento que la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual o alguno de los

integrantes del consorcio o de la unión temporal no haya sido sujeto como contratista de cláusulas penales, cláusulas penales de

apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos del

contratista, impuestas o declaradas en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista, deberá presentar la respectiva

declaración juramentada.

CUMPLE 97
El proponente  allega el formato 

debidamente diligenciado y suscrito 

FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO 

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el

registro 

CUMPLE 99
El proponente  allega el formato 

debidamente diligenciado y suscrito 

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o como integrante de un

consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de

interés, cuando: 

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes.   

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la liquidación

de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.  

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad

de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se

considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será también respecto de los

socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el

riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de

dos contratistas. 

 

4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente

convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación.

Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas

  

5. No podrán presentar propuesta en la presente convocatoria, y en la convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto al que se

le va a realizar la interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación y hayan diligenciado el formato 6 -

Declaración Juramentada Inexistencia Conflicto de Interés. 

CUMPLE 92 a 93
El proponente allega el formato

debidamente diligenciado y suscrito 



No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN 

MODIFICADOS)
CUMPLE 4 al 6

Si bien el proponente aportó el FORMATO 1 

"CARTA DE PRESENTACION DE LA PROPUESTA", 

se requiere que ajuste el contenido del numeral 

7 establecido en dicho formato, y que se 

transcribe a continuación: (“) Que con la 

presentación de la propuesta garantizo que 

cuento con el personal mínimo requerido y los 

perfiles profesionales exigidos y la dedicación 

que sea requerida para la ejecución del contrato, 

y en caso de ser seleccionado presentaré para 

verificación del supervisor del contrato previo a 

el proponente subsano en debida 

forma y cumplio con lo requerido 

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO) OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones  técnicas exigidas. 

1.38.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como socio o como miembro de un consorcio o

unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.  

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.38.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o las etapas, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los

valores mínimos o superior a los valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta

económica o etapa.

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de Referencia. 

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia.  

1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o viceversa.

1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre

incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de

referencia. 

1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se encuentre

incurso en  alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia. 

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección objetiva. 

1.38.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible. 

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la

República. 

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o sus

representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una lista nacional o internacional que hagan referencia al Lavado de Activos y

Financiación del Terrorismo.

1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del consorcio o unión temporal presente

propuesta en la presente convocatoria y en la convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto al que se le va a realizar la

interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria. 

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los soportes existentes

no cumple con los requisitos habilitantes.

1.38.17. Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan información o datos que carezcan de veracidad,

inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de

requisitos habilitantes o evaluación y calificación de la propuesta. 

1.38.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia.

1.38.19. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de personas jurídicas,

consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para

el efecto. 

1.38.20. Cuando se presente propuesta parcial,  alternativa y/o condicionada. 

1.38.21. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del proponente plural o

se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.38.22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las facultades requeridas

con posterioridad al cierre.

1.38.23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales

1.38.24. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No Concentración de Contratos. 

1.38.25. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal no informen en el

formato de declaración juramentada, haber tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o sanciones; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre

del presente proceso de contratación declaratorias de incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en los contratos en los

cuales ha ostentado la calidad de contratista. 

1.38.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 04 - ING INGENIERIA S.A.S., se concluye que el mismo SI ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar su existencia y

representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:
CUMPLE 30 al 33

Allegan el respectivo certificado de 

exitencia y representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días calendario anteriores a

la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. (CIERRE 13 DE MARZO DE 2019).
CUMPLE 30 al 33 Certificados expedidos con fecha  5/03/2019

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden relación con el mismo. CUMPLE 30 al 33 Relacionado con el objeto a contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo para la presentación de la

oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 30 al 33

El Representante legal facultado para 

contratar por medio sesión extraordinaria 

de la junta de socios del 4 de marzo de 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en

el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de

la parte pertinente de los mismos. Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término requerido por la

entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, 

y por tanto se procederá a su rechazo. CUMPLE 20 al 21

Emiten acta de la junta de socios, en la cual 

otorgan facultades al representante legal 

del integrante ARM CONSULTING LTDA 

PARA CELEBRAR CONTRATO CON 

FINDETER  en el Consorcio.

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en Colombia. CUMPLE 30 al 33

DIRECCIÓN PRINCIPAL: CARRERA 4 N° 7-26 

CASTILLA LA NUEVA

DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN: CALLE 2A N° 

30-56 MZ E CASA 20 - VILLAVICENCIO

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de antelación al cierre de la presente

convocatoria.

Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la presente

convocatoria. (CIERRE 13 DE MARZO DE 2019)

CUMPLE 30 al 33

CONSTITUIDA EL 27/02/2004 E INSCRITA 

EN CAMARA DE COMERCIO EL 9/03/2004

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5) años más. CUMPLE 30 al 33 DURACIÓN HASTA EL 27/02/2034

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 30 al 33
EL REVISOR FISCAL ES JESUS ANTONIO 

FORERO ZAMBRANO C.C. 17.309.126

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento equivalente en

su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se

entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través de las figuras asociativas de consorcio o unión

temporal, en el cual constará por lo menos: 
CUMPLE 8 al 9

El proponente allega el respectivo

documento de constitución consorcial.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de: a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula

de ciudadanía por ambas caras. b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de ciudadanía

del representante legal. c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. d. En caso de persona

natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia,

se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.  e. 

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del

Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 8 al 9

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar CUMPLE 8 al 9 El mismo de la convocatoria. 

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir

en dicha nominación el nombre de la Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 8 al 9 CONSORCIO INTERDESARROLLO

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del consorcio o unión

temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 8 al 9
SE DESIGNÓ COMO R.L JORGE ALVARO 

SÁNCHEZ BLANCO

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

 PROGRAMA EQUIPAMIENTOS URBANOS 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-003-2019

  OBJETO:   CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE: UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA 

URBANIZACIÓN VILLA MELISA EN EL MUNICIPIO DE MONTERIA, DEPARTAMENTO DE CORDOBA; UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN NUEVA ESPERANZA EN EL MUNICIPIO DE SOLEDAD, DEPARTAMENTO DE ATLANTICO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA 

URBANIZACIÓN SHADDAI EN EL MUNICIPIO DE FUNDACIÓN, DEPARTAMENTO DE MAGDALENA; UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN NANDO MARÍN EN EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, DEPARTAMENTO DE CESAR"

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 5

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO INTERDESARROLLO

INTEGRANTES:

1) JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO (50%)

2) ARM CONSULTING LTDA (50%)         

REPRESENTANTE LEGAL: JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO C.C. 79.785.874 DE BOGOTÁ



5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. CUMPLE 8 al 9

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 8 al 9 DIRECCIÓN: CARRERA 42 N° 24A - 54

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran expresamente las actividades,

términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.
CUMPLE 8 al 9 CONSORCIO INTERDESARROLLO

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o unión temporal responderán

por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio

solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y

limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 8 al 9

Los miembros del consorcio expresan que

responderan solidariamente por el

cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y del

contrato. 

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. 

(El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de RECHAZO de la propuesta, igualmente,

procederá el rechazo, cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.) 

CUMPLE 8 al 9

INTEGRANTES:

JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO; (50 %) 

ARM CONSULTING LTDA;  (50 %) 

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la existencia y

representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal. 

CUMPLE 8 al 9 Así lo anexan a la propuesta

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la

cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

CUMPLE 20 al 21

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los requisitos señalados en los presentes términos

de referencia, deberá indicar los integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación. 
CUMPLE 23 al 28

INTEGRANTES:

JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO; (50 %) 

ARM CONSULTING LTDA;  (50 %) 

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado

de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo apoderado común, y en tal

caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los

señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del

Consorcio o Unión Temporal.  

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal, deberá presentar solamente

una oferta. 
CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. CUMPLE 11 al 16

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del representante legal. CUMPLE 11 al 16

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con establecimiento de comercio o

sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin establecimiento de comercio o

sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica.

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del proponente en caso de

persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)

reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del

presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. CIERRE 13 DE MARZO DE 2019

CUMPLE 53 y 60

El proponente allega certificados, donde

consta que la persona natural, y su

representante legal no registran

antecedentes fiscales. Y la verificación de

los antecedentes de la persona juridica los

hizo la entidad

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la certificación de que

trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el

proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del proponente en caso de

persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n)

reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de

la Procuraduría General de la Nación.Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.  CIERRE 13 DE MARZO DE 2019

CUMPLE 54, 58 y 59

El proponente allega certificados, donde

consta que la persona natural, la persona

jurídica y su representante legal no

registran sanciones ni inhabilidades

vigentes.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la certificación de que trata

el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el

proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el proponente, sea persona 

natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus representantes.No mayor a 30 dias calendario anteriores a la 

fecha de cierre. CIERRE 13 MARZO DE 2019

CUMPLE 52 y 57

El proponente allega certificados donde se

consta que las personas que integran el

consorcio no registran antecedentes

judiciales.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar el poder otorgado

en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar,

obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato y copia de la cédula de

ciudadanía o documento equivalente de éste.

NO APLICA



El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para efectos de este

proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de

Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii)

Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados

(artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos exigidos en el Código

General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en

el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro expedidas por una compañía de seguros o

una entidad o establecimiento bancario; legalmente constituido

en Colombia, según corresponda; que ampare la seriedad de la propuesta con las siguientes características:

CUMPLE 23 al 28

Aseguradora: Liberty seguros S.A

Poliza:            3023694

Certificado:    0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento del

ofrecimiento.
CUMPLE 23 al 28

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del proyecto. $37.788.152 valor

total
CUMPLE 23 al 28 Valor Asegurado: $37.788.152

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista para el cierre del

proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (CIERRE 13 DE MARZO DE 2019)
CUMPLE 23 al 28 VIGENCIA HASTA: 6/08/2019

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.  identificada con Nit. 830.055.897-7
CUMPLE 23 al 28

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en el documento de

identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 23 al 28

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de pago será admisible por la entidad, hasta

el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”, establecida en el cronograma de la convocatoria. No se admitirá la

certificación de No expiración por falta de pago

CUMPLE 23 al 28

Se requiere que de conformidad con los

Términos de Referencia 2.1.8. GARANTIA DE

SERIEDAD DE LA PROPUESTA que el proponente

ajuste la garantía de seriedad toda vez que la

misma deberá "El proponente debe aportar el

soporte de pago de la prima correspondiente.

Este soporte de pago será admisible por la

entidad, hasta el plazo máximo de la actividad

“Oportunidad para Subsanar”, establecida en el

cronograma de la convocatoria. No se admitirá la

certificación de No expiración por falta de pago".

Lo anterior en vista de que esta no fue allegada 

El proponente subsano en tiempo, 

cumpliendo con lo requerdido - 

certificación del pago de la garantia 

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

a. Fecha de verificación: 19/03/2019

b.Teléfono o página web consultada: 

3077050 

c. Hora de la consulta: 3:47PM

d. Persona que atendió (en caso de 

llamada):MONICA MARTINEZ
9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales o sus apoderados no podrán encontrarse reportados o incluidos dentro de las listas

restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. - SARLAFT. 

En consecuencia, con la presentación de la propuesta otorgan autorización expresa para que la entidad en cualquier momento consulte

listas restrictivas, sistemas de información y bases de datos a los que haya lugar, que hagan referencia al Lavado de Activos y

Financiación del Terrorismo.  

CUMPLE

Información verificada por la Dirección de

Contratación en la Plataforma de listas

restrictivas. (No esta reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá presentar el

certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 84 al 85 El proponente allega el respectivo RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no aplica este requisito para

la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección

de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y 

APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago de los aportes

parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional

de Aprendizaje.

CUMPLE 35 al 50

El proponente allega certificación donde

hace constar el cumplimiento de este

requerimiento, por la persona jurídica

revisor fiscal y las personas naturales que 

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener personal a cargo, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los supuestos establecidos en la

Reforma Tributaria y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté

obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

se requiere 

A. PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ

OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la garantía de seriedad y las garantías

que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser

presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como

tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.  

 

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a través de Liberty Seguros S.A.

Nota: El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de pago será admisible por la entidad,

hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar” , establecida en el cronograma de la convocatoria. No se admitirá

la certificación de No expiración por falta de pago

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir la garantía de

seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES

PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como asegurado y beneficiario. 

 

Esta garantía deberá señalar expresamente que: 

 

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas en los términos de

referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos:  

 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de condiciones, los

términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción

del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses. c) El retiro de la oferta después

de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas. 

 

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para

amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato. 

CUMPLE 23 al 28
El proponente Subsano en tiempo, 

cumpliendo con lo requerido.

"Si bien el proponente aportó para la presente 

convocatoria una garantía de seriedad, en la cual se 

evidencia que la constitución es de conformidad a la 

opción No. 2 “EN FAVOR DE ENTIDADES 

PARTICULARES” de acuerdo con lo determinado en el 

numeral 2.1.8. "GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 

PROPUESTA", de los términos de referencia, sin 

embargo, esta no da cumplimiento a todo lo 

establecido en el numeral aludido, dado que dentro de 

la garantía de seriedad no fue relacionado lo señalado 

a continuación, por lo cual, se solicita al proponente 

realizar la modificación, donde sea incluido, lo cual 

está estipulado expresamente en el numeral 2.1.8 de 

los términos de referencia, con el fin de dar 

cumplimiento a este requisito, así:“(…)

Esta garantía deberá señalar expresamente que:

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones 

imputables al proponente de las obligaciones 

establecidas en los términos de referencia, el estudio 

previo y/ o las reglas de participación, en los siguientes 

eventos:

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por 

parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de 

seriedad de la oferta cuando el término previsto en el 

pliego de condiciones, los términos de referencia, el 

estudio previo y/ o las reglas de participación, se 

prorrogue o cuando el término previsto para la 

suscripción del contrato se prorrogue, siempre y 

cuando esas prórrogas no excedan un término de tres 

(3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término 

fijado para la presentación de las propuestas.

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente 

seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida 

por LA ENTIDAD para amparar el incumplimiento de 

las obligaciones del contrato.



Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá acreditar el cumplimiento de esta obligación con la planilla o constancia

de afiliación al Sistema General de Seguridad Social, mediante el cual acredite que se encuentra vinculado bajo la modalidad de

cotizante, beneficiario o afiliado al régimen subsidiado, al menos del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de

la presente convocatoria.

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que

pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios  expedido por el COPNIA o por el CPNAA

CUMPLE 13 al 15

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el representante legal o

apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil,

para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por

el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.
NO APLICA

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación expedida por el Revisor

Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades

anónimas. 

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento equivalente en

su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se

entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La Cámara De Comercio (En Caso De Estar

Inscrito)

las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la

Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del consorcio 

o unión temporal tratándose de proponente plural, actualizado y expedido(s) dentro de los treinta (30) días calendario, anteriores a la

fecha de cierre de la presente convocatoria. CIERRE 13 DE MARZO DE 2019, para efectos de la verificación y evaluación factor

cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 90 al 139
El proponente allega RUP, con fecha de

expedición 25/02/2019 y 5/03/2019

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución es de 8 MESES, No obstante, el plazo de ejecución de cada proyecto y por cada una de sus

Fases están dados como se indica a continuación, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio de actividades para cada una de

las Fases: ETAPA I 2 MESES y QUINCE DÍAS Y ETAPA II 5 MESES y QUINCE DÍAS, (El plazo anterior incluye dos meses para el cierre y la

liquidación del proyecto)

CUMPLE 6

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta persona, quienes se

encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo

establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la Nación y la suscripción de la

carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE 54,58 y 59

Se verifican los reportes de la Procuraduría

y se verifica que el proponente lo afirma

bajo la gravedad de juramento en la carta

de presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.

FORMATO 7- DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION  O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS DEL 

CONTRATISTA IMPUESTAS 

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o como integrante de un

consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de

interés, cuando: 

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes.   

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la liquidación

de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.  

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad

de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se

considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será también respecto de los

socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el

riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de

dos contratistas. 

 

4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente

convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación.

Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas

  

5. No podrán presentar propuesta en la presente convocatoria, y en la convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto al que se

le va a realizar la interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación y hayan diligenciado el formato 6 -

Declaración Juramentada Inexistencia Conflicto de Interés. 

CUMPLE 68 al 69



Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de persona

jurídica que se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre las

cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento y/o resolución o

terminación anticipada por incumplimientos del contratista, que le hayan sido impuestas o declaradas en los contratos en los

cuales ha ostentado la calidad de contratista. En el evento de no ser sujeto de ninguna de las anteriores, deberá aportar

debidamente suscrito el Formato 9. 

NO CUMPLE 71 al 74

El representante legal de la persona jurídica

ARM CONSULTING LTDA; NIT: 822007239-7,

manifestó en el formato 7 que la sociedad

que representa ha sido multada en contrato

que ha ostentado la calidad de contratista,

relacionando (MULTA, CONTRATO No. 222-4-

2013, por parte del FONDO ROTATORIO DE

LA POLICÍA DE LA POLICÍA). Por tanto, se

solicita al proponente que sea allegada

información (Resolución de declaratoria de

incumplimiento) tendiente a verificar el

incumplimiento establecido por parte del

FONDO ROTATORIO DE LA POLICÍA DE LA

POLICÍA. Lo anterior con el fin de validar el

factor cumplimiento de contratos anteriores,

establecido en los términos de referencia de

la convocatoria.

El proponente subsano en tiempo, 

aportando resolución del 28/12/2015 

por medio de la cual se declaró el 

incumpliendo del contrato de 

consultoría N° 222-4-2013. Y 

respuesta al recurso de reposición 

interpuesta a la resolución por la cual 

se confirmó en todas sus partes la 

Resolución No. 00906 del 28 de 

Diciembre de 2015.

Dejando ver que se declaró el 

incumplimiento del contrato y no 

como lo declaro en el Formato N° 7 

aportado con la propuesta en el que 

indica que lo que tiene es una multa, y 

no un incumplimiento como se 

evidencia en la resolución, por tanto, 

se encuentra inmerso en la causal de 

rechazo que se encuentra en los 

términos de referencia "1.38.25. 

Cuando el proponente, persona 

natural o jurídica o alguno de los 

miembros del consorcio o unión 

temporal no informen en el formato 

de declaración juramentada, haber 

tenido dentro de los tres (3) años 

anteriores al cierre del presente 

proceso de contratación imposiciones 

El proponente  allega el formato 

debidamente diligenciado y suscrito, 

pero se le requirio al proponente 

perosna juridica ARM CONSULTING 

LTDA, 

FORMATO 8: FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS

PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 

En el evento que la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual o alguno de los

integrantes del consorcio o de la unión temporal no haya sido sujeto como contratista de cláusulas penales, cláusulas penales de

apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos del

contratista, impuestas o declaradas en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista, deberá presentar la respectiva

declaración juramentada.

CUMPLE 76 al 77

El proponente  allega el formato 

debidamente diligenciado y suscrito, pero 

se le requirio al proponente perosna 

juridica ARM CONSULTING LTDA, 

FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO 

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el

registro 

CUMPLE 79 al 80
El proponente  allega el formato 

debidamente diligenciado y suscrito.

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN 

MODIFICADOS)
CUMPLE 4 al 6

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO) OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones  técnicas exigidas. 

1.38.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como socio o como miembro de un consorcio o

unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.  

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.38.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o las etapas, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los

valores mínimos o superior a los valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta

económica o etapa.

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de Referencia. 

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia.  

1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o viceversa.

1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre

incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de

referencia. 

1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se encuentre

incurso en  alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia. 

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección objetiva. 

1.38.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible. 

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la

República. 

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o sus

representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una lista nacional o internacional que hagan referencia al Lavado de Activos y

Financiación del Terrorismo.

1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del consorcio o unión temporal presente

propuesta en la presente convocatoria y en la convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto al que se le va a realizar la

interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria. 

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los soportes existentes

no cumple con los requisitos habilitantes.

1.38.17. Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan información o datos que carezcan de veracidad,

inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de

requisitos habilitantes o evaluación y calificación de la propuesta. 

1.38.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia.

1.38.19. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de personas jurídicas,

consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para

el efecto. 

1.38.20. Cuando se presente propuesta parcial,  alternativa y/o condicionada. 

1.38.21. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del proponente plural o

se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.38.22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las facultades requeridas

con posterioridad al cierre.

1.38.23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales

1.38.24. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No Concentración de Contratos. 
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CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)



1.38.25. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal no informen en el

formato de declaración juramentada, haber tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o sanciones; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre

del presente proceso de contratación declaratorias de incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en los contratos en los

cuales ha ostentado la calidad de contratista. 

El proponente subsano en tiempo, 

aporatando la resolución del 

28/12/2015 por medio de la cual se 

declaro el incumpliento del contrato 

de consultoria N° 222-4-2013. y 

teniendo en cuenta  el formato N° 7 

aportado por el proponente en el que 

indica que lo que tiene es una multa, y 

no un incumplimiento como se 

evidencia en la resolución,  por tanto 

se encuentra inmerso  en la causal de 

rechazo que se encuentra en los 

terminos de referencia "1.38.25. 

Cuando el proponente, persona 

natural o jurídica o alguno de los 

miembros del consorcio o unión 

temporal no informen en el formato 

de declaración juramentada, haber 

tenido dentro de los tres (3) años 

anteriores al cierre del presente 

proceso de contratación imposiciones 

de cláusulas penales, cláusulas 

penales de apremio, multas, o 

sanciones ;  o dentro de los cinco (5) 

años anteriores al cierre del presente 

1.38.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. 

CONCEPTO.
Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 05 CONSORCIO INTERDESARROLLO, se concluye que el mismo NO ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE. teniendo en cuenta que El proponente subsano en 

tiempo, aporatando la resolución del 28/12/2015 por medio de la cual se declaro el incumpliento del contrato de consultoria N° 222-4-2013. y teniendo en cuenta  el formato N° 7 aportado por el proponente en el que indica que lo que tiene es una multa, y no un incumplimiento como se evidencia en la 

resolución,  por tanto se encuentra inmerso  en la causal de rechazo que se encuentra en los terminos de referencia "1.38.25. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal no informen en el formato de declaración juramentada, haber tenido 

dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o sanciones; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación declaratorias de incumplimiento, o 

terminación unilateral, o caducidad en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista".

  

NO

SI



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar su existencia y

representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:
CUMPLE NO ESTA FOLIADO

Allegan el respectivo certificado de 

exitencia y representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días calendario anteriores a

la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. (CIERRE 13 DE MARZO DE 2019).
CUMPLE

Certificados expedidos con fecha 

INGECINCO LTDA 22/02/2019 Y 

INGENIERIA, CONSTRUCCIONES Y DISEÑOS 

S.A.S. - 28/02/2019

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden relación con el mismo. CUMPLE Relacionado con el objeto a contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo para la presentación de la

oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE
El Representante legal facultado para 

contratar. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en

el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de

la parte pertinente de los mismos. Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término requerido por la

entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, 

y por tanto se procederá a su rechazo. NO APLICA NO TIENE LIMITACIONES 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en Colombia. CUMPLE

INGECINCO LTDA  - DIRECCIÓN: CALLE 47A 

n° 45-49 VILLAVICENCIO, Y INGENIERIA, 

CONSTRUCCIONES Y DISEÑOS S.A.S. - 

DIRECCIÓN: CALLE 53A n° 16-36 BOGOTÁ.

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de antelación al cierre de la presente

convocatoria.

Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la presente

convocatoria. (CIERRE 13 DE MARZO DE 2019)

CUMPLE

INGECINCO LTDA - CONSTITUIDO EL 

30/06/2000 Y INSCRITO EL 18/07/2000 Y 

INGENIERIA - CONSTRUCCIONES Y 

DISEÑOS S.A.S. - CONSTITUIDO EL 

17/04/2019 Y INSCRITO EL  17/04/2019,

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5) años más. CUMPLE

INGECINCO LTDA - VIGENCIA HASTA 

30/06/2040, Y INGENIERIA 

CONSTRUCCIONES Y DISEÑOS S.A.S. - 

VIGENCIA HASTA 31/12/2060

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento equivalente en

su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se

entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través de las figuras asociativas de consorcio o unión

temporal, en el cual constará por lo menos: 
CUMPLE

El proponente allega el respectivo

documento de constitución consorcial.

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de: a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula

de ciudadanía por ambas caras. b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de ciudadanía

del representante legal. c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. d. En caso de persona

natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia,

se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.  e. 

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del

Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar CUMPLE El mismo de la convocatoria. 

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir

en dicha nominación el nombre de la Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE UNIÓN TEMPORAL INTERCARIBE

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del consorcio o unión

temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE
GERMAN DARIO RODRIGUEZ - C.C. 

79789941

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. CUMPLE

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

 PROGRAMA EQUIPAMIENTOS URBANOS 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-003-2019

  OBJETO:   CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE: UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA 

URBANIZACIÓN VILLA MELISA EN EL MUNICIPIO DE MONTERIA, DEPARTAMENTO DE CORDOBA; UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN NUEVA ESPERANZA EN EL MUNICIPIO DE SOLEDAD, DEPARTAMENTO DE ATLANTICO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA 

URBANIZACIÓN SHADDAI EN EL MUNICIPIO DE FUNDACIÓN, DEPARTAMENTO DE MAGDALENA; UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN NANDO MARÍN EN EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, DEPARTAMENTO DE CESAR"

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 6

NOMBRE DEL PROPONENTE: UNIÓN TEMPORAL INTERCARIBE

INTEGRANTES:

1) INGENIERIA, CONSTRUCCIONES Y DIESÑOS S.A.S. (50%)

2) INGECINCO LTDA (50%)         

REPRESENTANTE LEGAL: GERMAN DARIO RODRIGUEZ C.C. 79.789.491



6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE DIRECCIÓN: CALLE 53A N° 16-36 BOGOTÁ

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran expresamente las actividades,

términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.
CUMPLE

UNIÓN TEMPORAL - INGECINCO LTDA -

(50% ADMINISTRATIVA Y TÉCNICA), Y

INGENIERIA, CONSTRUCCIONES Y

DISEÑOS S.A.S. - (50% ADMINISTRATIVA Y 

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o unión temporal responderán

por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio

solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y

limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE

Los miembros de la UNIÓN TEMPORAL

expresan que responderan solidariamente

u mancomunadamente por el

cumplimiento de todas y cada una de las

obligaciones derivadas de la oferta y del

contrato. 

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. 

(El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de RECHAZO de la propuesta, igualmente,

procederá el rechazo, cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.) 

CUMPLE

INTEGRANTES:

INGECINCO LTDA - (50%), Y

INGENIERIA, CONSTRUCCIONES Y

DISEÑOS S.A.S. - (50%)

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la existencia y

representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal. 

CUMPLE Así lo anexan a la propuesta

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la

cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

NO APLICA

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los requisitos señalados en los presentes términos

de referencia, deberá indicar los integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación. 
CUMPLE

INTEGRANTES:

INGECINCO LTDA - (50%),

INGENIERIA, CONSTRUCCIONES Y

DISEÑOS S.A.S. - (50%)

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado

de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo apoderado común, y en tal

caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los

señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del

Consorcio o Unión Temporal.  

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal, deberá presentar solamente

una oferta. 
CUMPLE

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. CUMPLE

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del representante legal. CUMPLE

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con establecimiento de comercio o

sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin establecimiento de comercio o

sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del proponente en caso de

persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)

reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del

presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. CIERRE 13 DE MARZO DE 2019

CUMPLE

El proponente allega certificados, donde

consta que la persona natural, la persona

jurídica y su representante legal no

registran antecedentes fiscales. Del

26/02/2019

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la certificación de que

trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el

proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del proponente en caso de

persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n)

reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de

la Procuraduría General de la Nación.Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.  CIERRE 13 DE MARZO DE 2019

CUMPLE

El proponente allega certificados, donde

consta que la persona natural, la persona

jurídica y su representante legal no

registran sanciones ni inhabilidades

vigentes. Del 26/02/2019

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la certificación de que trata

el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el

proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el proponente, sea persona 

natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus representantes.No mayor a 30 dias calendario anteriores a la 

fecha de cierre. CIERRE 13 MARZO DE 2019

CUMPLE

El proponente allega certificados donde se

consta que las personas que integran el

consorcio no registran antecedentes

judiciales. Del 26/02/2019

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar el poder otorgado

en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar,

obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato y copia de la cédula de

ciudadanía o documento equivalente de éste.

NO APLICA



El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para efectos de este

proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de

Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii)

Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados

(artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos exigidos en el Código

General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en

el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro expedida por una compañía de seguros o

una entidad o establecimiento bancario; legalmente constituido

en Colombia, según corresponda; que ampare la seriedad de la propuesta con las siguientes características:

CUMPLE

Aseguradora: Liberty seguros s.a

Poliza:            3022107

Certificado:    0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento del

ofrecimiento.
CUMPLE

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del proyecto. $37.788.152 valor

total
CUMPLE Valor Asegurado: $37,788,152

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista para el cierre del

proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (CIERRE 13 DE MARZO DE 2019)
CUMPLE vigencia hasta: 15/07/2019

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.  identificada con Nit. 830.055.897-7
CUMPLE

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en el documento de

identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE UNIÓN TEMPORAL INTERCARIBE

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de pago será admisible por la entidad, hasta

el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”, establecida en el cronograma de la convocatoria. No se admitirá la

certificación de No expiración por falta de pago

CUMPLE

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

a. Fecha de verificación:20/03/2019

b.Teléfono o página web consultada: 

3077050

c. Hora de la consulta: 3:00pm

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 

NANCY URREGO

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales o sus apoderados no podrán encontrarse reportados o incluidos dentro de las listas

restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. - SARLAFT. 

En consecuencia, con la presentación de la propuesta otorgan autorización expresa para que la entidad en cualquier momento consulte

listas restrictivas, sistemas de información y bases de datos a los que haya lugar, que hagan referencia al Lavado de Activos y

Financiación del Terrorismo.  

CUMPLE

Información verificada por la Dirección de

Contratación en la Plataforma de listas

restrictivas. (No esta reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá presentar el

certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE El proponente allega el respectivo RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no aplica este requisito para

la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección

de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y 

APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago de los aportes

parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional

de Aprendizaje.

CUMPLE

El proponente allega certificación donde

hace constar el cumplimiento de este

requerimiento.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener personal a cargo, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los supuestos establecidos en la

Reforma Tributaria y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

NO APLICA

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté

obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá acreditar el cumplimiento de esta obligación con la planilla o constancia

de afiliación al Sistema General de Seguridad Social, mediante el cual acredite que se encuentra vinculado bajo la modalidad de

cotizante, beneficiario o afiliado al régimen subsidiado, al menos del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de

la presente convocatoria.

NO APLICA

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL 

A. PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ

OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la garantía de seriedad y las garantías

que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser

presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como

tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.  

 

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a través de Liberty Seguros S.A.

Nota: El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de pago será admisible por la entidad,

hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar” , establecida en el cronograma de la convocatoria. No se admitirá

la certificación de No expiración por falta de pago

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir la garantía de

seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES

PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como asegurado y beneficiario. 

 

Esta garantía deberá señalar expresamente que: 

 

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas en los términos de

referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos:  

 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de condiciones, los

términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción

del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas. 

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para

amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato. 

CUMPLE



En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que

pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios  expedido por el COPNIA o por el CPNAA

CUMPLE

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el representante legal o

apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil,

para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por

el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.
NO APLICA

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación expedida por el Revisor

Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades

anónimas. 

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento equivalente en

su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se

entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La Cámara De Comercio (En Caso De Estar

Inscrito)

las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la

Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del consorcio 

o unión temporal tratándose de proponente plural, actualizado y expedido(s) dentro de los treinta (30) días calendario, anteriores a la

fecha de cierre de la presente convocatoria. CIERRE 13 DE MARZO DE 2019, para efectos de la verificación y evaluación factor

cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE

El proponente allega RUP, INGECINCO

LTDA - 22/02/2019 Y INGENIERIA,

CONSTRUCCIONES Y DISEÑOS S.A.S.

28/02/2019

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución es de 8 MESES, No obstante, el plazo de ejecución de cada proyecto y por cada una de sus

Fases están dados como se indica a continuación, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio de actividades para cada una de

las Fases: ETAPA I 2 MESES y QUINCE DÍAS Y ETAPA II 5 MESES y QUINCE DÍAS, (El plazo anterior incluye dos meses para el cierre y la

liquidación del proyecto)

CUMPLE 8 MESES

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta persona, quienes se

encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo

establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la Nación y la suscripción de la

carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE

Se verifican los reportes de la Procuraduría

y se verifica que el proponente lo afirma

bajo la gravedad de juramento en la carta

de presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.FORMATO 6

FORMATO 7- DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION  O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS DEL 

CONTRATISTA IMPUESTAS 

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre las cláusulas penales,

cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por

incumplimientos del contratista, que le hayan sido impuestas o declaradas en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de

contratista. En el evento de no ser sujeto de ninguna de las anteriores, deberá aportar debidamente suscrito el Formato 9. 

NO APLICA

FORMATO 8: FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS

PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 

En el evento que la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual o alguno de los

integrantes del consorcio o de la unión temporal no haya sido sujeto como contratista de cláusulas penales, cláusulas penales de

apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos del

contratista, impuestas o declaradas en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista, deberá presentar la respectiva

declaración juramentada.

CUMPLE
El proponente allegó debidamente 

diligenciado y suscrito el formato.

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o como integrante de un

consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de

interés, cuando: 

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes.   

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la liquidación

de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.  

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad

de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se

considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será también respecto de los

socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto

de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar

una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

 

4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente

convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación.

Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas

  

5. No podrán presentar propuesta en la presente convocatoria, y en la convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto al que se

le va a realizar la interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación y hayan diligenciado el formato 6 -

Declaración Juramentada Inexistencia Conflicto de Interés. 

CUMPLE
El proponente allega el formato

debidamente diligenciado y suscrito.



FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO 

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el

registro 

CUMPLE
El proponente allegó debidamente 

diligenciado y suscrito el formato.

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN 

MODIFICADOS)
CUMPLE

El proponente allegó debidamente 

diligenciado y suscrito el formato.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO) OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones  técnicas exigidas. 

1.38.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como socio o como miembro de un consorcio o

unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.  

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.38.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o las etapas, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los

valores mínimos o superior a los valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta

económica o etapa.

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de Referencia. 

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia.  

1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o viceversa.

1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre

incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de

referencia. 

1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se encuentre

incurso en  alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia. 

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección objetiva. 

1.38.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible. 

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la

República. 

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o sus

representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una lista nacional o internacional que hagan referencia al Lavado de Activos y

Financiación del Terrorismo.

1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del consorcio o unión temporal presente

propuesta en la presente convocatoria y en la convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto al que se le va a realizar la

interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria. 

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los soportes existentes

no cumple con los requisitos habilitantes.

1.38.17. Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan información o datos que carezcan de veracidad,

inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de

requisitos habilitantes o evaluación y calificación de la propuesta. 

1.38.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia.

1.38.19. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de personas jurídicas,

consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para

el efecto. 

1.38.20. Cuando se presente propuesta parcial,  alternativa y/o condicionada. 

1.38.21. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del proponente plural o

se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.38.22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las facultades requeridas

con posterioridad al cierre.

1.38.23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales

1.38.24. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No Concentración de Contratos. 

1.38.25. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal no informen en el

formato de declaración juramentada, haber tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o sanciones; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre

del presente proceso de contratación declaratorias de incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en los contratos en los

cuales ha ostentado la calidad de contratista. 

1.38.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. 

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 06 UNIÓN TEMPORAL INTERCARIBE,se concluye que el mismo SI ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar su existencia y

representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:
CUMPLE 39 al 54

Allegan el respectivo certificado de exitencia y 

representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días calendario anteriores a

la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. (CIERRE 13 DE MARZO DE 2019).
CUMPLE 39 al 54

Se le requiere al proponente CONSORCIO 

PARQUES SANTA CECILIA, que de acuerdo a los 

terminos de referencia numeral "2.1.1. 

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL",  en el 

que nos dice "El proponente, persona jurídica 

nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio 

en Colombia, deberá acreditar su existencia y 

representación legal, aportando el certificado 

expedido por la Cámara de Comercio 

correspondiente, en el cual se verificará:   

1. Fecha de expedición del certificado de 

existencia y representación legal: No podrá 

ser mayor a treinta (30) días calendario 

anteriores a la fecha prevista para el cierre 

del plazo del presente proceso." que allegue el 

certificado de existencia y representacion no 

mayor a 30 días calendario a la fecha de cierre 

que fue el 13 DE MARZO DE 2019. Toda vez que 

SOLUCIONES INTEGRALES EN INGENIERIA 

TECNOLOGIA Y COMERCIO S.A.S lo aporto con 

fecha del 11/02/2019

El proponente subsano en tiempo, 

aportando Certificado de Existencia 

y Representación del 11 de marzo 

de 2019

Certificados expedidos con fecha 

INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA DEL 

22/02/2019, GRUPO ICAD CONSULTORES EN 

INGENIERIA Y DISEÑO S.A.S. DEL 26/02/2019 Y 

SOLUCIONES INTEGRALES EN INGENIERIA 

TECNOLOGIA Y COMERCIO S.A.S DEL 

11/02/2019

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden relación con el mismo. CUMPLE 39 al 54 Relacionado con el objeto a contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo para la presentación de la

oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 39 al 54
El Representante legal facultado para 

contratar. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en

el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de

la parte pertinente de los mismos. Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término requerido por la

entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, 

y por tanto se procederá a su rechazo. NO APLICA 39 al 54 NO TIENE LIMITACIONES 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en Colombia. CUMPLE 39 al 54

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de antelación al cierre de la presente

convocatoria.

Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la presente

convocatoria. (CIERRE 13 DE MARZO DE 2019)

CUMPLE 39 al 54

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5) años más. CUMPLE 39 al 54

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 39 al 54

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento equivalente en

su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se

entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través de las figuras asociativas de consorcio o unión

temporal, en el cual constará por lo menos: 
CUMPLE 55 al 57

El proponente allega el respectivo documento

de constitución consorcial.

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

 PROGRAMA EQUIPAMIENTOS URBANOS 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-003-2019

  OBJETO:   CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE: UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA 

URBANIZACIÓN VILLA MELISA EN EL MUNICIPIO DE MONTERIA, DEPARTAMENTO DE CORDOBA; UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN NUEVA ESPERANZA EN EL MUNICIPIO DE SOLEDAD, DEPARTAMENTO DE ATLANTICO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA 

URBANIZACIÓN SHADDAI EN EL MUNICIPIO DE FUNDACIÓN, DEPARTAMENTO DE MAGDALENA; UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN NANDO MARÍN EN EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, DEPARTAMENTO DE CESAR"

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 7

NOMBRE DEL PROPONENTE: CONSORCIO PARQUES ATLANTICO

INTEGRANTES:

1) INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA (30%)

2) GRUPO ICAD CONSULTORES EN INGENIERIA Y DISEÑO S.A.S (30%)         

3) SOLINGTEC S.A.S. (40%)                                                                                                                                                                                                                                                                                    

REPRESENTANTE LEGAL: JOSÉ NICOLÁS ORTEGÓN SÁNCHEZ C.C. 80.822.553



1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de: a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula

de ciudadanía por ambas caras. b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de ciudadanía

del representante legal. c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. d. En caso de persona

natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia,

se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.  e. 

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del

Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

CUMPLE 55 al 57

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar CUMPLE 55 al 57 El mismo de la convocatoria. 

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir

en dicha nominación el nombre de la Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

CUMPLE 55 al 57 CONSORCIO PARQUES ATLANTICO

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del consorcio o unión

temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

CUMPLE 55 al 57
JESÚS ENRIQUE CUÉLLAR MANRIQUE - C.C. 

93115071

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. CUMPLE 55 al 57

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa CUMPLE 55 al 57
DIRECCIÓN: CARRERA 5 N° 10 -81 ESPINAL -

TOLIMA 

7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran expresamente las actividades,

términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.
CUMPLE 55 al 57

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o unión temporal responderán

por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio

solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y

limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

CUMPLE 55 al 57

Los miembros del CONSORCIO expresan que

responderan solidariamente, mancomunada e

ilimitada. 

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. 

(El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de RECHAZO de la propuesta, igualmente,

procederá el rechazo, cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.) 

CUMPLE 55 al 57

INTEGRANTES: INVERSIONES CUELLAR

TOVAR Y CIA LTDA (30%), GRUPO ICAD

CONSULTORES EN INGENIERIA Y DISEÑO

S.A.S. (30%) Y SOLINGTEC S.A.S. (40%)

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la existencia y

representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal. 

CUMPLE 39 al 54 Así lo anexan a la propuesta

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la

cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

NO APLICA

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los requisitos señalados en los presentes términos

de referencia, deberá indicar los integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación. 
CUMPLE 58 al 69

Se requiere que de conformidad con los

Términos de Referencia 2.1.2.1. DISPOSICIONES

GENERALES A LOS PROPONENTES PLURALES 

"6. La garantía de seriedad de la propuesta

tratándose de proponente plural, además de

los requisitos señalados en los presentes

términos de referencia, deberá indicar los

integrantes del proponente plural y su

porcentaje de participación". Lo anterior en

vista de que en la aportada, no se señalaron los

integrantes del consorcio y el porsentaje de

cada uno de ellos como esta estipulado en los

terminos de referencia.

El proponente subsano en tiempo, 

aportando la garantia con lo 

requerido.

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado

de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

CUMPLE

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo apoderado común, y en tal

caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los

señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del

Consorcio o Unión Temporal.  

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal, deberá presentar solamente

una oferta. 
CUMPLE 39 al 54

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. CUMPLE 4 y 28

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del representante legal. CUMPLE 4 y 28

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con establecimiento de comercio o

sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin establecimiento de comercio o

sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del proponente en caso de

persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)

reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del

presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. CIERRE 13 DE MARZO DE 2019

CUMPLE
7, 8, 19, 20 y 30, 

31

El proponente allega certificados, donde

consta que la persona natural, la persona

jurídica y su representante legal no registran

antecedentes fiscales.



La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la certificación de que

trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el

proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del proponente en caso de

persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n)

reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de

la Procuraduría General de la Nación.Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.  CIERRE 13 DE MARZO DE 2019

CUMPLE
9, 10, 21, 22 y 32,  

33

El proponente allega certificados, donde

consta que la persona natural, la persona

jurídica y su representante legal no registran

sanciones  ni inhabilidades vigentes.

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la certificación de que trata

el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el

proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el proponente, sea persona 

natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus representantes.No mayor a 30 dias calendario anteriores a la 

fecha de cierre. CIERRE 13 MARZO DE 2019

CUMPLE
11, 12, 23, 24 y 

35, 35

El proponente allega certificados donde se

consta que las personas que integran el

consorcio no registran antecedentes

judiciales.

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar el poder otorgado

en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar,

obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato y copia de la cédula de

ciudadanía o documento equivalente de éste.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para efectos de este

proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de

Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii)

Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados

(artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA

El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos exigidos en el Código

General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en

el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro expedida por una compañía de seguros o

una entidad o establecimiento bancario; legalmente constituido

en Colombia, según corresponda; que ampare la seriedad de la propuesta con las siguientes características:

CUMPLE 58 al 69

Aseguradora: Liberty seguros s.a

Poliza:            3023576

Certificado:    0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento del

ofrecimiento.
CUMPLE 58 al 69

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del proyecto. $37.788.152 valor

total
CUMPLE 58 al 69 Valor Asegurado: $37,788,152

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista para el cierre del

proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (CIERRE 13 DE MARZO DE 2019)
CUMPLE 58 al 69 vigencia hasta: 13/07/2019

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.  identificada con Nit. 830.055.897-7
CUMPLE 58 al 69

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en el documento de

identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 58 al 69 CONSORCIO PARQUES ATLANTICO

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de pago será admisible por la entidad, hasta

el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”, establecida en el cronograma de la convocatoria. No se admitirá la

certificación de No expiración por falta de pago

CUMPLE 58 al 69

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza. CUMPLE

a. Fecha de verificación: 19/03/2019

b.Teléfono o página web consultada:  3077050

c. Hora de la consulta: 3:49

d. Persona que atendió (en caso de llamada): 

MONICA MARTINEZ

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

A. PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ

OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la garantía de seriedad y las garantías

que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser

presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como

tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.  

 

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a través de Liberty Seguros S.A.

Nota: El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de pago será admisible por la entidad,

hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar” , establecida en el cronograma de la convocatoria. No se admitirá

la certificación de No expiración por falta de pago

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir la garantía de

seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES

PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como asegurado y beneficiario. 

 

Esta garantía deberá señalar expresamente que: 

 

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas en los términos de

referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos:  

 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de condiciones, los

términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción

del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas. 

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para

amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato. 

CUMPLE 58 al 69



El proponente, sus representantes legales o sus apoderados no podrán encontrarse reportados o incluidos dentro de las listas

restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. - SARLAFT. 

En consecuencia, con la presentación de la propuesta otorgan autorización expresa para que la entidad en cualquier momento consulte

listas restrictivas, sistemas de información y bases de datos a los que haya lugar, que hagan referencia al Lavado de Activos y

Financiación del Terrorismo.  

CUMPLE

Información verificada por la Dirección de

Contratación en la Plataforma de listas

restrictivas. (No esta reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá presentar el

certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 15, 27 y 38 El proponente allega el respectivo RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no aplica este requisito para

la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección

de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y 

APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago de los aportes

parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional

de Aprendizaje.

CUMPLE 70, 71 y 74

El proponente allega certificación donde hace

constar el cumplimiento de este

requerimiento.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener personal a cargo, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los supuestos establecidos en la

Reforma Tributaria y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE 70, 71 y 74

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté

obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 70, 71 y 74

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá acreditar el cumplimiento de esta obligación con la planilla o constancia

de afiliación al Sistema General de Seguridad Social, mediante el cual acredite que se encuentra vinculado bajo la modalidad de

cotizante, beneficiario o afiliado al régimen subsidiado, al menos del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de

la presente convocatoria.

NO APLICA

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que

pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios  expedido por el COPNIA o por el CPNAA

CUMPLE 5, 6 y 28, 29

13. ABONO A LA OFERTA

Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el representante legal o

apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil,

para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por

el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.
NO APLICA

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación expedida por el Revisor

Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades

anónimas. 

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento equivalente en

su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se

entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La Cámara De Comercio (En Caso De Estar

Inscrito)

las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la

Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del consorcio 

o unión temporal tratándose de proponente plural, actualizado y expedido(s) dentro de los treinta (30) días calendario, anteriores a la

fecha de cierre de la presente convocatoria. CIERRE 13 DE MARZO DE 2019, para efectos de la verificación y evaluación factor

cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 102 al 212

Se le requiere al proponente CONSORCIO 

PARQUES ATLANTICO, que de acuerdo a los 

terminos de referencia numeral "2.1.14. 

CERTIFICADO DEL REGISTRO ÚNICO DE 

PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO 

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO 

(EN CASO DE ESTAR INSCRITO) Únicamente 

para efectos de la verificación y evaluación del 

factor cumplimiento contratos anteriores, las 

personas naturales o jurídicas que se 

encuentren inscritas en el Registro Único de 

Proponentes del Registro Único Empresarial de 

la Cámara de Comercio, deberán aportar el 

certificado del registro del proponente singular 

y el de cada uno de los miembros del consorcio 

o unión temporal tratándose de proponente 

plural, actualizado y expedido(s) dentro de los 

treinta (30) días calendario, anteriores a la 

fecha de cierre de la presente convocatoria. ",  

toda vez que el integrante del consorcio 

SOLUCIONES INTEGRALES EN INGENIERIA 

TECNOLOGIA Y COMERCIO S.A.S lo aporto con 

fecha del 11/02/2019.

El proponente subsano en tiempo, 

apotando el Certificado del RUP con 

fecha de expedición del 11 de 

marzo de 2019

El proponente allega RUP, pero se le requiere

al integrante del consorcio SOLUCIONES

INTEGRALES EN INGENIERIA TECNOLOGIA Y

COMERCIO S.A.S, que allegue el RUP con fecha

no superior a los 30 días.

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución es de 8 MESES, No obstante, el plazo de ejecución de cada proyecto y por cada una de sus

Fases están dados como se indica a continuación, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio de actividades para cada una de

las Fases: ETAPA I 2 MESES y QUINCE DÍAS Y ETAPA II 5 MESES y QUINCE DÍAS, (El plazo anterior incluye dos meses para el cierre y la

liquidación del proyecto)

CUMPLE 2 8 MESES

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta persona, quienes se

encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo

establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la Nación y la suscripción de la

carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE
9, 10, 21, 22 y 32,  

33

Se verifican los reportes de la Procuraduría y

se verifica que el proponente lo afirma bajo la

gravedad de juramento en la carta de

presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.FORMATO 6

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o como integrante de un

consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de

interés, cuando: 

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes.   

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la liquidación

de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.  

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad

de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se

considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será también respecto de los

socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto

de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar

una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

 

4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente

convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación.

Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas

  

5. No podrán presentar propuesta en la presente convocatoria, y en la convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto al que se

le va a realizar la interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación y hayan diligenciado el formato 6 -

Declaración Juramentada Inexistencia Conflicto de Interés. 

CUMPLE 86 al 89
El proponente allega el formato debidamente

diligenciado y suscrito.



FORMATO 7- DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION  O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS DEL 

CONTRATISTA IMPUESTAS 

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre las cláusulas penales,

cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por

incumplimientos del contratista, que le hayan sido impuestas o declaradas en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de

contratista. En el evento de no ser sujeto de ninguna de las anteriores, deberá aportar debidamente suscrito el Formato 9. 

CUMPLE 90 al 95
El proponente allegó debidamente 

diligenciado y suscrito el formato.

FORMATO 8: FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS

PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 

En el evento que la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual o alguno de los

integrantes del consorcio o de la unión temporal no haya sido sujeto como contratista de cláusulas penales, cláusulas penales de

apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos del

contratista, impuestas o declaradas en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista, deberá presentar la respectiva

declaración juramentada.

CUMPLE 96 al 98

se le requiere al integrante SOLUCIONES 

INTEGRALES EN INGENIERIA TECNOLOGIA Y 

COMERCIO S.A.S, del consorcio que allegue el 

formato 8, debidamente diligenciado toda ves 

que el que allegó con la propuesta tiene mal la 

referencia de la convocatoria PAF-EUC-I-003-

2019

El proponente subsano en tiempo, 

aportando formato N° 8 con la 

crreción requerida.

El proponente allegó debidamente 

diligenciado y suscrito el formato.

FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO 

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el

registro 

CUMPLE 99 al 101

se le requiere al integrante SOLUCIONES 

INTEGRALES EN INGENIERIA TECNOLOGIA Y 

COMERCIO S.A.S, del consorcio que allegue el 

formato 9, debidamente diligenciado toda ves 

que el que allegó con la propuesta tiene mal la 

referencia de la convocatoria PAF-EUC-I-003-

2019

El proponente subsano en tiempo, 

aportando formato N° 9 con la 

crreción requerida.

El proponente allegó debidamente 

diligenciado y suscrito el formato.

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN 

MODIFICADOS)
CUMPLE 1 al 3

El proponente allegó debidamente 

diligenciado y suscrito el formato.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO) OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones  técnicas exigidas. 

1.38.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como socio o como miembro de un consorcio o

unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.  

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.38.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o las etapas, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los

valores mínimos o superior a los valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta

económica o etapa.

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de Referencia. 

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia.  

1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o viceversa.

1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre

incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de

referencia. 

1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se encuentre

incurso en  alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia. 

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección objetiva. 

1.38.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible. 

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la

República. 

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o sus

representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una lista nacional o internacional que hagan referencia al Lavado de Activos y

Financiación del Terrorismo.

1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del consorcio o unión temporal presente

propuesta en la presente convocatoria y en la convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto al que se le va a realizar la

interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria. 

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los soportes existentes

no cumple con los requisitos habilitantes.

1.38.17. Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan información o datos que carezcan de veracidad,

inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de

requisitos habilitantes o evaluación y calificación de la propuesta. 

NO

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o como integrante de un

consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de

interés, cuando: 

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes.   

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la liquidación

de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.  

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad

de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se

considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será también respecto de los

socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto

de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar

una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

 

4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente

convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación.

Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas

  

5. No podrán presentar propuesta en la presente convocatoria, y en la convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto al que se

le va a realizar la interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación y hayan diligenciado el formato 6 -

Declaración Juramentada Inexistencia Conflicto de Interés. 

CUMPLE 86 al 89
El proponente allega el formato debidamente

diligenciado y suscrito.

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



1.38.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia.

1.38.19. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de personas jurídicas,

consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para

el efecto. 

1.38.20. Cuando se presente propuesta parcial,  alternativa y/o condicionada. 

1.38.21. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del proponente plural o

se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.38.22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las facultades requeridas

con posterioridad al cierre.

1.38.23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales

1.38.24. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No Concentración de Contratos. 

1.38.25. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal no informen en el

formato de declaración juramentada, haber tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o sanciones; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre

del presente proceso de contratación declaratorias de incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en los contratos en los

cuales ha ostentado la calidad de contratista. 

1.38.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 07 CONSORCIO PARQUES ATLANTICO,se concluye que el mismo SI ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  

NO

NO

NO



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar su existencia y

representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:
CUMPLE 12 al 14

Allegan el respectivo certificado de exitencia y 

representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días calendario anteriores a

la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. (CIERRE 13 DE MARZO DE 2019).
CUMPLE 12 al 14 Certificados expedidos con fecha 06/03/2019

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden relación con el mismo. CUMPLE 12 al 14 Relacionado con el objeto a contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo para la presentación de la

oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 12 al 14 El Representante legal facultado para contratar. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en

el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de

la parte pertinente de los mismos. Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término requerido por la

entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, 

y por tanto se procederá a su rechazo. NO APLICA 12 al 14 NO TIENE LIMITACIONES 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en Colombia. CUMPLE 12 al 14

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de antelación al cierre de la presente

convocatoria.

Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la presente

convocatoria. (CIERRE 13 DE MARZO DE 2019)

CUMPLE 12 al 14

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5) años más. CUMPLE 12 al 14

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 12 al 14

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento equivalente en

su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se

entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través de las figuras asociativas de consorcio o unión

temporal, en el cual constará por lo menos: 
NO APLICA

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de: a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula

de ciudadanía por ambas caras. b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de ciudadanía

del representante legal. c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. d. En caso de persona

natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia,

se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.  e. 

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del

Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir

en dicha nominación el nombre de la Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del consorcio o unión

temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

 PROGRAMA EQUIPAMIENTOS URBANOS 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-003-2019

  OBJETO:   CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE: UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA 

URBANIZACIÓN VILLA MELISA EN EL MUNICIPIO DE MONTERIA, DEPARTAMENTO DE CORDOBA; UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN NUEVA ESPERANZA EN EL MUNICIPIO DE SOLEDAD, DEPARTAMENTO DE ATLANTICO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA 

URBANIZACIÓN SHADDAI EN EL MUNICIPIO DE FUNDACIÓN, DEPARTAMENTO DE MAGDALENA; UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN NANDO MARÍN EN EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, DEPARTAMENTO DE CESAR"

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 8

NOMBRE DEL PROPONENTE: GNG INGENIERIA S.A.S.

INTEGRANTES:

REPRESENTANTE LEGAL: JORGE GOMEZ FALLA C.C. 72.007.216



7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran expresamente las actividades,

términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.
NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o unión temporal responderán

por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio

solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y

limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. 

(El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de RECHAZO de la propuesta, igualmente,

procederá el rechazo, cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.) 

NO APLICA

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la existencia y

representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal. 

NO APLICA

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la

cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

NO APLICA

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los requisitos señalados en los presentes términos

de referencia, deberá indicar los integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación. 
NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado

de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo apoderado común, y en tal

caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los

señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del

Consorcio o Unión Temporal.  

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal, deberá presentar solamente

una oferta. 
NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del representante legal. CUMPLE 7

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con establecimiento de comercio o

sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin establecimiento de comercio o

sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del proponente en caso de

persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)

reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del

presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. CIERRE 13 DE MARZO DE 2019

16 al 17

El proponente allega certificados, donde consta

que la persona natural, la persona jurídica y su

representante legal no registran antecedentes

fiscales. Del 26/02/2019

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la certificación de que

trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el

proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del proponente en caso de

persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n)

reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de

la Procuraduría General de la Nación.Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.  CIERRE 13 DE MARZO DE 2019

18 al 19

El proponente allega certificados, donde consta

que la persona natural, la persona jurídica y su

representante legal no registran sanciones ni

inhabilidades vigentes. Del 26/02/2019

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la certificación de que trata

el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el

proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el proponente, sea persona 

natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus representantes.No mayor a 30 dias calendario anteriores a la 

fecha de cierre. CIERRE 13 MARZO DE 2019

20 al 21

El proponente allega certificados donde se consta

que las personas que integran el consorcio no

registran antecedentes judiciales. Del 26/02/2019

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar el poder otorgado

en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar,

obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato y copia de la cédula de

ciudadanía o documento equivalente de éste.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para efectos de este

proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de

Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii)

Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados

(artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA



El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos exigidos en el Código

General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en

el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro expedida por una compañía de seguros o

una entidad o establecimiento bancario; legalmente constituido

en Colombia, según corresponda; que ampare la seriedad de la propuesta con las siguientes características:

CUMPLE 178 al 185

Aseguradora: Liberty seguros s.a

Poliza:            3023603

Certificado:    1

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento del

ofrecimiento.
CUMPLE 178 al 185

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del proyecto. $37.788.152 valor

total
CUMPLE 178 al 185 Valor Asegurado: $37,788,152

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista para el cierre del

proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (CIERRE 13 DE MARZO DE 2019)
CUMPLE 178 al 185

vigencia hasta: 13/07/2019 de acuerdo al anexo 1 de 

la póliza

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.  identificada con Nit. 830.055.897-7
CUMPLE 178 al 185

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en el documento de

identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 178 al 185 GNG INGENIERÍA S.A.S

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de pago será admisible por la entidad, hasta

el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”, establecida en el cronograma de la convocatoria. No se admitirá la

certificación de No expiración por falta de pago

CUMPLE 178 al 185

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

a. Fecha de verificación: 20/03/2019

b.Teléfono o página web consultada: 3077050

c. Hora de la consulta: 3:05PM

d. Persona que atendió (en caso de llamada): NANCY 

URREGO

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales o sus apoderados no podrán encontrarse reportados o incluidos dentro de las listas

restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. - SARLAFT. 

En consecuencia, con la presentación de la propuesta otorgan autorización expresa para que la entidad en cualquier momento consulte

listas restrictivas, sistemas de información y bases de datos a los que haya lugar, que hagan referencia al Lavado de Activos y

Financiación del Terrorismo.  

CUMPLE

Información verificada por la Dirección de

Contratación en la Plataforma de listas

restrictivas. (No esta reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá presentar el

certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 160 El proponente allega el respectivo RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no aplica este requisito para

la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección

de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y 

APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago de los aportes

parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional

de Aprendizaje.

CUMPLE 144 al 148
El proponente allega certificación donde hace

constar el cumplimiento de este requerimiento.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener personal a cargo, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los supuestos establecidos en la

Reforma Tributaria y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE 144 al 148

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté

obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE 144 al 148

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá acreditar el cumplimiento de esta obligación con la planilla o constancia

de afiliación al Sistema General de Seguridad Social, mediante el cual acredite que se encuentra vinculado bajo la modalidad de

cotizante, beneficiario o afiliado al régimen subsidiado, al menos del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de

la presente convocatoria.

NO APLICA

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que

pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios  expedido por el COPNIA o por el CPNAA

CUMPLE 9 al 10

13. ABONO A LA OFERTA

A. PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ

OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la garantía de seriedad y las garantías

que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser

presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como

tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.  

 

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a través de Liberty Seguros S.A.

Nota: El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de pago será admisible por la entidad,

hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar” , establecida en el cronograma de la convocatoria. No se admitirá

la certificación de No expiración por falta de pago

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir la garantía de

seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES

PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como asegurado y beneficiario. 

 

Esta garantía deberá señalar expresamente que: 

 

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas en los términos de

referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos:  

 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de condiciones, los

términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción

del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas. 

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para

amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato. 

CUMPLE 178 al 185



Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el representante legal o

apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil,

para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por

el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.
NO APLICA

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación expedida por el Revisor

Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades

anónimas. 

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento equivalente en

su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se

entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La Cámara De Comercio (En Caso De Estar

Inscrito)

las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la

Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del consorcio 

o unión temporal tratándose de proponente plural, actualizado y expedido(s) dentro de los treinta (30) días calendario, anteriores a la

fecha de cierre de la presente convocatoria. CIERRE 13 DE MARZO DE 2019, para efectos de la verificación y evaluación factor

cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 30 al 142
El proponente allega RUP del 22 de febrero de

2019

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución es de 8 MESES, No obstante, el plazo de ejecución de cada proyecto y por cada una de sus

Fases están dados como se indica a continuación, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio de actividades para cada una de

las Fases: ETAPA I 2 MESES y QUINCE DÍAS Y ETAPA II 5 MESES y QUINCE DÍAS, (El plazo anterior incluye dos meses para el cierre y la

liquidación del proyecto)

CUMPLE 5 8 MESES

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta persona, quienes se

encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo

establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la Nación y la suscripción de la

carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE 18 al 19

Se verifican los reportes de la Procuraduría y se

verifica que el proponente lo afirma bajo la

gravedad de juramento en la carta de

presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.FORMATO 6

FORMATO 7- DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION  O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS DEL 

CONTRATISTA IMPUESTAS 

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre las cláusulas penales,

cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por

incumplimientos del contratista, que le hayan sido impuestas o declaradas en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de

contratista. En el evento de no ser sujeto de ninguna de las anteriores, deberá aportar debidamente suscrito el Formato 9. 

NO APLICA

FORMATO 8: FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS

PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 

En el evento que la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual o alguno de los

integrantes del consorcio o de la unión temporal no haya sido sujeto como contratista de cláusulas penales, cláusulas penales de

apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos del

contratista, impuestas o declaradas en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista, deberá presentar la respectiva

declaración juramentada.

CUMPLE 26
El proponente allegó debidamente diligenciado y 

suscrito el formato.

FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO 

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el

registro 

CUMPLE 28
El proponente allegó debidamente diligenciado y 

suscrito el formato.

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o como integrante de un

consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de

interés, cuando: 

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes.   

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la liquidación

de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.  

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad

de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se

considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será también respecto de los

socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto

de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar

una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

 

4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente

convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación.

Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas

  

5. No podrán presentar propuesta en la presente convocatoria, y en la convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto al que se

le va a realizar la interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación y hayan diligenciado el formato 6 -

Declaración Juramentada Inexistencia Conflicto de Interés. 

CUMPLE 23 al 24
El proponente allega el formato debidamente

diligenciado y suscrito.



No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN 

MODIFICADOS)
CUMPLE 3 al 5

El proponente allegó debidamente diligenciado y 

suscrito el formato.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO) OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones  técnicas exigidas. 

1.38.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como socio o como miembro de un consorcio o

unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.  

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.38.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o las etapas, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los

valores mínimos o superior a los valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta

económica o etapa.

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de Referencia. 

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia.  

1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o viceversa.

1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre

incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de

referencia. 

1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se encuentre

incurso en  alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia. 

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección objetiva. 

1.38.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible. 

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la

República. 

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o sus

representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una lista nacional o internacional que hagan referencia al Lavado de Activos y

Financiación del Terrorismo.

1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del consorcio o unión temporal presente

propuesta en la presente convocatoria y en la convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto al que se le va a realizar la

interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria. 

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los soportes existentes

no cumple con los requisitos habilitantes.

1.38.17. Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan información o datos que carezcan de veracidad,

inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de

requisitos habilitantes o evaluación y calificación de la propuesta. 

1.38.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia.

1.38.19. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de personas jurídicas,

consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para

el efecto. 

1.38.20. Cuando se presente propuesta parcial,  alternativa y/o condicionada. 

1.38.21. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del proponente plural o

se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.38.22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las facultades requeridas

con posterioridad al cierre.

1.38.23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales

1.38.24. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No Concentración de Contratos. 

1.38.25. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal no informen en el

formato de declaración juramentada, haber tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o sanciones; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre

del presente proceso de contratación declaratorias de incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en los contratos en los

cuales ha ostentado la calidad de contratista. 

1.38.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. 

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 08 GNG INGENIERIA S.A.S,se concluye que el mismo SI ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)



VERIFICACIÓN 

INICIAL.
FOLIO REQUERIMIENTO SUBSANO OBSERVACIONES

1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

El proponente, persona jurídica nacional o extranjera con sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar su existencia y

representación legal, aportando el certificado expedido por la Cámara de Comercio correspondiente, en el cual se verificará:
CUMPLE 9 al 13

Allegan el respectivo certificado de 

exitencia y representación legal.

Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta (30) días calendario anteriores a

la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. (CIERRE 13 DE MARZO DE 2019).
CUMPLE 9 al 13

Certificados expedidos con fecha del 

28/02/2019

Objeto social: Deberá estar relacionado con el objeto a contratar o contemplar las actividades que guarden relación con el mismo. CUMPLE 9 al 13 Relacionado con el objeto a contratar. 

Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán habilitarlo para la presentación de la

oferta, la suscripción del contrato que se derive del presente proceso de selección en caso de resultar favorecido con la adjudicación, así

como para comprometer a la sociedad.

CUMPLE 9 al 13
El Representante legal facultado para 

contratar. 

Limitaciones del representante legal: En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se

desprenda que el representante legal tiene restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma,

deberá acreditar la autorización mediante la cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en

el evento de ser seleccionado y si se requiere establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de

la parte pertinente de los mismos. Dicha autorización debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso de

selección. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento dentro del término requerido por la

entidad, o la acreditación de la misma con posterioridad al cierre, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la propuesta, 

y por tanto se procederá a su rechazo. NO APLICA NO TIENE LIMITACIONES 

Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio o sucursal domiciliada y debidamente registrada en Colombia. CUMPLE 9 al 13

Término de constitución: Que la persona jurídica se encuentre constituida con cinco (5) años de antelación al cierre de la presente

convocatoria.

Las sucursales deberá(n) acreditar que se encuentra(n) inscritas en Colombia con cinco (5) años de antelación al cierre de la presente

convocatoria. (CIERRE 13 DE MARZO DE 2019)

CUMPLE 9 al 13

En el certificado de existencia y representación 

legal aportado  no se evidencia que DAIMCO S.A.S. 

se haya constituido  e inscrito con 5 años de 

antelación al cierre de la  convocatoria por tanto se 

requiere que aporte una nueva certificación en 

donde se pueda validar que la constitución se 

encuentre de conformidad con lo requerido en los 

Términos de Referencia 2.1.1. EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN LEGAL.

El proponente subsano en tiempo 

cumpliendo con lo requerido toda 

vez que aportó Certificado de 

Existencia y Representación en el 

que se demuestra que se 

encontraba constituida desde 

3/05/2005 e inscrita 6/07/2009 y 

que por cambio de domiclio 

aparecia inscrito del 9/10/2017

Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y cinco (5) años más. CUMPLE 9 al 13

El nombramiento del revisor fiscal, en caso que proceda. CUMPLE 9 al 13

La persona jurídica extranjera sin sucursal y/o domicilio en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento equivalente en

su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se

entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

2. PROPONENTES PLURALES. (Diligenciar sólo en caso de Consorcios y Uniones Temporales)

Deberá presentar el documento de constitución de proponente plural a través de las figuras asociativas de consorcio o unión

temporal, en el cual constará por lo menos: 
NO APLICA

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de: a. De las personas naturales se deberá allegar copia legible de la cédula

de ciudadanía por ambas caras. b. De las personas jurídicas se deberá allegar copia legible por ambas caras de la cédula de ciudadanía

del representante legal. c. En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con

establecimiento de comercio o sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del

proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal. d. En caso de persona

natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin establecimiento de comercio o sucursal en Colombia,

se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la persona jurídica.  e. 

Cuando la cédula de ciudadanía o de extranjería se encuentre en trámite, la contraseña expedida por la Registraduría Nacional del

Servicio Civil Colombiana se tendrá como documento válido.

NO APLICA

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar NO APLICA

3. El proponente podrá asignar nombre al consorcio o unión temporal, sin embargo, deberá abstenerse de hacer referencia o de incluir

en dicha nominación el nombre de la Financiera de Desarrollo Territorial o de Findeter.

NO APLICA

4. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y representación del consorcio o unión

temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo remplace en los casos de ausencia temporal

o definitiva.

NO APLICA

5. La indicación expresa del domicilio de cada uno de los integrantes personas naturales. NO APLICA

6. La indicación del domicilio de la figura asociativa NO APLICA

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

 PROGRAMA EQUIPAMIENTOS URBANOS 

INFORME INDIVIDUAL DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN JURÍDICO.

CONVOCATORIA N° PAF-EUC-I-003-2019

  OBJETO:   CONTRATAR “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE: UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA 

URBANIZACIÓN VILLA MELISA EN EL MUNICIPIO DE MONTERIA, DEPARTAMENTO DE CORDOBA; UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN NUEVA ESPERANZA EN EL MUNICIPIO DE SOLEDAD, DEPARTAMENTO DE ATLANTICO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO 

EN LA URBANIZACIÓN SHADDAI EN EL MUNICIPIO DE FUNDACIÓN, DEPARTAMENTO DE MAGDALENA; UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN NANDO MARÍN EN EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, DEPARTAMENTO DE CESAR"

No. INTERNO DEL PROPONENTE: 9

NOMBRE DEL PROPONENTE: DAIMCO S.A.S

INTEGRANTES:

REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS JAVIER ESPITIA PALOMINO C.C. 78.027.760



7. Señalar si la participación es a título de consorcio o unión temporal, y en este último caso, señalaran expresamente las actividades,

términos y extensión de la participación de cada uno de sus integrantes en la propuesta y en la ejecución del contrato.
NO APLICA

8. La manifestación clara y expresa en el documento de constitución que quienes integran el consorcio o unión temporal responderán

por el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la oferta y del contrato, para los miembros del consorcio

solidaria e ilimitada respecto a las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato y

limitada conforme a la participación de los miembros para el caso de la unión temporal.

NO APLICA

9. En ningún caso la distribución porcentual podrá ser superior al 100%. 

(El incumplimiento de los anteriores porcentajes de participación constituirá causal de RECHAZO de la propuesta, igualmente,

procederá el rechazo, cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del

proponente plural o se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.) 

NO APLICA

INTEGRANTES:

INGECINCO LTDA - (50%),

Y INGENIERIA, CONSTRUCCIONES Y

DISEÑOS S.A.S. - (50%)

i. Al acta de constitución del consorcio o unión temporal se le deberá anexar la documentación que acredite la existencia y

representación legal de cada uno de sus integrantes y la capacidad necesaria, como lo son, los certificados de existencia y

representación legal expedidos por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes y tratándose de personas jurídicas de

derecho público acto de creación (si aplica), resolución de nombramiento, acta de posesión y fotocopia de la cédula del representante

legal, junto con la certificación del Jefe de Personal, o quien haga sus veces sobre la vigencia del nombramiento del representante legal. 

NO APLICA Así lo anexan a la propuesta

En el evento que del contenido del Certificado expedido por la Cámara de Comercio, se desprenda que el representante legal tiene

restricciones para presentar la propuesta y/o contratar y obligarse en nombre de la misma, deberá acreditar la autorización mediante la

cual el órgano competente lo faculta para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado y si se requiere

establecer las facultades del Representante Legal en los estatutos, deberá anexar copia de la parte pertinente de los mismos.

NO APLICA

La garantía de seriedad de la propuesta tratándose de proponente plural, además de los requisitos señalados en los presentes términos

de referencia, deberá indicar los integrantes del proponente plural y su porcentaje de participación. 
NO APLICA

Sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado

de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista Clinton.

NO APLICA

Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un solo apoderado común, y en tal

caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de

autenticación, consularización, legalización y/o apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los

señalados en estos Términos de Referencia. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del

Consorcio o Unión Temporal.  

NO APLICA

Cada proponente, sea que participe en forma individual o constituido como consorcio o unión temporal, deberá presentar solamente

una oferta. 
NO APLICA

3. CÉDULA DE CIUDADANÍA

En caso de persona natural el proponente deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía por ambas caras. NO APLICA

En caso de persona jurídica, el proponente deberá allegar copia por ambas caras de la cédula de ciudadanía del representante legal. CUMPLE 15

En caso de persona natural extranjera con domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera con establecimiento de comercio o

sucursal en Colombia, se deberá allegar copia de la cédula de extranjería o permiso de residencia del proponente persona natural o del

representante legal de la persona jurídica o administrador de la sucursal.

NO APLICA

En caso de persona natural extranjera sin domicilio en Colombia y de persona jurídica extranjera sin establecimiento de comercio o

sucursal en Colombia, se deberá allegar copia legible del pasaporte del proponente persona natural o del representante legal de la

persona jurídica.

NO APLICA

4. CERTIFICADO DE RESPONSABILIDAD FISCAL DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Presentar el Certificado de Responsabilidad Fiscal emitido por la Contraloría General de la República, del proponente en caso de

persona natural y del proponente y del representante legal en caso de personas jurídicas, en el cual se indique que no se encuentra(n)

reportado(s). Dicho certificado deberá haber sido expedido dentro de los treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del

presente proceso de selección. En caso de no aportar el certificado, la CONTRATANTE al momento de la verificación, consultará los

antecedentes correspondientes, en la página web de la Contraloría General de la República. CIERRE 13 DE MARZO DE 2019

CUMPLE 17 al 18

El proponente allega certificados,

donde consta que la persona

natural, la persona jurídica y su

representante legal no registran

antecedentes fiscales. Del

27/02/2019

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la certificación de que

trata el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho

requisito con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el

proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento.

NO APLICA

5. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN

Presentar el Certificado de Antecedentes Disciplinarios emitido por la Procuraduría General de la Nación, del proponente en caso de

persona natural, y del proponente y representante legal en caso de persona jurídica, en el cual se certifique que no se encuentra(n)

reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad “SIRI” de

la Procuraduría General de la Nación.Certificado que deberá tener fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario,

anteriores a la fecha de cierre del presente proceso de selección.  CIERRE 13 DE MARZO DE 2019

CUMPLE 19 al 20

El proponente allega certificados,

donde consta que la persona

natural, la persona jurídica y su

representante legal no registran

sanciones ni inhabilidades vigentes.

Del 27/02/2019

La persona natural y jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá igualmente presentar la certificación de que trata

el inciso anterior, en el cual conste que no se encuentra reportado; en caso de no aparecer registrada deberá acreditar dicho requisito

con el documento equivalente en su país de origen, salvo que este requisito o la autoridad no esté establecida, para lo cual el

proponente así lo deberá manifestar bajo la gravedad de juramento. Lo anterior, sin perjuicio que la CONTRATANTE al momento de la

verificación consulte los antecedentes correspondientes en la página web de la Procuraduría General de la Nación.

NO APLICA

6. CONSTANCIA ANTECEDENTES JUDICIALES

Presentar la constancia de consulta de antecedentes judiciales suministrado por la Policía Nacional para el proponente, sea persona 

natural o jurídica o los miembros del consorcio o unión temporal o sus representantes.No mayor a 30 dias calendario anteriores a la 

fecha de cierre. CIERRE 13 MARZO DE 2019

CUMPLE 22

El proponente allega certificados

donde se consta que las personas

que integran el consorcio no

registran antecedentes judiciales. Del 

27/02/2019

7. APODERADOS

El proponente podrá presentar propuestas directamente o a través de apoderado, evento en el cual deberá anexar el poder otorgado

en legal y debida forma, en el que se confiera al apoderado, de manera clara y expresa, facultades amplias y suficientes para actuar,

obligar y responsabilizar al proponente en el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato y copia de la cédula de

ciudadanía o documento equivalente de éste.

NO APLICA

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso deberá tener domicilio permanente, para efectos de este

proceso, en la República de Colombia, y deberá estar facultado para representar al proponente, a efectos de adelantar en su nombre de

manera específica las siguientes actividades: (i) Formular propuesta para el proceso de selección de que tratan estos Términos de

Referencia; (ii) Dar respuesta a los requerimientos y aclaraciones que solicite la CONTRATANTE en el curso del presente proceso; (iii)

Recibir las notificaciones a que haya lugar; (iv) Suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario.

NO APLICA

El poder otorgado deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Código General del Proceso para la constitución de apoderados

(artículo 74), así como con los aspectos referidos a la autenticación.
NO APLICA



El poder que otorguen las personas naturales o jurídicas extranjeras deberá cumplir igualmente con los requisitos exigidos en el Código

General del Proceso para la constitución de apoderados (artículo 74) y en caso de otorgarse en el país del domicilio de la persona

extranjera, deberá cumplir con los requisitos de autenticación y legalización de documentos expedidos por la autoridad competente en

el extranjero o de apostille, según el caso.

NO APLICA

8. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente deberá constituir a su costa, y presentar con su oferta, una póliza de seguro expedida por una compañía de seguros o

una entidad o establecimiento bancario; legalmente constituido

en Colombia, según corresponda; que ampare la seriedad de la propuesta con las siguientes características:

CUMPLE 125

Aseguradora: Liberty seguros s.a

Poliza:            294911

Certificado:    0

Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados del incumplimiento del

ofrecimiento.
CUMPLE 125

Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del presupuesto del proyecto. $37.788.152 valor

total
CUMPLE 125 Valor Asegurado: $37,788,152

Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de la fecha prevista para el cierre del

proceso y en caso de la prórroga del cierre, deberá constituirse a partir de la nueva fecha del cierre. (CIERRE 13 DE MARZO DE 2019)
CUMPLE 125 vigencia hasta: 31/07/2019

Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es el PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER

FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.  identificada con Nit. 830.055.897-7
CUMPLE 125

Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como figura en el documento de

identidad y tratándose de consorcio o unión temporal a nombre de éste y no de su representante legal y deberá indicar los integrantes

del mismo y su porcentaje de participación según conste en el documento de constitución.

CUMPLE 125 DAIMCO S.A.S

El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de pago será admisible por la entidad, hasta

el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar”, establecida en el cronograma de la convocatoria. No se admitirá la

certificación de No expiración por falta de pago

CUMPLE 125

Confirmación de  la información con la Empresa Aseguradora que emitió la póliza.

a. Fecha de verificación: 20/03/2019

b.Teléfono o página web consultada: 

3077050

c. Hora de la consulta: 3:10PM

d. Persona que atendió (en caso de 

llamada):NANCY URREGO

9. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y ADMINISTRACIÓN DEL TERRORISMO

El proponente, sus representantes legales o sus apoderados no podrán encontrarse reportados o incluidos dentro de las listas

restrictivas que hagan referencia al Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo. - SARLAFT. 

En consecuencia, con la presentación de la propuesta otorgan autorización expresa para que la entidad en cualquier momento consulte

listas restrictivas, sistemas de información y bases de datos a los que haya lugar, que hagan referencia al Lavado de Activos y

Financiación del Terrorismo.  

CUMPLE

Información verificada por la

Dirección de Contratación en la

Plataforma de listas restrictivas. (No

esta reportado).

10. REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO O SU EQUIVALENTE

El proponente sea persona natural o jurídica, nacional o extranjera, con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá presentar el

certificado de Registro Único Tributario - RUT.
CUMPLE 24

El proponente allega el respectivo 

RUT

En caso de ser el proponente persona natural o jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, no aplica este requisito para

la presentación de la propuesta, pero si resulta adjudicatario deberá inscribirse en el Registro Único Tributario (RUT) ante la Dirección

de Impuestos y Aduanas Nacionales de Colombia.

NO APLICA

11. CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON LOS SISTEMAS GENERALES DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y 

APORTES PARAFISCALES.FORMATO 2 

El proponente deberá acreditar que se encuentra al día a la fecha de cierre del proceso de selección, con el pago de los aportes

parafiscales generados de la nómina de sus empleados de los últimos seis (6) meses con destino a los sistemas de salud, riesgos

profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional

de Aprendizaje.

CUMPLE 26 al 28

El proponente allega certificación

donde hace constar el cumplimiento

de este requerimiento.

En caso tal que NO se encuentre obligado a cancelar aportes parafiscales y de seguridad social, por no tener personal a cargo, deberá

declarar esta circunstancia bajo la gravedad de juramento.
NO APLICA

En el evento que NO se encuentre obligado a cancelar aportes a SENA, ICBF y Salud por encontrarse en los supuestos establecidos en la

Reforma Tributaria y pagar el Impuesto sobre la renta para la Equidad CREE, deberá declarar esta circunstancia bajo la gravedad de

juramento y así mismo certificar el cumplimiento de pago de aportes a pensiones, riesgos profesionales y Cajas de Compensación

generados de la nómina de los empleados de los seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre.

CUMPLE 26 al 28

Las anteriores circunstancias se acreditaran de la siguiente manera: 

 

a. Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida y firmada por el revisor fiscal (cuando de acuerdo con la Ley esté

obligado a tenerlo o cuando por estatutos así se dispuso), o por el representante legal cuando no esté obligado a tener revisor fiscal.

b. Las personas naturales lo harán mediante declaración juramentada

CUMPLE

Adicionalmente tratándose de persona natural nacional deberá acreditar el cumplimiento de esta obligación con la planilla o constancia

de afiliación al Sistema General de Seguridad Social, mediante el cual acredite que se encuentra vinculado bajo la modalidad de

cotizante, beneficiario o afiliado al régimen subsidiado, al menos del mes inmediatamente anterior a la fecha prevista para el cierre de

la presente convocatoria.

NO APLICA

12. REQUERIMIENTO TÍTULACIÓN COMO INGENIERO CIVIL O ARQUITECTO PERSONA NATURAL 

En consonancia con lo previsto en la Ley 842 de 2003 y con el fin de no permitir el ejercicio ilegal de la Ingeniería, la persona natural que

pretenda participar en la presente convocatoria, ya sea de manera individual o como integrante de un

proponente plural (consorcio o unión temporal), deberá acreditar que posee título como Ingeniero Civil o Arquitecto, para lo cual

deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional y antecedentes

disciplinarios  expedido por el COPNIA o por el CPNAA

CUMPLE 6 al 7
se abono la propuesta por OMAR 

RAFAEL PERTUZ RESTREPO

13. ABONO A LA OFERTA

A. PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA A TRAVÉS DE POLIZA DE SEGURO, EL PROPONENTE PODRÁ

OPTAR POR ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 2 OPCIONES:

1. Si EL PROPONENTE se adhiere al Programa de Mitigación de Riesgos adoptado por FINDETER, la garantía de seriedad y las garantías

que deba constituir para amparar los riesgos derivados del contrato - caso de resultar adjudicatario del proceso-; deberán ser

presentadas en formato EN FAVOR DE PARTICULARES – MATRIZ PARA GRANDES BENEFICIARIOS. EL CONTRATANTE se constituirá como

tomador, asegurado y beneficiario, y EL PROPONENTE como afianzado.  

 

En caso de que El PROPONENTE elija esta opción, podrá solicitar la expedición de la póliza a través de Liberty Seguros S.A.

Nota: El proponente debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. Este soporte de pago será admisible por la entidad,

hasta el plazo máximo de la actividad “Oportunidad para subsanar” , establecida en el cronograma de la convocatoria. No se admitirá

la certificación de No expiración por falta de pago

2. En el caso que EL PROPONENTE decida no adherirse al Programa de Mitigación de Riesgo, se obliga a constituir la garantía de

seriedad con cualquier Compañía de Seguros legalmente establecida en Colombia, en formato EN FAVOR DE ENTIDADES

PARTICULARES. EL PROPONENTE se constituirá como tomador y afianzado, y EL CONTRATANTE como asegurado y beneficiario. 

 

Esta garantía deberá señalar expresamente que: 

 

La aseguradora cubre a LA ENTIDAD de las sanciones imputables al proponente de las obligaciones establecidas en los términos de

referencia, el estudio previo o las reglas de participación, en los siguientes eventos:  

 

a) La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado.

b) La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en el pliego de condiciones, los

términos de referencia, el estudio previo y/ o las reglas de participación, se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción

del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses.

c) El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas. 

d) La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida por LA ENTIDAD para

amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato. 

CUMPLE 125



Si el representante legal o apoderado del proponente individual persona jurídica nacional o extranjera o el representante legal o

apoderado de la estructura plural, no posee título de Ingeniero Civil o Arquitecto, la oferta deberá ser avalada por un Ingeniero Civil,

para lo cual deberá adjuntar copia de su matrícula profesional y copia del certificado de vigencia de matrícula profesional expedida por

el COPNIA, el cual se debe encontrar vigente.
CUMPLE 4

se abono la propuesta por OMAR 

RAFAEL PERTUZ RESTREPO

14. CERTIFICACIÓN DEL REVISOR FISCAL

La persona jurídica nacional o extranjera con domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá allegar certificación expedida por el Revisor

Fiscal en el que conste si se trata de una sociedad anónima abierta o cerrada. Este requisito sólo será exigible para las sociedades

anónimas. 

NO APLICA

La persona jurídica extranjera sin domicilio y/o sucursal en Colombia, deberá acreditar este requisito con el documento equivalente en

su país de origen. El documento equivalente aportado se entenderá prestado bajo la gravedad de juramento, situación que se

entenderá prestado con la presentación de la propuesta.

NO APLICA

15. Certificado Del Registro Único De Proponentes Del Registro Único Empresarial De La Cámara De Comercio (En Caso De Estar

Inscrito)

las personas naturales o jurídicas que se encuentren inscritas en el Registro Único de Proponentes del Registro Único Empresarial de la

Cámara de Comercio, deberán aportar el certificado del registro del proponente singular y el de cada uno de los miembros del consorcio 

o unión temporal tratándose de proponente plural, actualizado y expedido(s) dentro de los treinta (30) días calendario, anteriores a la

fecha de cierre de la presente convocatoria. CIERRE 13 DE MARZO DE 2019, para efectos de la verificación y evaluación factor

cumplimiento contratos anteriores.

CUMPLE 30 al 84
El proponente allega RUP de fecha

06/03/2019

16. PLAZO TOTAL DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO.

El plazo máximo previsto para la ejecución es de 8 MESES, No obstante, el plazo de ejecución de cada proyecto y por cada una de sus

Fases están dados como se indica a continuación, contados a partir de la suscripción del Acta de Inicio de actividades para cada una de

las Fases: ETAPA I 2 MESES y QUINCE DÍAS Y ETAPA II 5 MESES y QUINCE DÍAS, (El plazo anterior incluye dos meses para el cierre y la

liquidación del proyecto)

CUMPLE 4 8 MESES

17. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES.

No podrán participar en el presente procesos de contratación, ni celebrar contratos, por sí o por interpuesta persona, quienes se

encuentren incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución y en Ley, en cumplimiento de lo

establecido en los artículos 13 y 15 de la Ley 1150 de 2007.

Esta situación se entenderá verificada con el aporte de la certificación de la Procuraduría General de la Nación y la suscripción de la

carta de presentación de la propuesta.

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación.

CUMPLE 19 al 20

Se verifican los reportes de la

Procuraduría y se verifica que el

proponente lo afirma bajo la

gravedad de juramento en la carta

de presentación.

18. CONFLICTO DE INTERÉS.FORMATO 6

FORMATO 7- DECLARACION JURAMENTADA SOBRE LAS CLÁUSULAS PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, 

SANCIONES O DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCION  O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTOS DEL 

CONTRATISTA IMPUESTAS 

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre las cláusulas penales,

cláusulas penales de apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por

incumplimientos del contratista, que le hayan sido impuestas o declaradas en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de

contratista. En el evento de no ser sujeto de ninguna de las anteriores, deberá aportar debidamente suscrito el Formato 9. 

CUMPLE 101

FORMATO 8: FORMATO DE DECLARACION JURAMENTADA DE INEXISTENCIA DE IMPOSICION DE CLÁUSULAS

PENALES, CLÁUSULAS PENALES DE APREMIO, MULTAS, SANCIONES O DECLARATORIAS DE

INCUMPLIMIENTO Y/O RESOLUCIÓN O TERMINACIÓN ANTICIPADA POR INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS 

En el evento que la persona natural o el representante legal de persona jurídica que se presente de manera individual o alguno de los

integrantes del consorcio o de la unión temporal no haya sido sujeto como contratista de cláusulas penales, cláusulas penales de

apremio, multas, sanciones o declaratorias de incumplimiento y/o resolución o terminación anticipada por incumplimientos del

contratista, impuestas o declaradas en los contratos en los cuales ha ostentado la calidad de contratista, deberá presentar la respectiva

declaración juramentada.

CUMPLE 103
El proponente allegó debidamente 

diligenciado y suscrito el formato.

FORMATO 9 - FORMATO DE DECLARACION INSCRIPCION EN EL REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES DEL REGISTRO ÚNICO 

EMPRESARIAL DE LA CÁMARA DE COMERCIO

Es la declaración juramentada del proponente, que debe presentar la persona natural o el representante legal de persona jurídica que

se presente de manera individual y cada uno de los integrantes del consorcio o de la unión temporal, sobre la inscripción o no en el

registro 

CUMPLE 105
El proponente allegó debidamente 

diligenciado y suscrito el formato.

19. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA-FORMATO 1

Para los precisos efectos de estos Términos de Referencia, se considerará que, bien sea de manera individual o como integrante de un

consorcio o unión temporal, un proponente no podrá presentar propuesta ni suscribir contrato, por encontrarse incurso en conflicto de

interés, cuando: 

1. Se incurra en las causales previstas en la Ley 734 de 2002, artículo 10 de la Ley 1437 de 2011 y demás normas concordantes.   

2. Tener contratos de obra suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se considerará hasta la liquidación

de dichos contratos de obra. Este conflicto lo será también respecto de los socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas.  

Se establece este conflicto de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad

de que se llegue a presentar una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

3. Tener contratos de ejecución condicional por fases suscritos o en ejecución con Findeter o con la Contratante. Este conflicto se

considerará hasta la liquidación de dichos contratos de ejecución condicional por fases. Este conflicto lo será también respecto de los

socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas. Se establece este conflicto

de intereses a efectos de mitigar el riesgo de afectación e la moralidad administrativa frente a la posibilidad de que se llegue a presentar

una mutua vigilancia por parte de dos contratistas. 

 

4. Hayan participado en la estructuración, evaluación, aprobación, viabilización, financiación del proyecto objeto de la presente

convocatoria, así como en la estructuración de los Términos de Referencia y en la evaluación y selección del proceso de contratación.

Este conflicto lo será también respecto socios en sociedades distintas de las anónimas abiertas

  

5. No podrán presentar propuesta en la presente convocatoria, y en la convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto al que se

le va a realizar la interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria

NOTA: Verificar que los proponentes no modifiquen el numeral 8 de la Carta de Presentación y hayan diligenciado el formato 6 -

Declaración Juramentada Inexistencia Conflicto de Interés. 

CUMPLE 98
El proponente allega el formato

debidamente diligenciado y suscrito.



No podrá ser modificado el contenido de la carta de presentación de la propuesta. (VERIFICAR QUE LOS NUMERALES NO SEAN 

MODIFICADOS)
CUMPLE 2 al 4

El proponente allegó debidamente 

diligenciado y suscrito el formato.

(Si el proponente está  habilitado jurídicamente, todos los campos deben estar diligenciados con NO) OBSERVACIONES.

1.38.1. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones  técnicas exigidas. 

1.38.2. Cuando el proponente, persona jurídica o natural, ya sea en forma individual, como socio o como miembro de un consorcio o

unión temporal, presente más de una oferta, las propuestas presentadas serán rechazadas.  

1.38.3. Cuando el valor total de la propuesta no incluya IVA.

1.38.4. Cuando la propuesta económica presentada para el proyecto o las etapas, luego de las correcciones aritméticas, sea inferior a los

valores mínimos o superior a los valores máximos establecidos en los presentes términos de referencia para la respectiva propuesta

económica o etapa.

1.38.5. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o en lugar distinto al indicado en los Términos de Referencia. 

1.38.6. Cuando la propuesta supere el plazo de ejecución estipulado en los Términos de Referencia.  

1.38.7. Cuando el proponente no presente junto con la propuesta técnica la oferta económica o viceversa.

1.38.8. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal, se encuentre

incurso en las causales de inhabilidades, incompatibilidad o conflicto de interés, establecidas por la Constitución, la Ley y los términos de

referencia. 

1.38.9. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal se encuentre

incurso en  alguna prohibición para presentar propuesta de las establecidas en los presentes Términos de Referencia. 

1.38.10. Cuando la propuesta presente enmiendas, tachaduras o entrelineados que impidan la selección objetiva. 

1.38.11. Cuando la propuesta económica sea parcial o totalmente ilegible. 

1.38.12. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s) en el Boletín de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la

República. 

1.38.13. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o Unión Temporal o sus

representantes se encuentre(n) reportado(s) como inhabilitado para contratar en el Sistema de Información de Registro de Sanciones y

Causas de Inhabilidad “SIRI” de la Procuraduría General de la Nación.

1.38.14. Cuando el proponente, sea persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión Temporal o sus

representantes esté(n) reportados o incluidos dentro de una lista nacional o internacional que hagan referencia al Lavado de Activos y

Financiación del Terrorismo.

1.38.15. Cuando el proponente sea persona natural, jurídica, alguno de los miembros del consorcio o unión temporal presente

propuesta en la presente convocatoria y en la convocatoria que se adelanta para contratar el proyecto al que se le va a realizar la

interventoría que se pretende contratar con la presente convocatoria. 

1.38.16. Si dentro del plazo otorgado para subsanar los requisitos habilitantes, el proponente no lo hiciere y con los soportes existentes

no cumple con los requisitos habilitantes.

1.38.17. Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan información o datos que carezcan de veracidad,

inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de

requisitos habilitantes o evaluación y calificación de la propuesta. 

1.38.18. Cuando el proponente no cumpla con los requisitos habilitantes establecidos en los términos de referencia.

1.38.19. Cuando no se suscriba la oferta por el proponente, tratándose de personas naturales, y en caso de personas jurídicas,

consorcios o uniones temporales por el representante legal del proponente debidamente facultado o por el apoderado constituido para

el efecto. 

1.38.20. Cuando se presente propuesta parcial,  alternativa y/o condicionada. 

1.38.21. Cuando en la etapa de subsanación, se modifiquen los porcentajes de participación de los integrantes del proponente plural o

se acredite que su constitución ocurrió con posterioridad al cierre del proceso.

1.38.22. Cuando la constitución del proponente ocurra con posterioridad al cierre del proceso o se le otorguen las facultades requeridas

con posterioridad al cierre.

1.38.23. Cuando el proponente en la propuesta haga algún ofrecimiento que incumpla disposiciones legales

1.38.24. El incumplimiento de los requisitos establecidos en los presentes términos de referencia de No Concentración de Contratos. 

1.38.25. Cuando el proponente, persona natural o jurídica o alguno de los miembros del consorcio o unión temporal no informen en el

formato de declaración juramentada, haber tenido dentro de los tres (3) años anteriores al cierre del presente proceso de contratación

imposiciones de cláusulas penales, cláusulas penales de apremio, multas, o sanciones; o dentro de los cinco (5) años anteriores al cierre

del presente proceso de contratación declaratorias de incumplimiento, o terminación unilateral, o caducidad en los contratos en los

cuales ha ostentado la calidad de contratista. 

1.38.26. En los demás casos establecidos en los Términos de Referencia y en la Ley. 

NO

NO

CAUSALES DE RECHAZO DE NATURALEZA JURÍCA. 

¿ESTÁ INCURSO? (SI-NO)

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

CONCEPTO.

Tras la verificación de los documentos presentados para acreditar el cumplimiento de los requisitos habilitantes de caracter jurídico del proponente No. 09 DAIMCO S.A.S,se concluye que el mismo SI ESTÁ HABILITADO JURÍDICAMENTE.

  

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO

NO



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

377.881.520$                           

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

812.001.126-1 30%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

73.141.686-2 50%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

1.065.374.338-6 20%

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ARQUITECTOS INGENIEROS 

CONSTRUCTORES SAS

LACIDES JAVIER BANQUEZ 

PAYARES

MARIA ELENA VERGARA 

CARRASCAL
0

Fecha Carta CC: 21-feb-19

Monto Carta CC: $ 75.576.304

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 30% 50% 20%

ARQUITECTOS INGENIEROS 

CONSTRUCTORES SAS

LACIDES JAVIER BANQUEZ 

PAYARES

MARIA ELENA VERGARA 

CARRASCAL
0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 75.576.304 $ 75.576.304 CUMPLE

CUMPLE:

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

La carta cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? NO
Se esta a la espera de confirmación por parte del Banco.  Se realizó llamada al teléfono especificado en la carta 

aportada, sin embargo no respondieon a la llamada.

¿La certificación de cupo de crédito esta expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia?

VALLEDUPAR

1

MARIA ELENA VERGARA CARRASCAL

ARQUITECTOS INGENIEROS CONSTRUCTORES SAS

28-mar-19 PAF-EUC-I-003-2019

CONSORCIO PARQUES DE LA COSTA

LACIDES JAVIER BANQUEZ PAYARES

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un funcionario de la entidad financiera autorizado para el efecto?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la 

certificación?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 20% del PO?

El proponente aporta carta de cupo de crédito dentro de la documentación aportada para subsanar, emitida por 

ANA HYRLEE HERRERA



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

377.881.520$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900.184.144-6 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JHA INGENIERIA SAS 0 0 0

Fecha Carta CC: 18-Feb-19

Monto Carta CC: $ 650.000.000

Expedida por: BBVA

Part. (%)

JHA INGENIERIA SAS 0 0 0 0

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 650.000.000 $ 75.576.304 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un funcionario de la entidad financiera autorizado para el efecto?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la 

certificación?

NO CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 20% del PO?

No. Carpeta:
VALLEDUPAR

2
15/03/2019 PAF-EUC-I-003-2019

JHA INGENIERIA SAS

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 

30% ?

La carta cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI Se envía correo el 15 de Marzo de 2019, la entidad confirma el 21 de Marzo de 2019

¿La certificación de cupo de crédito esta expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia?

El proponente incurre en la causal de rechazo 1.38.17. "Cuando la propuesta o los soportes aportados con la 

subsanación contengan información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, 

alterados, inexactos o tendientes a inducir en error a la entidad, que incidan con la verificación de requisitos 

habilitantes o evaluación y calificación de la propuesta". Dado lo anterior el proponente no cumple.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

377,881,520$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

91514205-0 P. Natural

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JUAN CARLOS JAIMES 

ACERO
0 0 0

Fecha Carta CC: 01-Mar-19

Monto Carta CC: $ 81,726,274

Expedida por: DAVIVIENDA

Part. (%) 100%

JUAN CARLOS JAIMES 

ACERO
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 81,726,274 $ 75,576,304 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

No. Carpeta:

18/03/2019 PAF-EUC-I-003-2019 VALLEDUPAR

3
JUAN CARLOS JAIMES ACERO

OBSERVACIONES

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la 

certificación?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un funcionario de la entidad financiera autorizado para el efecto?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% 

?
CUMPLE

¿La certificación de cupo de crédito esta expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 20% del PO?

La carta cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI CORREO RESPONDIDO EL 20-3-19



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

377.881.520$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

890405995-1 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

890405995-1 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ING INGENIERIA SAS 0 0 0

Fecha Carta CC: 25-feb-19

Monto Carta CC: $ 75.576.304

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

ING INGENIERIA SAS 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 75.576.304 $ 75.576.304 CUMPLE

CUMPLE:

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 

30% ?

La carta cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI SE ENVÍA CORREO DE VERIFICACIÓN EL DIA 15/03/2019  Y SE RECIBE SU CONFIRMACIÓN EL MISMO DÍA

¿La certificación de cupo de crédito esta expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia?

VALLEDUPAR

4

ING INGENIERIA SAS

15/03/2019 PAF-EUC-I-003-2019

ING INGENIERIA SAS

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un funcionario de la entidad financiera autorizado para el efecto?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la 

certificación?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 20% del PO?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

377,881,520$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

79785874 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

822007239-7 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JORGE SANCHEZ ARM CONSULTING LTDA 0 0

Fecha Carta CC: 12-Mar-19

Monto Carta CC: $ 76,000,000

Expedida por: BBVA

Part. (%) 50% 50%

JORGE SANCHEZ ARM CONSULTING LTDA 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 76,000,000 $ 75,576,304 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un funcionario de la entidad financiera autorizado para el efecto?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la 

certificación?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 20% del PO?

No. Carpeta:

VALLEDUPAR

5

JORGE SANCHEZ

28/03/2019 PAF-EUC-I-003-2019

CONSORCIO INTERDESARROLLO

ARM CONSULTING LTDA

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% 

?

La carta cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI CORREO ENVIADO Y RESPONDIDO EL 28-3-19

¿La certificación de cupo de crédito esta expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

377.881.520$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Unión Temporal

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.212.444-1 50% Nacional

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

822.003.568-7 50% Nacional

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INGENIERIA, 

CONSTRUCCIONES Y 

DISEÑOS SAS

INGECINCO LTDA 0 0

Fecha Carta CC: 11-mar-19

Monto Carta CC: $ 75.576.304

Expedida por: BANCO DE OCCIDENTE

Part. (%) 50% 50%

INGENIERIA, 

CONSTRUCCIONES Y 

DISEÑOS SAS

INGECINCO LTDA 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 75.576.304 $ 75.576.304 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un funcionario de la entidad financiera autorizado para el efecto?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la 

certificación?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 20% del PO?

No. Carpeta:
VALLEDUPAR

6

INGENIERIA, CONSTRUCCIONES Y DISEÑOS SAS

18/03/2019 PAF-EUC-I-003-2019

UNION TEMPORAL INTERCARIBE

INGECINCO LTDA

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 

30% ?

La carta cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI Se recibió email de validación el 19/03/2019

¿La certificación de cupo de crédito esta expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

377.881.520$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

809.007.127-3 30% Nacional

Integrante 2: Part. (%) 2: Int 2:

800.036.838-2 30% Nacional

Integrante 3: Part. (%) 3: Int 3:

900.365.023-0 40% Nacional

Integrante 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INVERSIONES CUELLAR 

TOVA Y CIA LTDA

GRUPO ICAD 

CONSULTORES EN 

INGENIERIA Y DISEÑOS 

SAS

SOLINGTEC SAS 0

Fecha Carta CC: 1-mar-19

Monto Carta CC: $ 113.364.456

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 30% 30% 40%

INVERSIONES CUELLAR 

TOVA Y CIA LTDA

GRUPO ICAD 

CONSULTORES EN 

INGENIERIA Y DISEÑOS 

SAS

SOLINGTEC SAS 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 113.364.456 $ 75.576.304 CUMPLE

CUMPLE:

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 

30% ?

La carta cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI Se recibió respuesta el 18/03/2019

¿La certificación de cupo de crédito esta expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia?

VALLEDUPAR

7

SOLINGTEC SAS

INVERSIONES CUELLAR TOVA Y CIA LTDA

PAF-EUC-I-003-2019

GRUPO ICAD CONSULTORES EN INGENIERIA Y DISEÑOS SAS

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un funcionario de la entidad financiera autorizado para el efecto?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la 

certificación?

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 20% del PO?



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

377.881.520$                           

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

830.515-.117-5 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830.515-.117-5 100% Nacional

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

GNG INGENIERIA S.A.S

Fecha Carta CC: 04-Mar-19

Monto Carta CC: $ 75.576.304

Expedida por: Bancolombia

Part. (%) 100%

GNG INGENIERIA S.A.S

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 75.576.304 $ 75.576.304 CUMPLE

CUMPLE:

OBSERVACIONES

CUMPLE

La firmaGNG INGENIERIA S.A.S, tiene pre aprobado un cupo de crédito por un monto de

$75.576.304 que es IGUAL al 20% del Presupuesto requerido.

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

La carta cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI La carta cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria

¿La certificación de cupo de crédito esta expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia?

La carta cuenta con la razón social de BANCOLOMBIA S.A. Nit. No. 830.903.938-8 y fue firmada por 

Rosa Florentina Martinez Sanchez, C.C. No. 51.657386, como representante Legal de Bancolombia. Al 

solicitar la confirmación al Banco, nos informaron que la Señora  Rosa Florentina Martinez Sanchez 

se desempeña en el cargo de Gerente especializado Pyme. 

Según confirmación del banco, la carta de cupo de crédito está firmada un funcionario de la entidad 

financiera que se desempeña como Gerente especializado Pyme, autorizado para el efecto. 

No. Carpeta:
VALLEDUPAR
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GNG INGENIERIA S.A.S

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un funcionario de la entidad financiera autorizado para el efecto?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?
La carta de cupo de crédito contiene número telefónico 6218403 y/o correo electrónico de contacto:

(avgomez@bancolombia.com.co)

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la 

certificación?

N/A

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?
La fecha de expedición (04/03/2019) se encuentra dentro de los 60 días anteriores respecto a la

fecha de cierre de la convocatoria (13/03/2019). Cumple

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 20% del PO?

La certificación de cupo de crédito esta expedida por Bancolombia que es una entidad financiera

vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia.



FORMATO EVALUACIÓN FINANCIERA INTERVENTORIA No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

377.881.520$                         

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

900.021.482-1 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

DAIMCO S.A.S. 0 0 0

Fecha Carta CC: 6-Mar-19

Monto Carta CC: $ 91.438.854

Expedida por: BANCOLOMBIA S.A.

Part. (%)

No. Carpeta:
VALLEDUPAR
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DAIMCO S.A.S.

DAIMCO S.A.S. 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 91.438.854 $ 75.576.304 CUMPLE

CUMPLE:

Nombre Evaluador: Firma Evaluador:

N/A

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

¿Tiene el oferente pre aprobado un cupo de crédito  por un monto igual o superior al 20% del PO?

La fecha de expedición de la carta cupo de crédito corresponde al 6 de marzo de 2019, es decir, es inferior a 60 días 

con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria.

La firma DAIMCO S.A.S. tiene pre aprobado un cupo de crédito  por un monto de $91.438.854 (Noventa y un millones 

cuatrocientos treinta y ocho mil ochocientos cincuenta y cuatro pesos M/L), valor  superior al 20% del Presupuesto 

requerido.

La carta cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria, mediante correo electrónico recibido el 

18/03/2019 (9:15 a.m.) origiando por Andrés Guinard Jiménez - Gerente ( E ) Sucursal El CAN.

OBSERVACIONES

La carta cuenta con la razón social de BANCOLOMBIA S.A. y fue firmada por LISMAR CAROLINA LOPEZ CELIS - 

Gerente Sucursal El Can (188) 

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 

30% ?

La carta cupo de crédito pudo ser verificada con la entidad bancaria? SI

¿La certificación de cupo de crédito esta expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia 

Financiera de Colombia?

La certificación de cupo de crédito otorgada a la firma DAIMCO S.A.S., esta expedida por BANCOLOMBIA S.A. entidad 

financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia.

La carta de cupo de crédito contiene número telefónico: 3157131 Ext. 110;  y correo electrónico de contacto: 

liclopez@bancolombia.com.co

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un funcionario de la entidad financiera autorizado para el efecto?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la 

certificación?



Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 812.001.126-1

2 1.065.374.338

3 73.132.095

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

682 DE 2011 257.44

390-2015 391.41

CMA-MM-003-2015 84.99

TOTAL 733.83

682 DE 2011 9027.46

390-2015 0.00

CMA-MM-003-2015 3548.00

TOTAL 12575.46

MARIA ELENA VERGARA CARRASCAL  C.C No 1.065.374.338

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

NOTA: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

Nota 1: Se entiende como campo o escenario deportivo: El conjunto de estructuras para la práctica de actividades deportivas terrestres, o canchas o canchas múltiples.

Nota 2: Se entiende como parques o parques recreo deportivos: Aquellos espacios integrados por zonas verdes o duras de uso colectivo, senderos o vías peatonales, ciclo rutas, zonas de control ambiental donde se puedan desarrollar actividades

terrestres en espacios articulados, abiertos y destinados a la recreación o al deporte o a la contemplación.

Nota 3: Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán por proyectos en obras de espacio público únicamente las siguientes: Parques, parques urbanos, alamedas, ciclo rutas, andenes, amueblamiento urbano (bancas,

paraderos, bolardos, pérgolas, rejilla para árboles, vías urbanas articuladas en adoquín o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, bahías vehiculares en adoquín o concreto estampado, ejes ambientales, malecones, escenarios

deportivos, escenarios culturales y de espectáculos al aire libre.

Nota 4: Cuando se presenten certificaciones, constancias o contratos en los que se acredite experiencia en varios proyectos o varias actividades o alcances, solo se tendrá en cuenta, para efectos de esta convocatoria, la experiencia específica de la actividad

de INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE: PARQUES O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS O ESPACIO PÚBLICO O

URBANISMO (de acuerdo a las definiciones de los términos de referencia) y el valor correspondiente a esta, los demás proyectos, actividades o alcances y su valor no serán tenidos en cuenta.

Nota 5: Se entiende por:

Construcción: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva que cumpla con las condiciones de experiencia señaladas en los Términos de Referencia.

Ampliación: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente que cumpla con las condiciones señaladas en los Términos de Referencia. Para efectos de evaluación al proponente deberá acreditar claramente el área

de ampliación del espacio intervenido.

Remodelación o Adecuación o Intervención: Se entiende por remodelación o adecuación o intervención, toda obra civil realizada a una infraestructura existente o complementaria tendiente a garantizar el correcto funcionamiento de la misma, que cumpla con

las condiciones señaladas en los Términos de Referencia . Para efectos de evaluación el oferente deberá acreditar claramente el área del espacio remodelada, adecuada o intervenida.

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE: PARQUES

O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS O ESPACIO PÚBLICO O URBANISMO; La

sumatoria de los contratos aportados para este literal deberá acreditar experiencia en interventoría a contratos que hayan incluido la

construcción, ampliación, adecuación o remodelación de un área construida o intervenida igual o mayor a 9.422 m2. 

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE PARQUES, O PARQUES RECREO DEPORTIVOS, O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, O ESPACIO PÚBLICO, O

URBANISMO.

Evaluación correspondiente a:

Subsanación

Requerimientos

X

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

El valor de los contratos aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO DEL

PROCESO (PE), expresado en SMMLV

II.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO PARQUES DE LA COSTA

PAF-EUC-I-003-2019

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS,

CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE : UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN VILLA MELISA EN EL MUNICIPIO DE MONTERIA,

DEPARTAMENTO DE CORDOBA; UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN NUEVA ESPERANZA EN EL MUNICIPIO DE SOLEDAD, DEPARTAMENTO DE

ATLANTICO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN SHADDAI EN EL MUNICIPIO DE FUNDACIÓN, DEPARTAMENTO DE MAGDALENA; UN PARQUE

RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN NANDO MARÍN EN EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, DEPARTAMENTO DE CESAR”

28/03/2019

1

SI

NO

NO

SI

SII.

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o Nombre 

Persona Natural, según aplique

ARQUITECTOS INGENIEROS CONSTRUCTORES SAS

MARIA ELENA VERGARA CARRASCAL 

LACIDES JAVIER BANQUEZ PAYARES

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

30%

20%

50%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)
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Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 23/02/2014 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 158,580,833$                                                                                II. Área mayor igual a 9422 m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 257.44

257.44

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA NATURAL

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100.00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 14/06/2017 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 288,750,000.00$                                                                          II. Área mayor igual a 9422 m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 391.41

391.41

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA NATURAL

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100.00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

Observaciones de Subsanación:

CUMPLE: SI

Mediante radicado No 120191000069871 de fecha 22 de marzo de 2019, el proponente aduce lo siguiente: (…)"Con relación al requerimiento técnico, se informa que no se envia documentación para

evidenciar el área construida o intervenida del contrato INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, CONTABLE, JURIDICA Y FINANCIERA DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE

RONDA DEL SINÚ, MARGÉN IZQUIERDA, ETAPA 1 EN EL MUNCIPIO DE MONTERIA, debido a que se pretende acreditar este requisito con el contrato No 862 de 2011 cuyo objeto es (....) y el contrato

CMA-MM-003-2015 cuyo objeto es (...)". Por lo anteriormente descrito el contrato solo es tenido en cuenta para valor.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Cantidad 

9027.46

Cantidad 

391.41

257.44

LACIDES JAVIER BANQUEZ PAYARES

 $                                                                                                                   377,881,520.00 

684.47

INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE Y JURIDICA A LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE DE LOS SUEÑOS BARRIO LA CASTELLANA - SECTOR ALTOS DE CASTILLA MUNICIPIO

DE MONTERIA, DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA

682 DE 2011

390-2015

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Folio 219-229: Certificación suscrita por el Secretario de Infraestructura y la supervisora secretaria de Infraestructura, las cuales certifican que el ingeniero Lacides Javier Banquez Payares ejecutó el contrato

682 de 2011con un valor final del contrato de $158.580.833,00 con fecha de terminación 23 de febrero de 2014 y un area de contrucción intervenida de 9027,46 m2.

Con la documentación presentada el proponente aporta experiencia a las siguientes condiciones de experiencia:

(...)"INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE: PARQUES O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS

DEPORTIVOS O ESPACIO PÚBLICO O URBANISMO; La sumatoria de los contratos aportados para este literal deberá acreditar experiencia en interventoría a contratos que hayan incluido la construcción,

ampliación, adecuación o remodelación de un área construida o intervenida igual o mayor a 9.422 m2. "(...) y 

(..)"El valor de los contratos aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO DEL PROCESO (PE), expresado en SMMLV"(...)

Para el Aspecto III. 

(Área)

INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, CONTABLE, JURIDICA Y FINANCIERA DEL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE RONDA DEL SINÚ, MARGÉN IZQUIERDA, ETAPA 1 EN EL MUNCIPIO DE

MONTERIA 

Folio 230-231: Acta de liquidación suscrita por el Secretario de Infraestructura Municipal, el alcalde del municipio de Monteria y el contratista, donde se evidencia la fecha del acta de entrega y recibo final 14 de

Junio de 2017, por un valor de $288.750.000,00.

El proponente deberá presentar documentación que cumpla con las reglas de acreditación de la experiencia específica del proponente, donde se evidencie el área construida o intervenida del parque Ronda

del Sinú, de lo contrario este contrato solo será tenido en cuenta para valor.

M29,422

LACIDES JAVIER BANQUEZ PAYARES

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto I. 

(1.5 veces el PE)
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Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 21/12/2015 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 54,761,252.00$                                                                            II. Área mayor igual a 9422 m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 84.99

84.99

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA NATURAL

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100.00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Observación 

general:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

84.99

3548.00

Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a la totalidad de los requisitos técnicos exigidos en el numeral 3.1.3.1 de los Términos de Referencia, razón por la cual recibe la condición de HABILITADO 

TÉCNICAMENTE para continuar en el proceso

CMA-MM-003-2015

INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA AL CONTRATO QUE LLEVA COMO OBJETO CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE RECREACIONAL- DEPORTIVO PARA REACTIVAR LA CONVIVENCIA Y EL

DEPORTE EN LOS BARRIOS VILLA FLORIDA Y VILLA MATOSO DEL MUNICIPIO DE MONTELIBANO CORDOBA, CARIBE

LACIDES JAVIER BANQUEZ PAYARESPorcentaje de Participación en el contrato referido: 

Cantidad 

Folio 232-233: Certificación suscrita por el Secretario de infraestructura y telecomunicaciones del Municipio de Montelibano, Departamento de Cordoba, el cual certifica que el CONSORCIO RECREACIÓN

MONTELIBANO, conformado por INFRANAL SAS 10% y LACIDES JAVIER BANQUEZ PAYARES 90%, ejecutó el contrato CMA-MM-003-2015, por un valor de $54.761.252,16 con fecha de terminación 21 de

diciembre de 2015 y un área de construcción intervenida 3548 m2.

Con la documentación presentada el proponente aporta experiencia a las siguientes condiciones de experiencia:

(...)"INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE: PARQUES O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS

DEPORTIVOS O ESPACIO PÚBLICO O URBANISMO; La sumatoria de los contratos aportados para este literal deberá acreditar experiencia en interventoría a contratos que hayan incluido la construcción,

ampliación, adecuación o remodelación de un área construida o intervenida igual o mayor a 9.422 m2. "(...) y 

(..)"El valor de los contratos aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO DEL PROCESO (PE), expresado en SMMLV"(...)
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 900.184.144-6

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

2394 del 04 de Mayo de 2014 0,00

TOTAL 0,00

2394 del 04 de Mayo de 2014 0,00

TOTAL 0,00

Pesos

SMMLV

VERA JUDITH ESCORCIA BANDERA

C.C. 32.790.822

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

NOTA: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

Nota 1: Se entiende como campo o escenario deportivo: El conjunto de estructuras para la práctica de actividades deportivas terrestres, o canchas o canchas múltiples.

Nota 2: Se entiende como parques o parques recreo deportivos: Aquellos espacios integrados por zonas verdes o duras de uso colectivo, senderos o vías peatonales, ciclo rutas, zonas de control ambiental donde se puedan desarrollar actividades terrestres en

espacios articulados, abiertos y destinados a la recreación o al deporte o a la contemplación.

Nota 3: Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán por proyectos en obras de espacio público únicamente las siguientes: Parques, parques urbanos, alamedas, ciclo rutas, andenes, amueblamiento urbano (bancas,

paraderos, bolardos, pérgolas, rejilla para árboles, vías urbanas articuladas en adoquín o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, bahías vehiculares en adoquín o concreto estampado, ejes ambientales, malecones, escenarios deportivos,

escenarios culturales y de espectáculos al aire libre.

Nota 4: Cuando se presenten certificaciones, constancias o contratos en los que se acredite experiencia en varios proyectos o varias actividades o alcances, solo se tendrá en cuenta, para efectos de esta convocatoria, la experiencia específica de la actividad de

INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE: PARQUES O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS O ESPACIO PÚBLICO O URBANISMO (de

acuerdo a las definiciones de los términos de referencia) y el valor correspondiente a esta, los demás proyectos, actividades o alcances y su valor no serán tenidos en cuenta.

Nota 5: Se entiende por:

Construcción: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva que cumpla con las condiciones de experiencia señaladas en los Términos de Referencia.

Ampliación: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente que cumpla con las condiciones señaladas en los Términos de Referencia. Para efectos de evaluación al proponente deberá acreditar claramente el área de

ampliación del espacio intervenido.

Remodelación o Adecuación o Intervención: Se entiende por remodelación o adecuación o intervención, toda obra civil realizada a una infraestructura existente o complementaria tendiente a garantizar el correcto funcionamiento de la misma, que cumpla con las

condiciones señaladas en los Términos de Referencia . Para efectos de evaluación el oferente deberá acreditar claramente el área del espacio remodelada, adecuada o intervenida.

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE: PARQUES

O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS O ESPACIO PÚBLICO O URBANISMO; La

sumatoria de los contratos aportados para este literal deberá acreditar experiencia en interventoría a contratos que hayan incluido la

construcción, ampliación, adecuación o remodelación de un área construida o intervenida igual o mayor a 9.422 m2. 

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE PARQUES, O PARQUES RECREO DEPORTIVOS, O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, O ESPACIO PÚBLICO, O URBANISMO.

Evaluación correspondiente a:

Subsanación

Requerimientos

X

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

El valor de los contratos aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO DEL

PROCESO (PE), expresado en SMMLV

SI

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA JURÍDICA 

JAH INGENIERIA INDUSTRIAL S.A.S

PAF-EUC-I-003-2019

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN

Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE : UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN VILLA MELISA EN EL MUNICIPIO DE MONTERIA, DEPARTAMENTO DE

CORDOBA; UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN NUEVA ESPERANZA EN EL MUNICIPIO DE SOLEDAD, DEPARTAMENTO DE ATLANTICO Y UN PARQUE

RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN SHADDAI EN EL MUNICIPIO DE FUNDACIÓN, DEPARTAMENTO DE MAGDALENA; UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN

LA URBANIZACIÓN NANDO MARÍN EN EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, DEPARTAMENTO DE CESAR”

28/03/2019

2

NO

II.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

NO

 $                                                                                                              377.881.520,00 

684,47

Para el Aspecto III. 

(Área)
M29.422

I.

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto I. 

(1.5 veces el PE)

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o Nombre 

Persona Natural, según aplique

JAH INGENIERIA INDUSTRIAL S.A.S

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

100%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)
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Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 13/06/2015 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): -$                                                                                           II. Área mayor igual a 9422 m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 0,00

0,00

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURÍDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

Observaciones Subsanación

CUMPLE: NO

Observación 

general:

Observación 

General 

Subsanación: 

Mediante comunicado con radicado Findeter No 120191000070085 del 27 de Marzo de 2019, el proponente presenta documentación para subsanar los requerimientos técnicos realizados, sin embargo previo a ello

la Entidad realizó potestad verificatoria al Contrato No 2394 del 04 de Mayo de 2014, atendiendo lo dispuesto en el numeral 1.25. POTESTAD VERIFICATORIA de los Términos de Referencia, que establece lo

siguiente: 

(...) La CONTRATANTE se reserva el derecho de verificar integralmente la totalidad de la información o documentación aportada por el proponente, pudiendo acudir a las fuentes, personas, empresas, entidades o

aquellos medios que considere necesarios para lograr la verificación de aquellos aspectos que se consideren necesarios (...)

Como resultado de lo anterior y según certificación expedida por el Instituto Departamental de La Guajira, se indica lo siguiente: 

(...) la certificación por la firma JAH Ingeniería Industrial S.A.S, es totalmente falsa, toda vez para la fecha de diciembre del año 2015, el señor LUIS ARTURO PALMEZANO RIVERO, no ejerció como director

encargado (e) del INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE LA GUAJIRA, así mismo los correos y los teléfonos presentados en dicha acta no corresponden a los de la entidad. Por lo tanto toda la

información consignada en el acta es totalmente FALSA (...)

Por tanto y teniendo en cuenta lo anterior es que se concluye que el proponente esta incurriendo en la siguiente CAUSAL DE RECHAZO de los Términos de Referencia, que establece: 

1.38. CAUSALES DE RECHAZO

La CONTRATANTE, rechazará la propuesta cuando se presente uno de los siguientes eventos:

(...) 1.38.17. Cuando la propuesta o los soportes aportados con la subsanación contengan información o datos que carezcan de veracidad, inconsistentes, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir

en error a la entidad, que incidan con la verificación de requisitos habilitantes o evaluación y calificación de la propuesta (...)

Teniendo en cuenta el resultado de la Evaluación de la subsanación, el proponente recibe la condición de NO HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar con el proceso de selección. 

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, LEGAL, AMBIENTAL, SOCIAL Y FINANCIERA A LAS OBRAS DE REMODELACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DE CINCO ESCENARIOS DEPORTIVOS EN CINCO MUNICIPIOS DEL

DEPARTAMENTO DE GUAJIRA, SEGÚN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA CONSTRATACIÓN EN BÚSQUEDA DE RESFORZAR EL DEPORTE RECREACIÓN Y ESPACIOS PÚBLICO Y URBANO EN EL DEPARTAMENTO

2394 del 04 de Mayo de 2014

A Folios 37 a 38 de la propuesta, el proponente presenta certificación emitida por el Instituto Departamental de Deporte de la Guajira, la cual se encuentra debidamente suscrita por Luis Arturo Palmezano Rivero,

quien actúa en calidad de Director Encargado, donde certifica que JAH INGENIERIA INDUSTRIAL S.A.S prestó sus servicios como Contratista Interventor para el IDDG. En la certificación se aprecia el Objeto, la

fecha de inicio y terminación, el valor total del contrato, el cumplimiento y la sumatoria de las áreas. 

Sin perjuicio de lo anterior, se tiene que en la certificación se indica en el aparte de Observaciones de la Contratante: (...) El presente contrato 000390 las sumatorias …. (...), estableciendo una diferencia entre los

números de los contratos, ya que el de Interventoría presentado es el 2394 del 2014, adicionalmente no se identifica en la certificación las ÁREAS CONSTRUIDAS o INTERVENIDAS, tal cual se exige en los

Términos de Referencia de la convocatoria, por lo que el proponente, deberá allegar documentación adicional del contrato en cuestión, donde cumpliendo con las reglas de acreditación permita verificar cual es el

contrato con el cual el proponente pretende acreditar su experiencia y donde se evidencie cuáles fueron las áreas construidas o intervenidas según se solicita en el presente proceso de selección.

Con la documentación aportada por el proponente no se evidenció la siguiente condición de experiencia:

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE: PARQUES O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS O ESPACIO PÚBLICO

O URBANISMO; La sumatoria de los contratos aportados para este literal deberá acreditar experiencia en interventoría a contratos que hayan incluido la construcción, ampliación, adecuación o remodelación de un área construida o intervenida

igual o mayor a 9.422 m2. 

JAH INGENIERIA INDUSTRIAL S.A.S

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato 

referido: 

Cantidad 

0,00

0,00

2 de 2



Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 91.514.205

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

1398-2013 620,93

2814-15 243,80

TOTAL 864,72

1398-2013 12272,00

2814-15 1430,00

TOTAL 13702,00

Requerimientos

X

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

El valor de los contratos aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO DEL

PROCESO (PE), expresado en SMMLV

II.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA NATURAL

JUAN CARLOS JAIMES ACERO

PAF-EUC-I-003-2019

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS,

CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE : UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN VILLA MELISA EN EL MUNICIPIO DE MONTERIA,

DEPARTAMENTO DE CORDOBA; UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN NUEVA ESPERANZA EN EL MUNICIPIO DE SOLEDAD, DEPARTAMENTO DE

ATLANTICO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN SHADDAI EN EL MUNICIPIO DE FUNDACIÓN, DEPARTAMENTO DE MAGDALENA; UN PARQUE

RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN NANDO MARÍN EN EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, DEPARTAMENTO DE CESAR”

28/03/2019

3

N.A

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

NOTA: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

Nota 1: Se entiende como campo o escenario deportivo: El conjunto de estructuras para la práctica de actividades deportivas terrestres, o canchas o canchas múltiples.

Nota 2: Se entiende como parques o parques recreo deportivos: Aquellos espacios integrados por zonas verdes o duras de uso colectivo, senderos o vías peatonales, ciclo rutas, zonas de control ambiental donde se puedan desarrollar actividades

terrestres en espacios articulados, abiertos y destinados a la recreación o al deporte o a la contemplación.

Nota 3: Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán por proyectos en obras de espacio público únicamente las siguientes: Parques, parques urbanos, alamedas, ciclo rutas, andenes, amueblamiento urbano (bancas,

paraderos, bolardos, pérgolas, rejilla para árboles, vías urbanas articuladas en adoquín o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, bahías vehiculares en adoquín o concreto estampado, ejes ambientales, malecones, escenarios

deportivos, escenarios culturales y de espectáculos al aire libre.

Nota 4: Cuando se presenten certificaciones, constancias o contratos en los que se acredite experiencia en varios proyectos o varias actividades o alcances, solo se tendrá en cuenta, para efectos de esta convocatoria, la experiencia específica de la actividad

de INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE: PARQUES O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS O ESPACIO PÚBLICO O

URBANISMO (de acuerdo a las definiciones de los términos de referencia) y el valor correspondiente a esta, los demás proyectos, actividades o alcances y su valor no serán tenidos en cuenta.

Nota 5: Se entiende por:

Construcción: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva que cumpla con las condiciones de experiencia señaladas en los Términos de Referencia.

Ampliación: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente que cumpla con las condiciones señaladas en los Términos de Referencia. Para efectos de evaluación al proponente deberá acreditar claramente el área

de ampliación del espacio intervenido.

Remodelación o Adecuación o Intervención: Se entiende por remodelación o adecuación o intervención, toda obra civil realizada a una infraestructura existente o complementaria tendiente a garantizar el correcto funcionamiento de la misma, que cumpla con

las condiciones señaladas en los Términos de Referencia . Para efectos de evaluación el oferente deberá acreditar claramente el área del espacio remodelada, adecuada o intervenida.

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE: PARQUES

O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS O ESPACIO PÚBLICO O URBANISMO; La

sumatoria de los contratos aportados para este literal deberá acreditar experiencia en interventoría a contratos que hayan incluido la

construcción, ampliación, adecuación o remodelación de un área construida o intervenida igual o mayor a 9.422 m2. 

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE PARQUES, O PARQUES RECREO DEPORTIVOS, O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, O ESPACIO PÚBLICO, O

URBANISMO.

Evaluación correspondiente a:

SI

SI

Subsanación

I.

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o Nombre 

Persona Natural, según aplique

JUAN CARLOS JAIMES ACERO

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

100%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

1 de 3



Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 6/05/2014 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 382.490.756,00$                                                                          II. Área mayor igual a 9422 m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 620,93

620,93

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA NATURAL

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 13/07/2016 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 224.115.591,00$                                                                          II. Área mayor igual a 9422 m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 325,06

243,80

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
75,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

620,93

 $                                                                                                                   377.881.520,00 

684,47

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN FASE II REMODELACIÓN E INNOVACIÓN DEL COLISEO LUIS F. CASTELLANOS DE BARRANCABERMEJA

1398-2013

2814-15

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

A Folio 48 de la propuesta, el proponente presenta certificación emitida por la Oficina Asesora Jurídica del Municipio de Barrancabermeja, la cual se encuentra debidamente suscrita por Luz Elvira Quintero

Pérez, quién actúa en calidad de Jefe Oficina Asesora Jurídica, donde certifica que el Municipio y Juan Carlos Jaimes Acero, suscribieron el contrato de Interventoría relacionado. En el documento se aprecia el

Objeto del Contrato, la fecha final y el valor total. 

A Folio 49 de la propuesta, el proponente presenta certificación emitida por la Oficina Asesora Jurídica del Municipio de Barrancabermeja, la cual se encuentra debidamente suscrita por Jose del Carmen

Santamaría Pérez, quién actúa en calidad de Jefe Oficina Asesora Jurídica, donde certifica que el Municipio y Suelos Pavimentos y Concretos S.A.S, suscribieron el contrato de Obra Pública, el cual fue sujeto

de Interventoría con el contrato No 1398-2013. En el documento se aprecia el Objeto del Contrato de Obra y el área intervenida en un total de 12272 M2.

Con la documentación presentada por el proponente, se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asimismo el contrato No 1398-2013 aporta a la condición de valor, sumando un total de

620,93 SMMLV y a la condición de área con un total de 12272 M2

Cantidad 

CONSORCIO COMUNA 11: 

JUAN CARLOS JAIMES ACERO: 75%

SUELOS, PAVIMENTOS Y CONCRETOS: 25%

JUAN CARLOS JAIMES ACERO

Para el Aspecto III. 

(Área)

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, CONTABLE, JURÍDICA Y FINANCIERA PARA LAS OBRAS DE ADECUACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL PATINÓDROMO GUILLERMO LEÓN BOTERO NARANJO, UBICADO EN

LA CALLE 47D NO 75-106 Y PARQUE DEL AJEDREZ, UBICADO EN LA CALLE 50 CON 72, UNIDAD DEPORTIVA ATANASIO GIRARDOT, COMUNA 11, MEDELLÍN

A Folios 50 a 52 de la propuesta, el proponente presenta certificación emitida por el Instituto de Deportes y Recreación de Medellín - INDER, la cual se encuentra debidamente suscrita por Diana Patricia Rojas

Giraldo, quién actúa en calidad de Subdirector de Escenarios Deportivos (E), donde hace constar que CONSORCIO COMUNA 11 ejecutó para eñ INDER el contrato de Interventoría relacionado. En el

documento se aprecia el Objeto del Contrato, la fecha de recibo, el valor total ejecutado, el cumplimiento, los porcentajes de participación de los consorciados. 

Sin perjuicio de lo anterior, se tiene que con la documentación aportada por el proponente, no se identifica el ÁREA CONSTRUIDA O EL AREA INTERVENIDA, tal cual se solicita en los Términos de Referencia

de la convocatoria, por tanto el proponente deberá allegar documentación del contrato en cuestión, donde cumpliendo con las reglas de acreditación de la experiencia, permita evidenciar lo requerido, so pena

que el contrato solo pueda tenerse en cuenta para sumar a la condición de valor.  

M29.422

12272,00

Cantidad 

243,80

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

1430,00

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto I. 

(1.5 veces el PE)
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Observaciones Subsanación:

CUMPLE: SI

Observación 

general:

Con la documentación aportada por el proponente, en la propuesta inicial y en la etapa de subsanación se da total cumplimiento a los requisitos exigidos en los Términos de Referencia, razón por la cual el proponente recibe la condición

de HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar en el proceso de selección 

Mediante correo electrónico del 21 de Marzo de 2019, el proponente presenta para subsanar los requerimientos técnicos realizados, Acta Parcial No 5, la cual se encuentra debidamente suscrita por los

intervinientes, donde se puede observar las actividades ejecutadas, las cuales incluyen:

- Suministro y aplicación de recubrimiento sintético con material granular: 1430 m2

Con la documentación presentada por el proponente, se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asimismo el contrato No 2814-15 aporta a la condición de valor, sumando un total de

243,80 SMMLV y a la condición de área con un total de 1430 M2

3 de 3



Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 890.405.995-1

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

2139 DE 2012 580,75

1339 de 2014 1004,49

000218 DE 

SEPTIEMBRE 08 DE 

2015

531,71

TOTAL 2116,95

2139 DE 2012 30412,49

1339 de 2014 71060,43

000218 DE 

SEPTIEMBRE 08 DE 

2015

25000,00

TOTAL 126472,92

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

CARLOS ALBERTO BELLO AVENA

C.C. 73.106.127 de Cartagena

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

NOTA: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE: PARQUES

O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS O ESPACIO PÚBLICO O URBANISMO; La

sumatoria de los contratos aportados para este literal deberá acreditar experiencia en interventoría a contratos que hayan incluido la

construcción, ampliación, adecuación o remodelación de un área construida o intervenida igual o mayor a 9.422 m2. 

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE PARQUES, O PARQUES RECREO DEPORTIVOS, O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, O ESPACIO PÚBLICO, O

URBANISMO.

Evaluación correspondiente a:

X

Subsanación

Requerimientos

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

PERSONA JURÍDICA

ING. INGENIERÍA S.A.S

PAF-EUC-I-003-2019

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS,

CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE : UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN VILLA MELISA EN EL MUNICIPIO DE MONTERIA,

DEPARTAMENTO DE CORDOBA; UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN NUEVA ESPERANZA EN EL MUNICIPIO DE SOLEDAD, DEPARTAMENTO DE

ATLANTICO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN SHADDAI EN EL MUNICIPIO DE FUNDACIÓN, DEPARTAMENTO DE MAGDALENA; UN PARQUE

RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN NANDO MARÍN EN EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, DEPARTAMENTO DE CESAR”

18/03/2019

4

SI

SI

El valor de los contratos aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO DEL

PROCESO (PE), expresado en SMMLV

II.

I.

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o Nombre 

Persona Natural, según aplique

ING INGENIERÍA S.A.S

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

100%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI
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Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 26/03/2014 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 715.480.350,00$                                                                          II. Área mayor igual a 9422 m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 1161,49

580,75

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

CONSORCIO PARQUES VECINALES 017:

ARQUITECTURA URBANA LTDA: 50%

ING INGENIERÍA S.A: 50%

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

30412,49

Nota 1: Se entiende como campo o escenario deportivo: El conjunto de estructuras para la práctica de actividades deportivas terrestres, o canchas o canchas múltiples.

Nota 2: Se entiende como parques o parques recreo deportivos: Aquellos espacios integrados por zonas verdes o duras de uso colectivo, senderos o vías peatonales, ciclo rutas, zonas de control ambiental donde se puedan desarrollar actividades

terrestres en espacios articulados, abiertos y destinados a la recreación o al deporte o a la contemplación.

Nota 3: Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán por proyectos en obras de espacio público únicamente las siguientes: Parques, parques urbanos, alamedas, ciclo rutas, andenes, amueblamiento urbano (bancas,

paraderos, bolardos, pérgolas, rejilla para árboles, vías urbanas articuladas en adoquín o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, bahías vehiculares en adoquín o concreto estampado, ejes ambientales, malecones, escenarios

deportivos, escenarios culturales y de espectáculos al aire libre.

Nota 4: Cuando se presenten certificaciones, constancias o contratos en los que se acredite experiencia en varios proyectos o varias actividades o alcances, solo se tendrá en cuenta, para efectos de esta convocatoria, la experiencia específica de la actividad

de INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE: PARQUES O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS O ESPACIO PÚBLICO O

URBANISMO (de acuerdo a las definiciones de los términos de referencia) y el valor correspondiente a esta, los demás proyectos, actividades o alcances y su valor no serán tenidos en cuenta.

Nota 5: Se entiende por:

Construcción: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva que cumpla con las condiciones de experiencia señaladas en los Términos de Referencia.

Ampliación: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente que cumpla con las condiciones señaladas en los Términos de Referencia. Para efectos de evaluación al proponente deberá acreditar claramente el área

de ampliación del espacio intervenido.

Remodelación o Adecuación o Intervención: Se entiende por remodelación o adecuación o intervención, toda obra civil realizada a una infraestructura existente o complementaria tendiente a garantizar el correcto funcionamiento de la misma, que cumpla con

las condiciones señaladas en los Términos de Referencia . Para efectos de evaluación el oferente deberá acreditar claramente el área del espacio remodelada, adecuada o intervenida.

 $                                                                                                                   377.881.520,00 

684,47

REALIZAR POR EL SISTEMA DE PRECIO GLOBAL FIJO LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA LOS ESTUDIOS, DISEÑOS Y OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y/O ADECUACIÓN DE PARQUES

VECINALES DE BOGOTÁ D.C

2139 DE 2012

A Folios 120 a 132 de la propuesta, el proponente presenta certificación emitida por el Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD, la cual se encuentra debidamente suscrita por Jose Luis Pastrana

Palacio, quién actúa en calidad de Responsable Área de Apoyo a la Contratación (E), donde hace constar que el IDRD suscribió el contrato de Interventoría relacionado con el CONSORCIO PARQUES

VECINALES 017. En el documento se aprecia el Objeto del Contrato, la fecha de terminación final, el valor final ejecutado, los porcentajes de participación de los consorciados y el área construida en un total

de 30412,49 M2. 

Con la documentación presentada por el proponente, se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asimismo el contrato No 2139 de 2012 aporta a la condición de valor, sumando un total

de 580,75 SMMLV y a la condición de área con un total de 30412,49 M2

Cantidad 

Para el Aspecto III. 

(Área)
M29.422

580,75

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto I. 

(1.5 veces el PE)

2 de 3



Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 23/02/2016 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 1.385.104.240,00$                                                                       II. Área mayor igual a 9422 m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 2008,98

1004,49

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 28/06/2016 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 733.180.572,00$                                                                          II. Área mayor igual a 9422 m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 1063,42

531,71

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Observación 

general:

CONSORCIO PARQUES VECINALES 017:

ARQUITECTURA URBANA LTDA: 50%

ING INGENIERÍA S.A: 50%

71060,43

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Cantidad 

1004,49

1339 de 2014

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a la totalidad de los requisitos exigidos en los Términos de Referencia, razón por la cual recibe la condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE para continuar en el

proceso

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL, SOCIAL, AMBIENTAL Y SISO PARA LA EJECUCIÓN DE DIAGNÓSTICO, OBRAS DE MANTENIMIENTO, MEJORAMIENTO, ADECUACIÓN, Y

REHABILITACIÓN DE ESPACIO PÚBLICO EN BOGOTÁ, D.C ETAPA 1 - 2014  GRUPO 2:  ZONA CENTRO (ZONA 5/ CANDELARIA, SANTAFE, MÁRTIRES, ANTONIO NARIÑO)

A Folios 134 a 137 de la propuesta, el proponente presenta certificación emitida por el IDU, la cual se encuentra debidamente suscrita por Luis Ernesto Bernal Rivera, quién actúa en calidad de Director

Técnico de Mantenimiento (E), donde hace constar que CONSORCIO PARQUES VECINALES 017 suscribió con el IDU el contrato de Interventoría relacionado. En el documento se aprecia el Objeto, la fecha

de Terminación, los porcentajes de participación de los consorciados y las áreas establecidas como meta física total de los frentes en un total de 71060,43 M2. 

Con la documentación presentada por el proponente, se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asimismo el contrato No 1339 de 2014 aporta a la condición de valor, sumando un total

de 1004,49 SMMLV y a la condición de área con un total de 71060,43 M2

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

CONSORCIO PARQUE METROPOLITANO 2015:

DESARROLLO EN INGENIERÍA S.A: 50%

ING INGENIERÍA S.A: 50%

A Folios 139 a 141 de la propuesta, el proponente presenta certificación emitida por el ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA, la cual se encuentra debidamente suscrita por Mary Liliana Rodríguez,

quién actúa en calidad de Secretaria General, donde certifica que el CONSORCIO PARQUE METROPOLITANO 2015 ejecutó para el AMB el contrato de Interventoría relacionado. En el documento se aprecia

el Objeto, la fecha de Terminación y el cumplimiento del contrato. 

A Folios 140 a 141 de la propuesta, el proponente presenta Documento de conformación de Consorcio, la cual se encuentra debidamente suscrita, y donde se relaciona los consorciados y el porcentaje de

particpación de los mismos. 

A Folios 142 a 144 de la propuesta, el proponente presenta Acta de Recibo y Pago Final, la cual se encuentra debidamente suscrita entre las partes, y donde se relaciona el total área intervenida en una

cantidad igual a 25000 M2.

Con la documentación presentada por el proponente, se da cumplimiento a las reglas de acreditación de la experiencia, asimismo el contrato No 000218 DE SEPTIEMBRE 08 DE 2015 aporta a la condición de

valor, sumando un total de 531,71 SMMLV y a la condición de área con un total de 25000 M2

531,71

25000,00

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

000218 DE SEPTIEMBRE 08 DE 2015

INTERVENTORÍA INTEGRAL AL PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN PARQUE METROPOLITANO LAS MOJARRAS

Cantidad 
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 79.785.874

2 822.007.239-7

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

141 DE 2010 632,02

2012-258 345,86

400-2009 577,95

TOTAL 1555,83

141 DE 2010 9825,79

2012-258 2281,81

400-2009 5164,00

TOTAL 17271,60

I.

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o Nombre 

Persona Natural, según aplique

JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO 

ARM CONSULTING LTDA

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

50%

50%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

SI

SI

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO INTERDESARROLLO

PAF-EUC-I-003-2019

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS,

CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE : UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN VILLA MELISA EN EL MUNICIPIO DE MONTERIA,

DEPARTAMENTO DE CORDOBA; UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN NUEVA ESPERANZA EN EL MUNICIPIO DE SOLEDAD, DEPARTAMENTO DE

ATLANTICO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN SHADDAI EN EL MUNICIPIO DE FUNDACIÓN, DEPARTAMENTO DE MAGDALENA; UN PARQUE

RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN NANDO MARÍN EN EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, DEPARTAMENTO DE CESAR”

28/03/2019

5

JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO  C.C No 79.785.874

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

NOTA: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

Nota 1: Se entiende como campo o escenario deportivo: El conjunto de estructuras para la práctica de actividades deportivas terrestres, o canchas o canchas múltiples.

Nota 2: Se entiende como parques o parques recreo deportivos: Aquellos espacios integrados por zonas verdes o duras de uso colectivo, senderos o vías peatonales, ciclo rutas, zonas de control ambiental donde se puedan desarrollar actividades

terrestres en espacios articulados, abiertos y destinados a la recreación o al deporte o a la contemplación.

Nota 3: Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán por proyectos en obras de espacio público únicamente las siguientes: Parques, parques urbanos, alamedas, ciclo rutas, andenes, amueblamiento urbano (bancas,

paraderos, bolardos, pérgolas, rejilla para árboles, vías urbanas articuladas en adoquín o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, bahías vehiculares en adoquín o concreto estampado, ejes ambientales, malecones, escenarios

deportivos, escenarios culturales y de espectáculos al aire libre.

Nota 4: Cuando se presenten certificaciones, constancias o contratos en los que se acredite experiencia en varios proyectos o varias actividades o alcances, solo se tendrá en cuenta, para efectos de esta convocatoria, la experiencia específica de la actividad

de INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE: PARQUES O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS O ESPACIO PÚBLICO O

URBANISMO (de acuerdo a las definiciones de los términos de referencia) y el valor correspondiente a esta, los demás proyectos, actividades o alcances y su valor no serán tenidos en cuenta.

Nota 5: Se entiende por:

Construcción: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva que cumpla con las condiciones de experiencia señaladas en los Términos de Referencia.

Ampliación: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente que cumpla con las condiciones señaladas en los Términos de Referencia. Para efectos de evaluación al proponente deberá acreditar claramente el área

de ampliación del espacio intervenido.

Remodelación o Adecuación o Intervención: Se entiende por remodelación o adecuación o intervención, toda obra civil realizada a una infraestructura existente o complementaria tendiente a garantizar el correcto funcionamiento de la misma, que cumpla con

las condiciones señaladas en los Términos de Referencia . Para efectos de evaluación el oferente deberá acreditar claramente el área del espacio remodelada, adecuada o intervenida.

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE: PARQUES

O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS O ESPACIO PÚBLICO O URBANISMO; La

sumatoria de los contratos aportados para este literal deberá acreditar experiencia en interventoría a contratos que hayan incluido la

construcción, ampliación, adecuación o remodelación de un área construida o intervenida igual o mayor a 9.422 m2. 

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE PARQUES, O PARQUES RECREO DEPORTIVOS, O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, O ESPACIO PÚBLICO, O

URBANISMO.

SI

Evaluación correspondiente a:

Subsanación

Requerimientos

X

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

El valor de los contratos aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO DEL

PROCESO (PE), expresado en SMMLV

II.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:
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Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 10/08/2014 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 2.595.476.199$                                                                            II. Área mayor igual a 9422 m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 4213,44

632,02

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
15,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 9/12/2014 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 304.356.900$                                                                                II. Área mayor igual a 9422 m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 494,09

345,86

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
70,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto I. 

(1.5 veces el PE)

Para el Aspecto III. 

(Área)

INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA PARA LOS PROYECTOS ADECUACIÓN DE LOS ESCENARIOS DEPORTIVOS DE LA UNIDAD EDUCATIVA DE CASTILLA LA NUEVA - META SECCIÓN

SECUNDARIA, EN DESARROLLO DEL PROYECTO 2012501500009 Y PARA LA CONSTRUCCIÓN PARQUE BIBLIOTECA PUBLICA MUNICIPAL DE CASTILLA LA NUEVA - META EN DESARROLLO DEL PROYECTO

20125015000005 

M29.422

9825,79

 $                                                                                                                   377.881.520,00 

684,47

INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMNISTRATIVA, FINANICERA Y AMBIENTAL A LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, GESTIÓN PREDIAL, SOCIAL Y AMBIENTAL DE LAS FASES 1 Y 2 , Y CONSTRUCCIÓN DE LA FASE 1 DEL

OBSERVATORIO MALECÓN AMBIENTAL - MALECÓN PARA LA PROTECCIÓN Y PRESERVACIÓN DEL RÍO MANACACIAS DEL MUNICIPIO DE PUERTO GAITAN EN EL DEPARTAMENTO DEL META

141 DE 2010

2012-258

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Folio 146-150:Certificación suscrita por el secretario de Infraestructura del Municipio de Puerto Gaitán, el cual certifica que el Consorcio Interambiental Manacacias, conformado por INGECINCO LTDA 10%,

ARM CONSULTING LTDA 15%, MARCO TULIO BENITEZ MATEUS 25% y JOSE JAIRO JARAMILLO MURIEL 50%, ejecutó el contrato No 141 del 11 de agosto de 2010 por un valor total incluyendo

interventoría a estudios, diseños, gestión predial, social y ambiental de $3.365.082.039.32, adicionalmente el área intervenida  de la construcción del malecón, la cual esta representada en 65.505,24 m2.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en los términos de referencia : (...) "Cuando la participación fue igual o mayor al cincuenta por ciento (50%) se tendrán en cuenta las actividades ejecutadas en su totalidad. Si

la participación fue menor al cincuenta por ciento (50%), se cuantificará en proporción al porcentaje de participación que haya tenido el integrante en la respectiva figura asociativa " (...), se afecta la cantidad de 

área intervenida del proyecto en proporción al porcentaje de participación del 15% del integrante del consorcio ARM CONSULTING LTDA dentro de la figura asociativa, por tanto se obtiene un área intervenida

de 9825.79 m2

Folio 140-141: Acta de constitución del consorcio debidamente suscrita.

Folio 142:Certificación suscrita por el secretario de infraestructura, el cual certifica el periodo en el que trabajó el Coordinador de Interventoría, adicionalmente se evidencia la información general del contrato

de interventoria, donde especifica la fecha de recibo de estudios y diseños 27 de Mayo de 2011 y el valor correspondiente a estudios y diseños $769.605.840,00. Por tanto, el valor ejecutado de la

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE LA FASE 1 DEL OBSERVATORIO MALECÓN AMBIENTAL - MALECÓN PARA LA PROTECCIÓN Y PRESERVACIÓN DEL RÍO MANACACIAS DEL MUNICIPIO

DE PUERTO GAITAN EN EL DEPARTAMENTO DEL META es de $2.595.476.199,32

Con la documentación presentada el proponente aporta experiencia a las siguientes condiciones de experiencia:

(...)"INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE: PARQUES O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS

DEPORTIVOS O ESPACIO PÚBLICO O URBANISMO; La sumatoria de los contratos aportados para este literal deberá acreditar experiencia en interventoría a contratos que hayan incluido la construcción,

ampliación, adecuación o remodelación de un área construida o intervenida igual o mayor a 9.422 m2. "(...) y 

El valor de los contratos aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO DEL PROCESO (PE), expresado en SMMLV.

Cantidad 

345,86

632,02

ARM CONSULTING LTDA

ARM CONSULTING LTDA

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

2281,81

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Cantidad 
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Observaciones:

Observaciones de Subsanación:

CUMPLE: SI

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 15/03/2012 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 661.665.441,36$                                                                          II. Área mayor igual a 9422 m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 1167,58

577,95

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
49,50%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

161: Certificación suscrita por el subgerente técnico, el cual certifica que el CONSORCIO INTEGRALES, conformado por INGECINCO LTDA 49.5 %, ARM CONSULTIG LTDA 49,5% e INGENIAR FUTURA

LTDA 1.0%, ejecutó el contrato 400-2009, por un valor de $661.665.441,36 para los proyectos de infraestructura deportiva y recreativa, este valor es tenido encuenta según lo establecido en la "Nota 4

:"Cuando se presenten certificaciones, constancias o contratos en los que se acredite experiencia en varios proyectos o varias actividades o alcances, solo se tendrá en cuenta, para efectos de esta

convocatoria, la experiencia específica de la actividad de INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE: PARQUES Y/O PARQUES RECREO

DEPORTIVOS Y/O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS Y/O ESPACIO PÚBLICO Y/O URBANISMO (de acuerdo a las definiciones de los términos de referencia) y el valor correspondiente a esta, los

demás proyectos, actividades y/o alcances y su valor no serán tenidos en cuenta. ", con fecha de terminación 15 de marzo de 2012.

Folio 162: Recibo de caja No 38320

Folio 163-166: Acta de terminación suscrita por el contratista interventor y el supervisor del Director Operativo Interventoria IDM, donde se evidencian los datos contractuales del contrato

Folio 167-168: Acta de constitución del consorcio

Folio 169-185: Acta de recibo de obra del contrato No 030, suscrito por la interventoria y el contratista, donde se evidencian las actividades ejecutadas, dentro de las que se envidencian áreas como

localización y relanteo para andenes exteriores, plazoletas, paisajismo, mobiliario urbano, jue gos infantiles 5164 m2

Folio 186-193: Acta de liquidación bilateral del contrato de obra No 030, suscrito por el contratist, la internveotria, el subgerente tecnico y el gerente del Instituto de Desarrollo del Meta.

Folio 194-213: Acta de recibo de obra del contrato No 163 de 2010, suscrito por la interventoria y el contratista, el director de obra y el Director de Interventoria, donde se evidencian las actividades ejecutadas.

Con la documentación presentada el proponente aporta experiencia a las siguientes condiciones de experiencia:

(...)"INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE: PARQUES O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS

DEPORTIVOS O ESPACIO PÚBLICO O URBANISMO; La sumatoria de los contratos aportados para este literal deberá acreditar experiencia en interventoría a contratos que hayan incluido la construcción,

ampliación, adecuación o remodelación de un área construida o intervenida igual o mayor a 9.422 m2. "(...) y 

El valor de los contratos aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO DEL PROCESO (PE), expresado en SMMLV.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

A folio 152 Certificación emitida por el municipio de Castilla la Nueva Meta y suscrita por Daissy Liliana Chivata en calidad de directora de contratación.

A folio 153 se allega copia de acta de liquidación del contrato de interventoría debidamente suscrita por Robinson Fernando Marroquín en representación del contratista de interventoría y Arnulfo Sánchez en

calidad de secretario de obras públicas.

A folio 154-155 Documento de constitución de consorcio debidamente suscrito.

A folio 156-159 se allega copia del contrato debidamente suscrito por Daissy Liliana Chivata en representación de la contratante y Robinson Fernando Marroquin en representación del contratista de

interventoría 

En la documentación presentada se puede verificar la contratante correspondiente al municipio de Castilla la Nueva Meta, el número del contrato de interventoría correspondiente al 2012-258, el contratista

correspondiente al consorcio Biblioparque castilla 2012 del cual ARM CONSULTING LTDA tuvo una participación del 70%, la fecha de terminación del contrato, el valor ejecutado de escenarios deportivos el

cual corresponde a $304.356.900 y las actividades ejecutadas, dentro de las cuales entre otras la interventoría a construcción de escenarios deportivos con un área  de 2282.81 m2.

Teniendo en cuenta que en el objeto del contrato se establece que el alcance del mismo incluyó interventoría a un Biblioparque el valor asociado a la interventoría de esta actividad no puede ser tenido en

cuenta, lo anterior teniendo en cuenta que el Biblioparque no se ajusta a las actividades y definiciones establecidos en los términos de referencia según lo indicado en el numeral “3.1.3.1 EXPERIENCIA

ESPECÍFICA DEL PROPONENTE” y atendiendo lo establecido en la nota 4 donde se establece.

(...)“Nota 4:Cuando se presenten certificaciones, constancias o contratos en los que se acredite experiencia en varios proyectos o varias actividades o alcances, solo se tendrá en cuenta, para efectos de esta

convocatoria, la experiencia específica de la actividad de INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE: PARQUES O PARQUES

RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS O ESPACIO PÚBLICO O URBANISMO (de acuerdo a las definiciones de los términos de referencia) y el valor correspondiente a esta,

los demás proyectos, actividades o alcances y su valor no serán tenidos en cuenta." (...)

Por lo anterior si el proponente pretende acreditar la experiencia del biblioparque deberá allegar documentación que permita establecer el cumplimiento de las condiciones establecidas en los términos de

referencia.

400-2009

INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMNISTRATIVA, FINANCIERA, Y PRESUPUESTAL  A SEGUNDO SEGMENTO DE OBRAS CONTRATADAS Y POR CONTRATAR POR PARTE DEL INSTITUTO DE DESARROLLO DEL META

ARM CONSULTING LTDA

Cantidad 

Mediante correo electronico recibido el día 27 de marzo de 2019, el proponente presentó la siguiente documentación:

Folio 17-25: Acta de recibo final del contrato de obra para el proyecto No 2012501500009, suscrito por el contratista, el interventor y el Secretario de obras publicas del municipio de Castilla la Nueva Meta,

donde se evidencian las actividades ejecutadas en cada uno de los escenarios deportivos de la unidad Educativa de Castilla La Nueva.

Folio 26: Remisión acta de recibo final del contrato de obra No 264-2012, del Secretario de Obras Públicas a la Directora de Contratación de Castilla La Nueva

Folio 27-42; Acta de recibo final del contrato de obra para el proyecto No 2012501500005, suscrito por el contratista, el interventor y el Secretario de obras publicas del municipio de Castilla la Nueva Meta,

donde se evidencian las actividades ejecutadas para la construcción del Biblioparque, en donde se evidencia que no se realizaron actividades de construcción o ampliación o adecuación o remodelación o

intervención de: parques o parques recreo deportivos o campos o escenarios deportivos o espacio público o urbanismo, solo se evidencia las actividades relacionadas a la construcción de un edificio, las

cuales no pueden ser tenidas en cuenta como experiencia dentro de esta convocatoria teniendo en cuenta lo establecido en la nota 4 donde se establece.

(...)“Nota 4:Cuando se presenten certificaciones, constancias o contratos en los que se acredite experiencia en varios proyectos o varias actividades o alcances, solo se tendrá en cuenta, para efectos de esta

convocatoria, la experiencia específica de la actividad de INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE: PARQUES O PARQUES

RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS O ESPACIO PÚBLICO O URBANISMO (de acuerdo a las definiciones de los términos de referencia) y el valor correspondiente a esta,

los demás proyectos, actividades o alcances y su valor no serán tenidos en cuenta." (...)

Por lo anterior, solo se tendra en cuenta el valor ejecutado de escenarios deportivos el cual corresponde a $304.356.900 y el área para escenarios deportivos de 2282.81 m2.

577,95

5164,00

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

3 de 4



Observación 

general de 

Subsanación:

Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a la totalidad de los requisitos técnicos exigidos en el numeral 3.1.3.1 de los Términos de Referencia, razón por la cual recibe la condición de HABILITADO 

TÉCNICAMENTE para continuar en el proceso
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 900.212.444-1

2 822.003.568-7

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

721 de 2014 1279,39

141 2010 0,00

TOTAL 1279,39

721 de 2014 13671,41

141 2010 0,00

TOTAL 13671,41

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Unión Temporal

Unión Temporal Intercaribe

PAF-EUC-I-003-2019

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS,

CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE : UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN VILLA MELISA EN EL MUNICIPIO DE MONTERIA,

DEPARTAMENTO DE CORDOBA; UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN NUEVA ESPERANZA EN EL MUNICIPIO DE SOLEDAD, DEPARTAMENTO DE

ATLANTICO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN SHADDAI EN EL MUNICIPIO DE FUNDACIÓN, DEPARTAMENTO DE MAGDALENA; UN PARQUE

RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN NANDO MARÍN EN EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, DEPARTAMENTO DE CESAR”

28/03/2019

6

German Dario Rodriguez

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

NOTA: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

Nota 1: Se entiende como campo o escenario deportivo: El conjunto de estructuras para la práctica de actividades deportivas terrestres, o canchas o canchas múltiples.

Nota 2: Se entiende como parques o parques recreo deportivos: Aquellos espacios integrados por zonas verdes o duras de uso colectivo, senderos o vías peatonales, ciclo rutas, zonas de control ambiental donde se puedan desarrollar actividades

terrestres en espacios articulados, abiertos y destinados a la recreación o al deporte o a la contemplación.

Nota 3: Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán por proyectos en obras de espacio público únicamente las siguientes: Parques, parques urbanos, alamedas, ciclo rutas, andenes, amueblamiento urbano (bancas,

paraderos, bolardos, pérgolas, rejilla para árboles, vías urbanas articuladas en adoquín o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, bahías vehiculares en adoquín o concreto estampado, ejes ambientales, malecones, escenarios

deportivos, escenarios culturales y de espectáculos al aire libre.

Nota 4: Cuando se presenten certificaciones, constancias o contratos en los que se acredite experiencia en varios proyectos o varias actividades o alcances, solo se tendrá en cuenta, para efectos de esta convocatoria, la experiencia específica de la actividad

de INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE: PARQUES O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS O ESPACIO PÚBLICO O

URBANISMO (de acuerdo a las definiciones de los términos de referencia) y el valor correspondiente a esta, los demás proyectos, actividades o alcances y su valor no serán tenidos en cuenta.

Nota 5: Se entiende por:

Construcción: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva que cumpla con las condiciones de experiencia señaladas en los Términos de Referencia.

Ampliación: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente que cumpla con las condiciones señaladas en los Términos de Referencia. Para efectos de evaluación al proponente deberá acreditar claramente el área

de ampliación del espacio intervenido.

Remodelación o Adecuación o Intervención: Se entiende por remodelación o adecuación o intervención, toda obra civil realizada a una infraestructura existente o complementaria tendiente a garantizar el correcto funcionamiento de la misma, que cumpla con

las condiciones señaladas en los Términos de Referencia . Para efectos de evaluación el oferente deberá acreditar claramente el área del espacio remodelada, adecuada o intervenida.

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE: PARQUES

O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS O ESPACIO PÚBLICO O URBANISMO; La

sumatoria de los contratos aportados para este literal deberá acreditar experiencia en interventoría a contratos que hayan incluido la

construcción, ampliación, adecuación o remodelación de un área construida o intervenida igual o mayor a 9.422 m2. 

II.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

SI

Evaluación correspondiente a:

Subsanación

Requerimientos

X

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE PARQUES, O PARQUES RECREO DEPORTIVOS, O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, O ESPACIO PÚBLICO, O

URBANISMO.

SI

SI

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

El valor de los contratos aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO DEL

PROCESO (PE), expresado en SMMLV
I.

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o Nombre 

Persona Natural, según aplique

Ingenieía, construcciones y diseños S.A.S. 

Ingecinco Ltda.

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

50%

50%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

NO
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Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 15/09/2015 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 824.371.725,00$                                                                          II. Área mayor igual a 9422 m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 1279,39

1279,39

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: Persona Jurídica

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

Observaciones Subsanación:

CUMPLE: SI

En los tiempos establecidos por la entidad el proponente allega aclaración respecto al valor del contrato 721 del 2014 en la cual indica que el contrato aportado cumple las condiciones de experiencia

establecidas en los términos de referencia, una vez verificada la información aportada en la propuesta inicial se puede verificar que el contrato tuvo un valor inicial por $ 559.932.000 correspondiente a 868.99

SMMLV y tuvo una adición por un valor de $ 264.439.725 correspondiente a 410.4 SMMLV, considerando lo anterior se tiene que el contrato aportado acreditan 1279.39 SMMLV, y un área de 13671 m2

cumpliendo con las condiciones de experiencia especifica establecidas en los términos de referencia.

Cantidad 

13671,41

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

1279,39

 $                                                                                                                   377.881.520,00 

684,47

Interventoría técnica, adminsitrativa y financiera para la Construcción parque recreativo y deportivo barrio la esperanza del municipio de Villavicencio.

721 de 2014

Propuesta sin foliar.

En dos folios se allega certificación emitida por el municipio de Villavicencio debidamente suscrita por Astrid Yesenia Castro en calidad de jefe de la oficina de contratación.

En 4 folios es legal copia del acta de liquidación del contrato de consultoría número 721 del 2014 debidamente suscrito por Edwin Henao Camargo en representación del contratista de interventoría, Leopoldo

salguero en representación de la contratante, Wilson López en calidad de secretario de infraestructura municipal, Juan Mario Flores jefe de oficina de contratación.

En 10 folios se allega copia del contrato de consultoría número 721 debidamente suscrito entre las partes.

En 11 folios ya llega copia del acta de terminación del contrato de obra objeto de la interventoría debidamente suscrito por Vladimir Bernal en calidad de contratista de obra Edwin Henao en representación de

la interventoría Leopoldo salguero en calidad de supervisor y Wilson López en calidad de secretario infraestructura municipal.

El la documentación aportada se puede verificar el número del contrato correspondiente de 721 del 2014, el objeto, la contratante correspondiente al municipio Villavicencio, el contratista correspondiente y

Ingecinco LTDA, la fecha de terminación, el valor ejecutado corresponde a 410,40 salarios mínimos y las actividades ejecutadas de entre las cuales se encuentra la construcción de parques con un área

intervenida mayor a 9422 metros cuadrados.

Con la documentación aportada se cumplimenta las reglas de acreditación y la certificación es tenido en cuenta para acreditar la experiencia específica del proponente.

Para el Aspecto III. 

(Área)
M29.422

Ingecinco Ltda.

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto I. 

(1.5 veces el PE)
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Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 10/08/2014 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): II. Área mayor igual a 9422 m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 0,00

0,00

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: Consorcio

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
10,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Observación 

general:

Observación 

general 

subsanación:

Observaciones Subsanación:
En los tiempos establecidos por la entidad el proponente no allega documentación para subsanar los requerimientos realizados para este contrato, por lo anterior no es tenido en cuenta para acreditar la 

condición particular de valor.

El proponente en los tiempos establecidos por la entidad remite aclaración respecto al valor del contrato No. 721 de 2014, una vez verificada la propuesta inicial se puede corroborar el cumplimiento de la siguiente condición.

“El valor de los contratos aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO DEL PROCESO (PE), expresado en SMMLV”

Lo anterior, sin perjuicio de no haber subsanado los requerimientos realizados al contrato No. 2.

6505,00

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Cantidad 

0,00

141 2010

Porcentaje de Participación en el contrato referido: Ingecinco Ltda.

El proponente deberá subsanar los requerimientos realizados al contrato No. 2 lo anterior teniendo en cuenta que el valor del contrato 1 no acredita la totalidad de salarios requeridos, lo anterior con el fin de garantizar el cumplimiento de

las condiciones de experiencia especifica donde se establece:

“El valor de los contratos aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO DEL PROCESO (PE), expresado en SMMLV”

INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMNISTRATIVA, FINANICERA Y AMBIENTAL A LOS ESTUDIOS, DISEÑOS, GESTIÓN PREDIAL, SOCIAL Y AMBIENTAL DE LAS FASES 1 Y 2 , Y CONSTRUCCIÓN DE LA FASE 1 DEL

OBSERVATORIO MALECÓN AMBIENTAL - MALECÓN PARA LA PROTECCIÓN Y PRESERVACIÓN DEL RÍO MANACACIAS DEL MUNICIPIO DE PUERTO GAITAN EN EL DEPARTAMENTO DEL META

En 4 folios se allega certificación del contrato número 141 del 11 de agosto de 2010 debidamente suscrito por el ingeniero William Oswaldo Morales rojas en calidad de secretario de infraestructura.

En la documentación aportada se puede verificar el número del contrato, el objeto, la contratante correspondiente al municipio de Puerto Gaitán, el contratista correspondiente al Consorcio Interambiental

Macana del cual y Ingecinco Ltda tuvo un porcentaje de participación del 10% y las actividades ejecutadas objeto de interventoría dentro de las cuales se encuentra la interventoría a la construcción de un

parque con un área intervenida de 65505 metros cuadrados de los cuales se tienen en cuenta 6505 metros cuadrados en atención al porcentaje participación el 10% dentro del consorcio.

Adicionalmente y teniendo en cuenta que en la certificación aportada se indica que entre las actividades ejecutadas se realizó la interventoría a los estudios y diseños, gestión predial social y ambiental de las

fases 1 y 2 y en atención a lo establecido en los términos de referencia en los cales se establece lo siguiente:

“Cuando se presenten certificaciones, constancias o contratos en los que se acredite experiencia en varios proyectos o varias actividades o alcances, solo se tendrá en cuenta, para efectos de esta

convocatoria, la experiencia específica de la actividad de INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE: PARQUES O PARQUES

RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS O ESPACIO PÚBLICO O URBANISMO (de acuerdo a las definiciones de los términos de referencia) y el valor correspondiente a esta, los

demás proyectos, actividades o alcances y su valor no serán tenidos en cuenta.

El proponente deberá información que permita verificar el valor de la interventoría ejecutada únicamente en la fase de construcción, sin incluir estudios diseños, lo anterior de so pena que el contrato no pueda

ser tenido en cuenta para acreditar la condición particular de valor
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 809.007.127-3

2 800.036.838-2

3 900.365.023-0

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

362 de 2013 207,50

133 DE 2013 327,51

043 DE 1993 318,92

TOTAL 853,92

362 de 2013 1340,00

133 DE 2013 8848,00

043 DE 1993 0,00

TOTAL 10188,00

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o Nombre 

Persona Natural, según aplique

INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA

SOLINGTEC SAS

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

30%

40%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)

SI

SI

SIII.

I.

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

CONSORCIO

CONSORCIO PARQUES ATLANTICO

PAF-EUC-I-003-2019

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS,

CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE : UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN VILLA MELISA EN EL MUNICIPIO DE MONTERIA,

DEPARTAMENTO DE CORDOBA; UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN NUEVA ESPERANZA EN EL MUNICIPIO DE SOLEDAD, DEPARTAMENTO DE

ATLANTICO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN SHADDAI EN EL MUNICIPIO DE FUNDACIÓN, DEPARTAMENTO DE MAGDALENA; UN PARQUE

RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN NANDO MARÍN EN EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, DEPARTAMENTO DE CESAR”

28/03/2019

7

JESUS ENRIQUE CUELLAR MANRIQUE   C.C No 93.115.071

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

NOTA: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

Nota 1: Se entiende como campo o escenario deportivo: El conjunto de estructuras para la práctica de actividades deportivas terrestres, o canchas o canchas múltiples.

Nota 2: Se entiende como parques o parques recreo deportivos: Aquellos espacios integrados por zonas verdes o duras de uso colectivo, senderos o vías peatonales, ciclo rutas, zonas de control ambiental donde se puedan desarrollar actividades

terrestres en espacios articulados, abiertos y destinados a la recreación o al deporte o a la contemplación.

Nota 3: Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán por proyectos en obras de espacio público únicamente las siguientes: Parques, parques urbanos, alamedas, ciclo rutas, andenes, amueblamiento urbano (bancas,

paraderos, bolardos, pérgolas, rejilla para árboles, vías urbanas articuladas en adoquín o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, bahías vehiculares en adoquín o concreto estampado, ejes ambientales, malecones, escenarios

deportivos, escenarios culturales y de espectáculos al aire libre.

Nota 4: Cuando se presenten certificaciones, constancias o contratos en los que se acredite experiencia en varios proyectos o varias actividades o alcances, solo se tendrá en cuenta, para efectos de esta convocatoria, la experiencia específica de la actividad

de INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE: PARQUES O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS O ESPACIO PÚBLICO O

URBANISMO (de acuerdo a las definiciones de los términos de referencia) y el valor correspondiente a esta, los demás proyectos, actividades o alcances y su valor no serán tenidos en cuenta.

Nota 5: Se entiende por:

Construcción: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva que cumpla con las condiciones de experiencia señaladas en los Términos de Referencia.

Ampliación: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente que cumpla con las condiciones señaladas en los Términos de Referencia. Para efectos de evaluación al proponente deberá acreditar claramente el área

de ampliación del espacio intervenido.

Remodelación o Adecuación o Intervención: Se entiende por remodelación o adecuación o intervención, toda obra civil realizada a una infraestructura existente o complementaria tendiente a garantizar el correcto funcionamiento de la misma, que cumpla con

las condiciones señaladas en los Términos de Referencia . Para efectos de evaluación el oferente deberá acreditar claramente el área del espacio remodelada, adecuada o intervenida.

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE: PARQUES

O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS O ESPACIO PÚBLICO O URBANISMO; La

sumatoria de los contratos aportados para este literal deberá acreditar experiencia en interventoría a contratos que hayan incluido la

construcción, ampliación, adecuación o remodelación de un área construida o intervenida igual o mayor a 9.422 m2. 

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE PARQUES, O PARQUES RECREO DEPORTIVOS, O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, O ESPACIO PÚBLICO, O

URBANISMO.

NO

Evaluación correspondiente a:

Subsanación

Requerimientos

X

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

El valor de los contratos aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO DEL

PROCESO (PE), expresado en SMMLV

GRUPO ICAD CONSULTORES EN INGENIERIA Y DISEÑO SAS 30% SI

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:
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Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 5/11/2014 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 127.818.643$                                                                                II. Área mayor igual a 9422 m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 207,50

207,50

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURIDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

Observaciones de Subsanación:

CUMPLE: SI

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 26/12/2014 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 201.744.671$                                                                                II. Área mayor igual a 9422 m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 327,51

327,51

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURIDICA

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto I. 

(1.5 veces el PE)

1340,00

Para el Aspecto III. 

(Área)

INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANICERA, LEGAL Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS PARA EL PROYECTO ECOPARQUEDEL CERRO PICACHO FASE II, EN LA VEREDA EL PICACHO,

CORREGIMIENTO SAN CRISTIBAL DEL MUNICIPIO DE MEDELLIN

M29.422

207,50

 $                                                                                                                   377.881.520,00 

684,47

INTERVENTORIA TÉCNICA, ADMNISTRATIVA, FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA SECCIÓN ESCUELA JUAN DEL CORRAL PRIMERA ETAPA, DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA JAVIER A

LONDOÑO EN EL MUNICIPIO DE MEDELLIN 

362 de 2013

133 DE 2013

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Folio 77-78: Certificación suscrita por el Subgerente de Gestión de Proyectos, el cual certifica que INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA ejecutó el contrato 362 de 2013 por un valor de

$453.485.943,00 con fecha de terminación 5 de noviembre de 2014, adicionalmente, certifica la obra intervenida objeto de interventoria, donde especifica que el área de espacio público es de 1340 m2.

El proponente deberá presentar documentación que cumpla con las reglas de acreditación dispuestas en el numeral 3.1.3.1.1, donde se evidencie discriminado el valor ejecutado de la INTERVENTORIA A LA

CONSTRUCCIÓN Y/O AMPLIACIÓN Y/O ADECUACIÓN Y/O REMODELACIÓN DE: ESPACIO PÚBLICO, de acuerdo a las definiciones de los términos de referencia, lo anterior se solicita, teniendo en cuenta

que dentro de la documentación presentada por el proponente, solamente se evidencia el valor ejecutado total incluyendo la interventoría a la construcción de la escuela Juan del Corral, biblioteca, enfermeria,

tienda escolar, resptaurante escolar+cocina, depositos, cuartos técnicos y unidades sanitarias, esto basado en el requerimiento expresado en los términos de referencia, el cual aduce lo siguiente:

(...)" Cuando se presenten certificaciones, constancias o contratos en los que se acredite experiencia en varios proyectos o varias actividades o alcances, solo se tendrá en cuenta, para efectos

de esta convocatoria, la experiencia específica de la actividad de INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN ESPACIO PÚBLICO Y/O URBANISMO (de acuerdo a las definiciones de los términos de

referencia) y el valor correspondiente a esta, los demás proyectos, actividades y/o alcances y su valor no serán tenidos en cuenta." (...).

Cantidad 

8848,00

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Cantidad 

327,51

Mediante correo electronico remitido el 26 de marzo de 2019, el proponente anexa certificación suscrita por el Subgerente de Gestión de Proyectos, donde se evidencia el valor de la interventoria a las

edificaciones, adicionalmente, dentro de la propuesta a folios 77 y 78 se evidencia el valor de la interventoria a espacio público por un valor de $125.666.300.00.

Por lo tanto, el proponente cumple con los requisitos exigidos para la presente convocatoria. 

INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA

INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 
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Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 25/08/1993 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 25.994.907,00$                                                                            II. Área mayor igual a 9422 m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 318,92

318,92

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: PERSONA JURIDICA 

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

Observaciones de Subsanación:

CUMPLE: SI

Observación 

general:

Observación 

general de 

Subsanación:

El proponente deberá subsanar los contratos 1 y 2 para dar cumplimiento a la siguiente condición de experiencia especifica:

El valor de los contratos aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO DEL PROCESO (PE), expresado en SMMLV

Folio 79-80:Certificación suscrita por el Subgerente de Proyectos Especiales, el cual certifica que INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA ejecutó el contrato 133 de 2013 por un valor de

$201.744.671,00 con fecha de terminación 26 de diciembre de 2014, adicionalmente, certifica la obra intervenida objeto de interventoria, donde especifica que el área de espacio público y urbanismo es de

8848 m2.

Con la documentación presentada el proponente aporta experiencia a las siguientes condiciones:

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE: PARQUES O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS

DEPORTIVOS O ESPACIO PÚBLICO O URBANISMO; La sumatoria de los contratos aportados para este literal deberá acreditar experiencia en interventoría a contratos que hayan incluido la construcción,

ampliación, adecuación o remodelación de un área construida o intervenida igual o mayor a 9.422 m2. 

El valor de los contratos aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO DEL PROCESO (PE), expresado en SMMLV

043 DE 1993

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DEL PARQUE PRECOLOMBINO Y MITOLOGICO DEL BARRIO RONDON DEL MUNICIPIO DEL ESPINAL

GRUPO ICAD CONSULTORES EN INGENIERIA Y DISEÑO SAS

Folio 82: Certificación suscrita por el Secretario de Planeación Municipal del espinal, el cual certifica que la SOCIEDAD TOVAR Y CIA S EN C, identificada con Nit: 800.036.838-2, ejecutó el contrato No 0434

de 1993, por un valor de $25.994.907,oo con fecha de terminación 25 de agosto de 1993 y un área intervenida de 5741 m2.

Teniendo en cuenta que el numero de identificación de la persona juridica que ejecutó el contrato No 0434 de 1993, no corresponde con ningún numero de identificación de los integrantes del Consorcio de la

actual figura asociativa (INVERSIONES CUELLAR TOVAR Y CIA LTDA 809.007.127-3 y SOLINGTEC SAS 900.365.023-0), se solicita presentar documentación que cumpla con las reglas de acreditación,

donde se acredite la experiencia por parte de alguno de los integrantes de la presente figura asociativa, so pena que este contrato no sea tenido en cuenta para efectos de evaluación 

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Con la documentación aportada por el proponente se da cumplimiento a la totalidad de los requisitos técnicos exigidos en el numeral 3.1.3.1 de los Términos de Referencia, razón por la cual recibe la condición de HABILITADO 

TÉCNICAMENTE para continuar en el proceso

Mediante correo electronico remitido el 26 de marzo de 2019, el proponente aclara que la persona juridica SOCIEDAD TOVAR Y CIA S EN C, identificada con Nit: 800.036.938-2, es la misma que GRUPO

ICAD CONSULTORES EN INGENIERIA Y DISEÑO SAS, el cual hace parte del presente consorcio, información que se pudó corroborar en el certificado de existencia y representación legal.

Por lo tanto, este contrato cumple con los requisitos exigidos para la presente convocatoria, y es tenido el cuenta para la condición de valor y área intervenida.

318,92

5741,00

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Cantidad 
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 830.515.117-5

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

106 de 2009 495,67

1898 de 2011 423,94

UEL 212 de 2008 206,35

TOTAL 1125,96

106 de 2009 9677,00

1898 de 2011 3570,91

UEL 212 de 2008 9360,11

TOTAL 13247,91

Jorge Gomez Falla

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

NOTA: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

Nota 1: Se entiende como campo o escenario deportivo: El conjunto de estructuras para la práctica de actividades deportivas terrestres, o canchas o canchas múltiples.

Nota 2: Se entiende como parques o parques recreo deportivos: Aquellos espacios integrados por zonas verdes o duras de uso colectivo, senderos o vías peatonales, ciclo rutas, zonas de control ambiental donde se puedan desarrollar actividades

terrestres en espacios articulados, abiertos y destinados a la recreación o al deporte o a la contemplación.

Nota 3: Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán por proyectos en obras de espacio público únicamente las siguientes: Parques, parques urbanos, alamedas, ciclo rutas, andenes, amueblamiento urbano (bancas,

paraderos, bolardos, pérgolas, rejilla para árboles, vías urbanas articuladas en adoquín o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, bahías vehiculares en adoquín o concreto estampado, ejes ambientales, malecones, escenarios

deportivos, escenarios culturales y de espectáculos al aire libre.

Nota 4: Cuando se presenten certificaciones, constancias o contratos en los que se acredite experiencia en varios proyectos o varias actividades o alcances, solo se tendrá en cuenta, para efectos de esta convocatoria, la experiencia específica de la actividad

de INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE: PARQUES O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS O ESPACIO PÚBLICO O

URBANISMO (de acuerdo a las definiciones de los términos de referencia) y el valor correspondiente a esta, los demás proyectos, actividades o alcances y su valor no serán tenidos en cuenta.

Nota 5: Se entiende por:

Construcción: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva que cumpla con las condiciones de experiencia señaladas en los Términos de Referencia.

Ampliación: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente que cumpla con las condiciones señaladas en los Términos de Referencia. Para efectos de evaluación al proponente deberá acreditar claramente el área

de ampliación del espacio intervenido.

Remodelación o Adecuación o Intervención: Se entiende por remodelación o adecuación o intervención, toda obra civil realizada a una infraestructura existente o complementaria tendiente a garantizar el correcto funcionamiento de la misma, que cumpla con

las condiciones señaladas en los Términos de Referencia . Para efectos de evaluación el oferente deberá acreditar claramente el área del espacio remodelada, adecuada o intervenida.

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE: PARQUES

O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS O ESPACIO PÚBLICO O URBANISMO; La

sumatoria de los contratos aportados para este literal deberá acreditar experiencia en interventoría a contratos que hayan incluido la

construcción, ampliación, adecuación o remodelación de un área construida o intervenida igual o mayor a 9.422 m2. 

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE PARQUES, O PARQUES RECREO DEPORTIVOS, O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, O ESPACIO PÚBLICO, O

URBANISMO.

Evaluación correspondiente a:

X

Subsanación

Requerimientos

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

El valor de los contratos aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO DEL

PROCESO (PE), expresado en SMMLV

II.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Persona Jurídica

GNG Ingenieria  S.A.S

PAF-EUC-I-003-2019

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS,

CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE : UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN VILLA MELISA EN EL MUNICIPIO DE MONTERIA,

DEPARTAMENTO DE CORDOBA; UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN NUEVA ESPERANZA EN EL MUNICIPIO DE SOLEDAD, DEPARTAMENTO DE

ATLANTICO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN SHADDAI EN EL MUNICIPIO DE FUNDACIÓN, DEPARTAMENTO DE MAGDALENA; UN PARQUE

RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN NANDO MARÍN EN EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, DEPARTAMENTO DE CESAR”

15/03/2019

8

SI

SI

SII.

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o Nombre 

Persona Natural, según aplique

GNG Ingeniería S.A.S.

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

100%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)
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Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 2/09/2010 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 255.271.321$                                                                                                       II. Área mayor igual a 9422 m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 495,67

495,67

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: Persona Júridica

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Cantidad 

9677,00

495,67

GNG Ingeniería S.A.S.

 $                                                                                                                   377.881.520,00 

456,31

“CONTRATAR POR EL SISTEMA DE PRECIO GLOBAL FIJO LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA SEGUNDA ETAPA DEL ´PARQUE ZONAL LA TINGUA TIBANICA” 

106 de 2009 

A Folios 164 a 165 de la propuesta, se allega certificación emitida por el Instituto Distrital de Recreación y Deporte - IDRD, documento que se encuentra debidamente suscrito por María Jesús Ortiz Quintero en

calidad de responsable del área de apoyo a la contratación, y Alejandro Ocampo Mora en calidad de Supervisor.  

En la documentación presentada se puede verificar el objeto, la contratante correspondiente al Instituto Distrital de Recreación y Deporte – IDRD, el número del contrato correspondiente al 106 de 209, el

contratista correspondiente G.N.G Ingeniería S.A.S, la fecha de terminación del contrato, el valor ejecutado el cual corresponde a 495.67 SMMLV y las actividades ejecutadas dentro de las cuales se encuentra

la interventoría a la  intervención de un área de 24439 m2 en las actividades establecidas en los términos de referencia.

Con el contrato aportado se da cumplimiento a las reglas de acreditación y a las condiciones de experiencia específica.

Para el Aspecto III. 

(Área)
M29.422

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto I. 

(1.5 veces el PE)
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Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 10/12/2012 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 240.247.098$                                                                                                       II. Área mayor igual a 9422 m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 423,94

423,94

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: perdona jurídica

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
100,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

CUMPLE: SI

Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 28/10/2009 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 128.170.000,00$                                                                          II. Área mayor igual a 9422 m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 257,94

206,35

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: consorcio

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
80,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Observación 

general:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

206,35

9360,11

Cantidad 

423,94

1898 de 2011

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Realizar por el sistema de precio global fijo la interventoria técnica administrativo y financiera de las obras de construcción y/o adecuación de parques vecinales de Bogotá grupo uno. 

folio 167 sea allega certificación emitida por el instituto distrital de recreación y deporte de la alcaldía de Bogotá debidamente suscrito por Roque Luis Conrado responsable el área pollo a la contratación.

folio 168 al 174 se alega copia del acta de balance final del contrato 1900 de 2011 el cual fue objeto de la interventoría debidamente suscrito por Carlos Fernando Córdoba en calidad de contratista de obra y

Jorge Gómez en representación de la interventor.

En la documentación aportada se puede verificar el número del contrato el objeto la contratante y el contratista la fecha de terminación valor de las obras ejecutadas correspondiente a 423,94 salarios y las

actividades ejecutadas objeto de la interventoría de entre las cuales se encuentra la la interventoría la construcción de los tipos de obras establecidas en los términos de referencia con un área construida o

intervenida de 3570,91 metros cuadrados.

La documentación aportada cumple con la reglas de acreditación y es tenida en cuenta para acreditar la experiencia específica.

UEL 212 de 2008

Realizar por el sistema precio global fijo la intermedia técnica administrativo y financiero de la construcción adecuación de diferentes parques en la localidad de ciudad Bolívar de Bogotá D.C.

GNG Ingeniería S.A.S.Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

Cantidad 

GNG Ingeniería S.A.S.

3570,91

A folio 178 se allega certificación emitida por el Instituto de Distrital de Recreación y Deporte de la ciudad de Bogotá debidamente suscrito por Aldo Enrique Cadena en calidad de director general.

en la documentación aportada se puede verificar el número del contrato correspondiente al número 2012 de 2008 el objeto la contratante y el contratista correspondiente al consorcio intercon en el cual GNC

ingeniería limitada tuvo una participación del 80% la fecha de terminación el valor ejecutados correspondiente a 206,35 salarios y las actividades ejecutadas objeto de la interventoría dentro de las cuales se

encuentran la interventoría la construcción de obras según lo establecido en los términos de referencia con un área de 9360.11 metros cuadrados.

con la documentación aportada se da cumplimiento a las reglas de acreditación y es tenido en cuenta para aportar a la condiciones de experiencia específica.
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Convocatoria No.

Objeto:

Fecha de diligenciamiento:

Tipo de Proponente:

No de Proponente:

Proponente:

Representante Legal:

No NIT o CC

1 900.021.482-1

ASPECTO No de Contrato 

Cantidad Certificada 

(en SMMLV o la unidad de 

medida correspondiente de 

la estructura) 

CUMPLE

PAF PDR I 028 de 2015 308,57

No CI 002 2012. 234,95

No 2217-15. 209,25

TOTAL 752,77

PAF PDR I 028 de 2015 15540,00

No CI 002 2012. 12591,00

No 2217-15. 6600,00

TOTAL 34731,00

Carlos Javier Espitia

1. Verificación de Requisitos Habilitantes del Proponente

NOTA: Para efectos de la presente convocatoria se tendrán en cuenta las siguientes definiciones:

Nota 1: Se entiende como campo o escenario deportivo: El conjunto de estructuras para la práctica de actividades deportivas terrestres, o canchas o canchas múltiples.

Nota 2: Se entiende como parques o parques recreo deportivos: Aquellos espacios integrados por zonas verdes o duras de uso colectivo, senderos o vías peatonales, ciclo rutas, zonas de control ambiental donde se puedan desarrollar actividades

terrestres en espacios articulados, abiertos y destinados a la recreación o al deporte o a la contemplación.

Nota 3: Para efectos del presente proceso de selección se entenderán y aceptarán por proyectos en obras de espacio público únicamente las siguientes: Parques, parques urbanos, alamedas, ciclo rutas, andenes, amueblamiento urbano (bancas,

paraderos, bolardos, pérgolas, rejilla para árboles, vías urbanas articuladas en adoquín o concreto estampado, plazas, plazoletas, senderos peatonales, bahías vehiculares en adoquín o concreto estampado, ejes ambientales, malecones, escenarios

deportivos, escenarios culturales y de espectáculos al aire libre.

Nota 4: Cuando se presenten certificaciones, constancias o contratos en los que se acredite experiencia en varios proyectos o varias actividades o alcances, solo se tendrá en cuenta, para efectos de esta convocatoria, la experiencia específica de la actividad

de INTERVENTORÍA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE: PARQUES O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS O ESPACIO PÚBLICO O

URBANISMO (de acuerdo a las definiciones de los términos de referencia) y el valor correspondiente a esta, los demás proyectos, actividades o alcances y su valor no serán tenidos en cuenta.

Nota 5: Se entiende por:

Construcción: Toda obra civil orientada al desarrollo de una infraestructura nueva que cumpla con las condiciones de experiencia señaladas en los Términos de Referencia.

Ampliación: Toda obra civil orientada al incremento del área construida, de una infraestructura existente que cumpla con las condiciones señaladas en los Términos de Referencia. Para efectos de evaluación al proponente deberá acreditar claramente el área

de ampliación del espacio intervenido.

Remodelación o Adecuación o Intervención: Se entiende por remodelación o adecuación o intervención, toda obra civil realizada a una infraestructura existente o complementaria tendiente a garantizar el correcto funcionamiento de la misma, que cumpla con

las condiciones señaladas en los Términos de Referencia . Para efectos de evaluación el oferente deberá acreditar claramente el área del espacio remodelada, adecuada o intervenida.

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE: PARQUES

O PARQUES RECREO DEPORTIVOS O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS O ESPACIO PÚBLICO O URBANISMO; La

sumatoria de los contratos aportados para este literal deberá acreditar experiencia en interventoría a contratos que hayan incluido la

construcción, ampliación, adecuación o remodelación de un área construida o intervenida igual o mayor a 9.422 m2. 

INTERVENTORIA A LA CONSTRUCCIÓN O AMPLIACIÓN O ADECUACIÓN O REMODELACIÓN O INTERVENCIÓN DE PARQUES, O PARQUES RECREO DEPORTIVOS, O CAMPOS O ESCENARIOS DEPORTIVOS, O ESPACIO PÚBLICO, O

URBANISMO.

Evaluación correspondiente a:

X

Subsanación

Requerimientos

CONDICION DE CUMPLIMIENTO

El valor de los contratos aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO DEL

PROCESO (PE), expresado en SMMLV

II.

EXPERIENCIA 

ESPECÍFICA DEL 

PROPONENTE:

 Verificación de Requisitos Habilitantes de Orden Técnico 

Persona Jurídica

Daimco S.A.S

PAF-EUC-I-003-2019

LA INTERVENTORÍA INTEGRAL (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) A LA EJECUCIÓN DE ESTUDIOS, DISEÑOS,

CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE : UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN VILLA MELISA EN EL MUNICIPIO DE MONTERIA,

DEPARTAMENTO DE CORDOBA; UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN NUEVA ESPERANZA EN EL MUNICIPIO DE SOLEDAD, DEPARTAMENTO DE

ATLANTICO Y UN PARQUE RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN SHADDAI EN EL MUNICIPIO DE FUNDACIÓN, DEPARTAMENTO DE MAGDALENA; UN PARQUE

RECREO DEPORTIVO UBICADO EN LA URBANIZACIÓN NANDO MARÍN EN EL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, DEPARTAMENTO DE CESAR”

15/03/2019

9

SI

SI

SII.

Integrante Consorcio o Unión Temporal y/o Nombre Persona Jurídica y/o Nombre 

Persona Natural, según aplique

Daimco S.A.S

Participación en la presente propuesta (Consorcio o UT)

100%

¿Aporta Experiencia Específica?

(SI/NO)
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Pesos

SMMLV

Contrato 1: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 27/10/2016 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 425.488.348,00$                                                                          II. Área mayor igual a 9422 m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 617,14

308,57

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: Consorcio

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Contrato 2: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 1/09/2013 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 145.793.125,00$                                                                          II. Área mayor igual a 9422 m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 247,32

234,95

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: Consorcio

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
95,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Cantidad 

15540,00

Cantidad 

234,95

308,57

Daimco S.A.S

 $                                                                                                                   377.881.520,00 

684,47

“INTERVENTORÍA INTEGRAL, (ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA A LA CONSTRUCCIÓN DE PARQUE DE RECREO DEPORTIVOS EN URBANIZACIONES DONDE SE

DESARROLLA EL PROGRAMA DE 100 MIL VIVIENDAS ZONA PACÍFICO GRUPO 2 Y GRUPO 11”

PAF PDR I 028 de 2015

No CI 002 2012.

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

A folio 88 al 90 se allega certificación emitida por Fiduciaria Bogotá S.A. Quien actúa como vocera de y administradora del patrimonio Autónomo denominado asistencia Técnica Findeter debidamente suscrita

por Camilo Andrés Manrique, actuando en calidad de Gerente de unidad de Gestión Findeter de la Fiduciaria Bogotá y Jose Andrés Torres en calidad de Gerente de infraestructura.

En la documentación aportada se puede verificar el número del contrato correspondiente al PAF PDR I 028 de 2015, el objeto, la contratante, el contratista, correspondiente al Consorcio B.D Ingeniería del cual

Daimco S.A.S tiene una participación del 50%, la fecha de terminación, el valor de la interventoría ejecutada correspondiente a 308,57 SMMLV, y las actividades ejecutadas dentro de las cuales se encuentra la

interventoría a la construcción del tipo de infraestructura requerida en los términos de referencia con un área intervenida de 15540.6 m2.

Con la documentación aportada se da cumplimiento a las reglas de acreditación y es tenido en cuenta para acreditar las condiciones de experiencia especifica establecidas en los términos de referencia.

Para el Aspecto III. 

(Área)

“INTERVENTORÍA TÉCNICA ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA Y AMBIENTAL DEL CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO URBANO DE LA CARRERA 41 TRAMO 1 ENTRE

LA CALLE PRIMERA HASTA LA CALLE SEXTA INCLUYENDO CICLO RUTA; LA CARRERA 42 TRAMO 2 ENTRE LA DIAGONAL 10 HASTA LA INTERSECCIÓN DE LA AVENIDA DON ALBERTO; LA DIAGONAL 10 TRAMO 3

ENTRE LA CARRERA 44 HASTA LA CARRERA 42 EN LA CIUDAD DE VALLEDUPAR DEPARTAMENTO DEL CÉSAR.”

A folio 92 al 94 se allega copia de certificación emitida por el sistema integrado de transporte de Valledupar, debidamente suscrito por Carolina Monsalve actuando en calidad de Supervisor del proyecto.

En la documentación aportada se puede verificar el número del contrato correspondiente al No CI 002 2012., el objeto, la contratante, el contratista, correspondiente al Consorcio Valledupar 07 del cual Daimco

S.A.S tiene una participación del 95%, la fecha de terminación, el valor de la interventoría ejecutada correspondiente a 234.95 SMMLV, y las actividades ejecutadas dentro de las cuales se encuentra la

interventoría a la construcción del tipo de infraestructura requerida en los términos de referencia con un área intervenida de 12591 m2.

Con la documentación aportada se da cumplimiento a las reglas de acreditación y es tenido en cuenta para acreditar las condiciones de experiencia especifica establecidas en los términos de referencia.

M29.422

Daimco S.A.S

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

Porcentaje de Participación en el contrato referido: 

12591,00

Presupuesto Estimado PE - Total

Para el Aspecto I. 

(1.5 veces el PE)
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Contrato 3: No

Objeto:

Día/Mes/Año Componente que acredita

Fecha de terminación 15/03/2016 I. Sumatoria (1.5 veces el valor del PE)

Valor Contrato Ejecutado (pesos): 288.535.010,00$                                                                          II. Área mayor igual a 9422 m2 

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV): 418,50

209,25

Tipo de Proponente en el contrato ejecutado: CONSORCIO

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN CONTRATO 

EJECUTADO (%)
50,00%

INTEGRANTE (S) DEL CONSORCIO O 

UNIÓN TEMPORAL QUE APORTA (N) LA 

EXPERIENCIA

Observaciones:

CUMPLE: SI

Observación 

general:

Valor Contrato Ejecutado (SMMLV) afectado por 

el porcentaje de participación:

209,25

6600,00

No 2217-15.

“INTERVENTORIA TECNICA ADMINISTRATIVA CONTABLE JURÍDICA Y FINANCIERA DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA CANCHA DE TENIS UBICADA EN LA CARRERA 70 ENTRE 1A Y 2A COMUNA 15 MUNICIPIO

DE MEDELLÍN.”

Daimco S.A.SPorcentaje de Participación en el contrato referido: 

Cantidad 

A folio 96 se allega copia de certificación emitida por el instituto de deportes y recreación de Medellín Inder, debidamente suscrito por Farley Angee Sánchez actuando en calidad de subdirector administración

de escenarios deportivos y recreativos.

En la documentación aportada se puede verificar el número del contrato correspondiente al No 2217-15, el objeto, la contratante, el contratista, correspondiente al Consorcio B.D ingeniería del cual Daimco

S.A.S tiene una participación del 50%, la fecha de terminación, el valor de la interventoría ejecutada correspondiente a 209.25 SMMLV, y las actividades ejecutadas dentro de las cuales se encuentra la

interventoría a la construcción del tipo de infraestructura requerida en los términos de referencia con un área intervenida de 6600 m2.

Con la documentación aportada se da cumplimiento a las reglas de acreditación y es tenido en cuenta para acreditar las condiciones de experiencia especifica establecidas en los términos de referencia.
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